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Una Puebla 
mejor para 
las mujeres:  
Riestra

Tania "N" sacude al PRI y compañía23 años, 8 mil 80 ejemplares 
y 250 mil páginas
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Lo único cierto es que a Tania la torcieron el sábado pasado, en 
medio de un operativo bien picudo, donde estuvieron presentes 
desde la Marina hasta los azules estatales.

Desde su nacimiento, en Intolerancia pasan cosas 
inexplicables en su redacción. Duendes o demonios, 
pero en esa redacción siempre pasa algo…

TRACKING POR LA 
GUBERNATURA

Tras su atropellado nacimiento el periódico ha visto 
pasar y cuestionado las administraciones de: Mel-
quíades Morales, Mario Marín, Rafael Moreno Valle, 
Tony Gali, Martha Erika, Jesús Rodríguez Almeida, 
Guillermo Pacheco Pulido, Miguel Barbosa y Sergio 
Salomón. 

23 años
narrando la 
historia de Puebla

El proyecto contempla cinco áreas principa-
les y obras como: el tren ligero, corredores 
con perspectiva de género, así como hospi-
tales de la Mujer en la Mixteca y del Niño en 
la Sierra Norte.

Al presentar su agenda en pro de las masco-
tas anunció una reforma a la ley para castigar la 
venta de ejemplares en Puebla, así como mejo-
rar el sistema de denuncias por maltrato.

Presenta Lalo 
Rivera Plan Maestro 

Infraestructura

Propone Armenta 
albergue para 

animales de la calle 
Claudia Rivera Vivanco, Tony Gali Fayad, Enrique Do-
ger Guerrero y Guillermo Pacheco Pulido; fueron parte 
de los implicados. En el encuentro imperó el respeto, la 
inclusión y la disposición de trabajar.

Reúne Chedraui 
a ex presidentes

municipales 
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23 años, 8 mil 80 
ejemplares y 
250 mil páginas

Quizá la razón más importante de cada aniversario de In-
tolerancia, es que me obliga a ejercitar la memoria para re-
cordar un sinfín de historias, que por fortuna la mayoría es-
tán impresas en las páginas de nuestro diario.

Pero hay otras, que son parte de la vida interna de esta ca-
sa editorial que no estaban destinadas a ser parte de esa he-
meroteca, pero que está presente en nuestro anecdotario.

Así como en el deporte de las patadas se dice que portero 
sin suerte, no es portero; lo mismo aplica en el periodismo, 
en donde reportero sin suerte no es reportero.

Considerando que un periódico como tal es un reportero 
colectivo, no tengo duda de que Intolerancia nació con un 
enorme trébol de la suerte que vive entre sus páginas.

Desde su nacimiento, en Intolerancia pasan cosas inex-
plicables en su redacción. Duendes o demonios, pero en esa 
redacción siempre pasa algo y llega la nota esperada en el 
momento menos esperado.

Si bien es cierto que la pandemia acabó con gran parte 
de las redacciones vivas del mundo, es un hecho que apren-
dimos a mantener la vitalidad desde la extraña frialdad del 
home office.

Por obvias razones, era natural pensar que en 23 años pa-
saría de todo, pero ni la más desquiciada de las mentes, ha-
bría imaginado ni un fragmento de lo que nos tocaría des-
cubrir, investigar y relatar.

El día de hoy, a 23 años de distancia de esa mañana en 
que recibí de la rotativa de Grupo Gráfico el primer ejem-
plar de Intolerancia Diario, debo agradecer a todos quienes 
han escrito, diseñado, corregido, editado y distribuido algu-
no de nuestros 8 mil ochenta (8,080) ejemplares incluido el 
que hoy tiene usted en sus manos, pero sobre todo, a quie-
nes han leído de manera incondicional algunas de nues-
tras más de 250 mil páginas que hoy forman parte de nues-
tra hemeroteca, pero sobre todo, de la historia política de 
Puebla.

La creación de un albergue 
para perros y gatos, así como una 
reforma a la ley para castigar la 
venta de animales en el estado de 
Puebla, son dos de las propuestas 
presentadas por el candidato a la 
gubernatura de la coalición Siga-
mos Haciendo Historia, Alejan-
dro Armenta Mier.

Al presentar su agenda en pro de 
la defensa de los animales, habló de 
la falta de cultura que existe en la so-
ciedad sobre el cuidado de las espe-
cies animales, y en ese sentido, anun-
ció también un programa de denun-
cia para el maltrato de las mascotas.

“No hemos podido generar 
conciencia en nuestros hijos de 
que no son (las mascotas) un ju-
guete ni un pasatiempo”, ex-
presó el abanderado de More-
na-PT-PVEM-Panal y Fuerza por 
México al asegurar que quie-
re darle un sentido humano a su 
proyecto de gobierno, en caso de 
ganar la elección del 2 de junio.

Acompañado de Tommy, su 
perro de raza Golden, el político 
dio a conocer que tan sólo la ci-
fra de perros callejeros en Puebla 
corresponde a 250 mil, mientras 
que no se cuenta con un censo de 
gatos u otras especies de anima-
les que se encontrarían en estado 
de indefensión, razón por la que 
justificó la iniciativa para edifi-

car un albergue donde perros y 
gastos puedan recibir atención 
de veterinarios y comida.

Aunado a ello, comentó que 
urge legislar para que no se dé 
más la venta ilegal de mascotas 
en mercados y tianguis entidad. 
“No son mercancía”, dijo.

Finalmente, Armenta Mier 
destacó que, si llega al gobierno 
de estado, impulsará un progra-
ma de vacunación y esteriliza-
ción universal en el estado.

Propone Alejandro Armenta crear
un albergue para perros de la calle
Además de una reforma a la Ley para penalizar la venta ilegal de mascotas, son dos de las propuestas presentadas por el can-
didato de la coalición Sigamos Haciendo Historia, al presentar su agenda en pro de la defensa de los animales.

Claudia Aguilar
Fotos Cristopher Damián

No hemos 
podido generar 

conciencia en nuestros 
hijos de que no son (las 
mascotas) un juguete ni 
un pasatiempo”

Alejandro Armenta Mier, 
abanderado de Sigamos Hacien-
do Historia a la gubernatura, ase-
guró que no tiene interés de mi-
nimizar ninguna agresión sus-
citada en las campañas locales, 
siempre y cuando los partidos no 
busquen politizar el tema de la 
seguridad.

Tras lo ocurrido con el alla-
namiento al fraccionamiento 
donde vive su más cercano opo-
nente de Mejor Rumbo para 
Puebla, Eduardo Rivera Pérez, re-
probó cualquier intento de agre-
sión contra los aspirantes a un 
cargo de elección popular y de-
seó que “todos tengan seguridad”.

Hace apenas una semana, 
cuando Mario Riestra Piña, can-
didato a la alcaldía de Puebla por 
la alianza opositora denunció 
que recibió amenazas de muer-
te en la junta auxiliar de San 
Francisco Totimehuacan, Ar-
menta consideró que se trata-
ba de un “montaje” y reprochó al 
panista su intención de querer 
“victimizarse”.

Mientras que el día de ayer 
cuando se le preguntó su opinión 
sobre la detención de Tania Félix 
Gómez Trejo, candidata suplente 
a diputada local de Delfina Pozos, 
dirigente estatal del PRI, contes-
tó que no es un asunto que a él le 
competa resolver y que tampoco 
pretende politizarlo.

“Yo no traigo el tema de estar 
politizando la seguridad. No mi-
nimizamos ningún acto de inse-

guridad, pero tampoco lo poli-
tizamos, nosotros no. Nuestros 
candidatos están en la ruta de la 
seriedad, el equipo de nosotros 
es un equipo serio con gente pro-
fesional”, recalcó.

Más aún, Armenta comentó 
que desea dar propuestas serias 
y espera que también lo haga el 
resto de los candidatos de More-
na, a fin de que este sea un factor 
para que los ciudadanos puedan 
distinguirlos con relación a sus 
oponentes de Mejor Rumbo pa-

ra Puebla.  
De esta manera, el candidato 

a gobernador de la izquierda co-
mentó que los asuntos ligados a 
violencia contra los abandera-
dos a cargos de elección popular 
son facultad de la Fiscalía Gene-
ral del Estado (FGE) y las autori-
dades locales.

La madrugada del sábado la 
Secretaría de Seguridad Pública 
(SSP) y La Marina detuvieron a 
Tania Félix Gómez Trejo, en la co-
lonia Tres Cruces.

Armenta se suma a 
condena por ataques 
contra los candidatos
El candidato aseguró que no tiene interés de minimizar ninguna agresión 
suscitada en las campañas locales, siempre y cuando los partidos no bus-
quen politizar el tema de la seguridad.

Claudia Aguilar
Fotos Cristopher Damián / 
Agencia Enfoque
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El palacio de 
las intrigas
CONTACTO@INTOLERANCIADIARIO.COM

La última visita 
de López Obrador 

Antes de que concluya su sexenio, el presidente An-
drés Manuel López Obrador regresará a Puebla, contó el 
gobernador Sergio Salomón Céspedes Peregrina.

En su reciente visita por el desfile del 5 de Mayo, el mandatario dijo 
que tuvo la oportunidad de tomarse un café para conversar sobre la im-
plementación del programa “La Clínica es nuestra”.

Pero, además, dijo que López Obrador le comentó que le gustaría 
regresar. 

Podría ser para inaugurar una obra. (CA)

El “Jefe” Enrique 
Nos conocimos hace 30 años en la 3 Sur 107 en Ra-

dio Tribuna.
A Enrique Núñez, “El Jefe”, le gustaba ser informal, pe-

ro su defensa a la tauromaquia lo distinguía de los demás. 
Sus comentarios iban más allá de los toros. El programa con otros co-
mentaristas era tipo revista.

A finales de la década de los noventa tuve por primera vez la revis-
ta “In tolerancia”. Ya para el 7 de mayo del 2000 lo que tenía en mis ma-
nos era el diario con el mismo nombre como resultado de que Enrique 
Núñez había emprendido la gran aventura de hacer periodismo.

Así, 24 años después el proyecto sigue. Tenemos la camiseta puesta 
y vamos por las bodas de plata. (FSN)

Tiradero de Cholula, 
suerte echada 

Después de tantos “rempujones” por el tema del re-
lleno sanitario intermunicipal, finalmente será la Pro-
fepa quien tenga en sus manos la suerte del tiradero. De no cumplir 
con observaciones específicas, éste podría ser clausurado de manera 
definitiva.

Al parecer el relleno tiene a cuentas varias inspecciones, donde ha 
cumplido con ciertos señalamientos para su operación pero, en las más 
recientes, se los pasó por el “arco del triunfo”.

Y aunque el tiradero se juega su propia suerte, la palabra definitiva 
es responsabilidad de la federación.

¿Será que se abre una ventana de esperanza para los inconformes? 
(CPG)

Alcantarillas no 
se han desazolvado 

Es un secreto a voces al interior del SOAPAP y del pro-
pio gobierno municipal que no se ha realizado la impor-
tante tarea de desazolvar toda la tubería de aguas residuales.

Dicen los que saben que desde el tercer mes del año pasado habrían 
comenzado a hacer esas importantes labores para evitar inundaciones 
en territorio municipal.

Qué pasó después para que hoy en día no se haya resuelto el proble-
ma. (JAM)

El sentir del magisterio 
en política  

La mayoría de los maestros avalan la decisión de la di-
rigencia del SNTE de apostar por los candidatos de la coa-
lición encabezada por Morena.

¿La razón? Perciben que ahí están los ganadores, aunque no quieren 
que les vendan gato por liebre.

El problema radica en que los perfiles de Melitón Lozano Pérez, Da-
río Carmona y Mario Rincón generan un gran rechazo. 

Todos estarán atentos a la forma en que se muevan en la recta final 
de esta campaña. (SVC)

El Congreso del estado paga 
a la empresa de seguridad pri-
vada “Autoritas” por el resguar-
do de las oficinas más de un 
millón de pesos al año, con el 
compromiso de tener personal 
capacitado; sin embargo, ante 
los acontecimientos de la sema-
na pasada, la Junta de Gobierno 
podría anunciar la rescisión del 
contrato.

De acuerdo con la página de 
la empresa que obtuvo el contra-
to mediante adjudicación direc-
ta, al haberse declarado desierta 
la licitación pública en 2019 en el 
Comité de Adquisiciones.

El presidente de la Junta de 
Gobierno y Coordinación Po-
lítica, Edgar Garmendia de los 
Santos, aclaró que las investiga-
ciones de los hechos las lleva la 
Fiscalía, y hasta ahora se ha com-
probado que ningún documento 
fue sustraído del lugar.

Señaló que esta semana en la 
reunión de la Junta, los represen-
tantes de los grupos legislativos 
decidirán si mantienen o no el 
contrato con la empresa, ya que 

es esta la que debe responder 
por su personal.

De acuerdo con el Comité de 
Adquisiciones el monto anual 
que paga el Congreso del estado 
es cercano al millón de pesos por 
la vigilancia de los edificios de la 
5 Poniente 128, y 8 Oriente 216 co-
nocido como “Mesón del Cristo”, 
que fue entregado en comodato 
en septiembre de 2012 por el en-
tonces gobernador Rafael More-
no Valle.

Fue el mismo anterior comi-
té el que evaluó tres propuestas 
que fueron presentadas a la Jun-
ta de Gobierno, que presidía Ga-
briel Biestro Medinilla, la que se-

leccionó a la empresa con ofici-
nas corporativas en Puebla.

Las tres llamadas

De acuerdo con el teléfono 
del vigilante que causó los da-
ños, fueron tres llamadas las 
que se recibieron la noche de 
los hechos, y salieron de núme-
ros registrados en la Ciudad de 
México.

La agrupación

La publicidad en la página de 
la empresa señala “Somos una 
empresa de Seguridad Privada 
dedicada a proteger y eliminar 
riesgos en cada espacio de tu ne-
gocio con ayuda de un análisis 
de riesgo que realizamos en tu 
negocio o empresa para así brin-
darte un excelente servicio cu-
briendo tus necesidades y supe-
rando tus expectativas”.

“Autoritas” asegura: “Nos es-
pecializamos en el resguardo de 
oficinas corporativas, locales co-
merciales, empresas e industria. 
El cuidado y protección de estos 
entornos mejora el desempeño 
logístico y estratégico de su ne-
gocio, al tiempo que reduce pér-
didas y malos manejos”.

Analizará el Congreso si cambia 
de empresa de seguridad privada
El miércoles podría aprobarse la cancelación del contrato a la compañía 
“Autoritas”, por los hechos que se registraron en el Mesón del Cristo, sede 
alterna del Poder Legislativo.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Agencia Enfoque / 
Internet

Con la intención de intercam-
biar ideas del quehacer político 
en Puebla, Pepe Chedraui, can-
didato a la Presidencia Munici-
pal tuvo un encuentro con Clau-
dia Rivera Vivanco, Tony Gali Fa-
yad, Enrique Doger Guerrero y 
Guillermo Pacheco Pulido, ex go-
bernadores, ex rectores, ex presi-
denta y ex presidentes municipa-
les del TSJ.

En la reunión afirmaron que 
la suma de coincidencias es una 
herramienta importante para 
abonar en un proyecto que bus-
que trabajar por las y los pobla-
nos, para que tengan mejores 
condiciones de vida.

El candidato por la Coalición 
Seguiremos Haciendo Historia 
en Puebla agradeció a quienes 

accedieron a participar en este 
encuentro donde imperó el res-
peto, la inclusión, el intercam-
bio de ideas y sobre todo la dispo-
sición de escuchar este proyec-
to para construir la Puebla del 
Futuro. 

Finalmente, la y los asisten-
tes atendieron el proyecto de Pe-
pe Chedraui rumbo a la alcaldía 
de Puebla y se mostraron abier-
tos a abonar con más ideas a es-
ta visión que garantizará el bien-
estar de las y los poblanos.

Reunión con ex presidentes
municipales de la capital
José Chedraui tuvo un encuentro con Claudia Rivera Vivanco, Tony Gali Fayad, Enrique 
Doger Guerrero y Guillermo Pacheco Pulido; en la reunión imperó el respeto, la inclusión 
y la disposición de trabajar.

Redacción
Fotos X

La pavimentación de calles y 
el mejoramiento de camellones, 
banquetas y guarniciones, pro-
metió José Chedraui Budib, can-
didato a la presidencia munici-

pal de Puebla por la coalición 
Sigamos Haciendo Historia, a ve-
cinos del sur de la ciudad.

Al recorrer la colonia Playas 
del Sur, acusó que en el reciente 
trienio hubo un descuido en esta 
zona de la capital, y que es nece-
sario destinar recursos para in-
fraestructura básica.

Por ello, aseguró que, si gana 
la elección del 2 de junio, aten-
derá el tema de los servicios bá-
sicos y de pavimentación por 
ser los más demandados por los 
habitantes.

“Hay calles sin pavimentar, con 
registros sin tapas o sin banque-
tas ni guarniciones”, manifestó tras presentar algunas de sus pro-

puestas a colonos, para el abasto 
de agua, iluminación y dignifica-
ción de espacios públicos.

El abanderado de los cinco 
partidos (Morena-PT-PVEM-Pa-
nal y Fuerza por México) habló 

también de un plan para mejorar 
la imagen de los mercados muni-
cipales, a fin de que sean espa-
cios seguros, limpios y cuenten 
con todos los servicios que re-
quieren”, aunque no dio detalles 
de cómo lo haría.

Pavimentación y mejorar
la infraestructura básica,
promete Pepe Chedraui
Al recorrer la colonia Playas del Sur, el candidato a la presidencia municipal 
de Puebla por la coalición Sigamos Haciendo Historia acusó que en el 
reciente trienio hubo un descuido en esta zona de la capital.

Claudia Aguilar
Fotos X
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EL INTOLERANTE

Barrio 
intolerante
@INTOLERANTEID
ELINTOLERANTE@INTOLERANCIADIARIO.COM

Las dirigencias del PAN, PRI 
y PRD denunciaron ante la FI-
SEL (Fiscalía Especializada en 
Materia de Delitos Electorales) 
la ilegal intromisión del opera-
dor de Morena, Eukid Castañón, 
en contra del candidato a gober-
nador de Puebla, Eduardo Rive-
ra y del candidato a alcalde, Ma-
rio Riestra.

La representación legal del 
PAN-PRI-PRD denunció a Cas-
tañón Herrera por los delitos 
de asociación delictiva, tráfi-
co de influencias, cohecho y de-
lito electoral por asociación 
religiosa.

En la escalinata de la Fisel, la 
diputada federal María Elena Pé-
rez-Jaén Zermeño; el presiden-
te del Comité Municipal panis-
ta, Jesús Zaldívar Benavides y el 
director jurídico de la campaña a 
gobernador, Rafael Guzmán, re- frendaron que Morena liberó a 

un hampón para realizar accio-
nes en contra de Eduardo Rivera 
Pérez y Mario Riestra Piña.

“Los embates que se encuen-
tra orquestando Eukid Castañón, 
en contra de Mario Riestra Piña y 
Eduardo Rivera Pérez, no es más 
que el pago de favores que le hizo 
Morena para liberarlo de prisión 
y ponerlo al servicio del trabajo 
sucio a favor de los candidatos 
Alejandro Armenta y José Che-
draui”, se lee en el comunicado.

La comisión recordó la forma 
de operar de Castañón no es nue-
va, siempre ha utilizado la ame-

naza y el espionaje para intimi-
dar a sus adversarios políticos 

“El actuar de Eukid, refleja su 
falta de escrúpulos. Es un autén-
tico criminal y debemos evitar 
que ese tipo de personajes ten-
gan el cinismo y descaro de se-
guir participando en la vida po-
lítica de Puebla”, refiere la coali-
ción opositora. 

De igual manera, se solidariza-
ron con Eduardo Rivera y su fami-
lia por la vulneración de la segu-
ridad en su domicilio particular, 
que representa un acto grave de 
intimidación política en contra 
de su candidato.

INTEGRANTES DE “FUERZA Y CORAZÓN POR MÉXICO” CIERRAN FILAS CON EDUARDO RIVERA

Coalición opositora
presenta denuncia
José Antonio Machado

La denuncia se 
presentó por los 
delitos de asociación 
delictiva, tráfico de 
influencias, cohecho 
y delito electoral por 
asociación religiosa.

EL APUNTE

Tania “N” sacude 
al PRI y compañía

Qué movedera de patas causó la detención de Ta-
nia Félix Gómez Trejo, candidata suplente de la pre-
si estatal del PRI, Delfina Pozos, el sábado pasado 
allá por los rumbos de la colonia Tres Cruces de la 
capirucha.

Pa’ toda la banda tricolor resultó ser una verdadera 
bomba, mis carnales. Y más ahora que andan en plena 
recta final de las campañas y a escasos días pal’ menta-
do debate por la casona de El Alto.

Cómo no, si ha resultado todo un verdadero chingo 
y dos montones de misterio la detención de la Tania, 
pos no han dejado de circular versiones que sólo ha-
cen echarle más candela al fogón.

La Netflix es la hora en que no hay datos concretos. 
Como quien dice, el chisme está bien caliente que no 
ha dado ni tiempo pa’ barajearla más despacio.

Lo único cierto es que a la Tania la torcieron el sá-
bado pasado, en medio de un operativo bien picudo, 
donde estuvieron presentes desde la Marina hasta 
azules estatales.

Su héroe de barrio se pregunta: ¿qué chingaos de-
be estar tan pesado como pa’ que a más de 48 horas 
no hayan salido a cantarla bien sabroso las autorida-
des federicas?

Mientras tricolores y pitufos piden no hacerla de ja-
món, barajearla suavena y tiempo pa’ que Doña Justi-
cia haga su chamba, la verdad es que no han sabido ni 
cómo, al menos, bajarle dos rayitas a las brasas.

Cómo no, si se trata de la candidata suplente de la 
mera dirigente camotera, y ahí ni cómo hacerse pa’ 
atrás pa’ que la pedrada no diera meco.

Es más, tanto así que la captura de la Tania pega 
duro en los discursos de seguridad y alto a los malan-
dros que los priistas presumen a los cuatro vientos.

Los deja por ahora tambaleando, pos pase lo que pa-
se con la Tania, su detención vino a darles en la máu-
ser entre la banda chambeadora, los valedores de a pie 
y hasta el círculo rojo.

Van a tener que meterle velocidad a lo varil, pa’ 
tratar de recuperar algo de lo perdido y, de paso, ver 
quién la supliría. Digo, si es que no quedara de otra.

Pos no por nada, la aldea quedó bien movidita y es 
que luego del chismerío priista, como nado sincroni-
zado, este lunes fuerzas federicas catearon tres casas 
allá por los rumbos de San Manuel, Granjas San Isi-
dro y Camino a Morillotla.

A la de a Wilbur, banda, ¿tendrá que ver con el caso 
de la Tania o de plano sería una de esas coincidencias 
que nomás nadie se la cree?

Habrá que estar bien pilas, pos así como luce todo 
no faltarán quienes ya hayan puesto sus barbas a re-
mojar y otros hasta aplicar la de patitas pa’ qué las 
quiero.

CARLO E. NÚÑEZ AGUILERA

Pluscuamperfecto 

 Ciencia en lo 
queda del sexenio

En el engranaje burocrático mexicano la jus-
ticia y la ciencia danzan a ritmos de una melodía 
disonante. Los casos legales del Consejo Nacional 
de Humanidades, Ciencias y Tecnologías (CONAH-
CYT) son ejemplo de una sinfonía de despropósitos 
y desaciertos. 

La Fiscalía General de la República ha cosecha-
do un nuevo revés, esta vez en el terreno de la cien-
cia y la tecnología. Aquella encrucijada legal que 
sostenía con ahínco contra 31 científicos e investi-
gadores del consejo ha llegado a su epílogo, marca-
do por la desestimación definitiva de las acusacio-
nes. En un veredicto que sienta precedente, se ra-
tificó la cancelación del proceso penal, poniendo 
fin al embate legal que, en su momento, acusaba de 
corrupción al haber movido recursos a una asocia-
ción civil para ejercer los recursos de un apoyo del 
consejo.

Este caso es un chisguete en un océano de con-
flictos legales que rodean al mundo académico y 
científico en México. La entrada en vigor de la Ley 
General en Humanidades, Ciencias, Tecnologías e 
Innovación ha dejado a muchos investigadores en 
vilo, especialmente aquellos que dependían del 
apoyo de CONAHCYT en instituciones privadas.

La polarización del presupuesto en favor de las 
instituciones públicas ha dejado a estos investiga-
dores en una encrucijada, obligados a recurrir a ar-
timañas legales o a buscar refugio en universidades 
estatales para poder mantener sus proyectos a flo-
te. Los amparos presentados contra esta ley, si bien 
ofrecen una luz de esperanza, se encuentran para-
lizados en un limbo judicial, a merced de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación.

En medio de este caos legal, se vislumbra un pa-
trón preocupante: el menosprecio hacia la labor 
científica y académica por parte de las autoridades. 
Mientras no favorezcan al poder.

Apenas un grupo de científicos —muchos rela-
cionados a la UNAM— publicó un informe criti-
cando la muerte en exceso durante la pandemia, 
el presidente Andrés Manuel López Obrador arre-
metió contra lo que él denomina “seudointelectua-
les” del pasado régimen, señalando directamente 
a la UNAM como un refugio para algunos de estos 
individuos.

En este laberinto de litigios y desencuentros 
queda claro que la justicia y la ciencia no pueden 
ser rehenes de agendas políticas o caprichos ideo-
lógicos. Vea si no el caso del Gran Telescopio Mili-
métrico, en Atzitzintla, Puebla, que corre el riesgo 
de quedarse sin presupuesto a partir de agosto. 

El consejo recomendó a los investigadores bus-
car a los equipos de transición y solicitar finan-
ciamiento, pues queda claro que María Elena Ál-
varez-Buylla, titular actual de CONAHCYT, busca 
desentenderse de los problemas y patearlos a los 
próximos responsables. Que ellos ya se van. Y eso 
con el instrumento de ciencia más caro del país, 
imagínese el resto.

Intolerancia, referente de políticos 
y la sociedad desde hace 23 años
En entrevista con su director general, Enrique Núñez Quiroz, recordó las diversas 
etapas que ha tenido el medio, que se transformó de revista a un diario impreso, 
el 7 de mayo del año 2000.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Cristopher Damián 

Una idea que inició en el res-
taurante La Noria hace 26 años, 
primero como una revista, hoy es 
una realidad a través de un perió-
dico impreso que cada día se es-
fuerza por ser la referencia entre 
la sociedad y los políticos. Intole-
rancia Diario sobrevivió a las cri-
sis políticas, económicas y está a 
un año de llegar a sus bodas de 
plata.

En entrevista, su director gene-
ral Enrique Núñez Quiroz, recordó 
las diversas etapas que ha tenido 
el medio, desde que se transformó 
de revista a un impreso, el 7 de ma-
yo del año 2000. A lo largo de estos 
24 años el periódico ha vivido dife-
rentes modificaciones en su dise-
ño, siempre pensando en ser más 
ameno para el lector.

Preparado para el 2025, cuan-
do sean las bodas de plata, Enri-
que Núñez comentó que habrá una 
gran celebración. 

Núñez Quiroz recordó: “Fue el 
empresario Rodrigo López-Sainz 
quien me sugirió hacer un perió-
dico para Tlaxcala. Sin embar-
go, nuestros contactos estaban en 
Puebla y decidimos que sería re-
vista, misma que no tenía nom-
bre, también había que buscar al 
equipo”.

Enrique contó que el proyecto 
se le propuso a dos personas, pero 
ninguno aceptó, entonces se bus-
có a Mario Alberto Mejía para que 
fuera director editorial, y en una re-
unión en el restaurante La Noria, 
después de unos vodkas, se ges-
tó. Fue Óscar Juambelz quien en la 
lluvia de ideas propuso jugar con la 
palabra “tolerancia” y el prefijo “in”, 
que se puede leer en las primeras 
publicaciones.

“El nombre es el juego la toleran-
cia con la intolerancia. Era una pa-
labra satanizada, pero al final era 
ser intolerante a la imposición, a la 
corrupción, a la violencia, al autori-
tarismo. Era un tema de irreveren-
cia. Mario Alberto es irreverente, yo 
soy rebelde”, relató. 

“Rodrigo era un tipo que toda su 
vida luchó por la izquierda en los 

movimientos universitarios en la 
Ciudad de México, a pesar de su vi-
sión empresarial, nos dejó hacer lo 
que quisimos”, mencionó.

 El paso al diario

La transición a un diario im-
preso comenzó en una cena de la 
BUAP, el rector era Enrique Dóger, 
en la mesa principal sentaron a 
Rodrigo y a Don Enrique Montero 
Ponce, este último le soltó a su to-
cayo: “ya deje de hacerse pendejo, 
Intolerancia es un éxito y se tiene 
que volver periódico”.

Tras ese empujoncito, esa mis-
ma noche, Enrique Núñez tomó la 
decisión y en una reunión urgen-
te se comenzaron a ver las necesi-
dades de un diario, como quiénes 
iban a estar, cómo se iba repartir y 
muchas cuestiones más. 

Tras su atropellado nacimien-
to y desde hace 24 años el periódi-
co Intolerancia Diario ha visto pa-
sar y cuestionado las administra-
ciones de: Melquíades Morales, 
Mario Marín, Rafael Moreno Va-
lle, Tony Gali, Martha Erika, Jesús 
Rodríguez Almeida, Guillermo Pa-
checo Pulido, Miguel Barbosa y 
Sergio Salomón. 

Libertad de expresión 
y persecución

Intolerancia ha vivido etapas 
de libertad de expresión y también 
de persecución, enlistó Enrique 
Núñez. En su voz, el paraíso de la 
libertad de expresión fue con Mel-
quíades Morales Flores.

Pero esta historia llegó a una 
crisis cuando Enrique Dóger y Al-
berto Ventosa intentaron desesta-
bilizar el diario. Fue en 2004 cuan-
do se va un grupo importante de re-
porteros y con ello surge una nueva 
etapa del impreso. Fue un reto en 
donde se incluyeron columnas y se 
buscó un toque de seriedad y ma-
durez para el periódico.

Con Mario Marín, en los mo-
mentos difíciles de su administra-
ción se publicaron notas y reporta-
jes de las marchas que hubo en su 
contra. 

Ya en la etapa del morenova-
llismo, poco antes de que termina-
ra la etapa de Mario Marín, Enri-
que Núñez, reconoció que tuvo la 
intención de irse, pero Rodrigo le 
advirtió que si se iba, el periódico 

desaparecería, entonces compró 
las acciones.

“Ya no me toca la época de un 
auge económico. Sin un convenio 
de publicidad, hubo que desapare-
cer revistas, recortar personal, sub-
sistir y vender bienes para sobrevi-
vir; quitaron los edictos, y hasta la 
fecha no me explico cómo sobrevi-
vimos esos años”. 

Una década después de los años 
de la mayor persecución, cuen-
ta asombrado que: “después de 
seis años el periódico sobrevivió 
y con todo en contra, el periódico 
continuó”.

El recuerdo de 
quienes han estado

El hoy director general del gru-
po editorial recordó algunos pe-
riodistas que estuvieron en el pe-
riódico como Mario Alberto Mejía, 
Zeus Munive, Cirilo Ramos -quien 
llegó a poner orden-, Alfonso Pon-
ce de León, Erika Rivero, Mauricio 
García León, Alejandro Mondra-
gón, Ricardo Morales, Paulo Yolatl, 
Adolfo Flores y Víctor Arellano, en-
tre muchos nombres más. 

En el área fotográfica, Rafael 
Durán, Ulises Ruíz, Mireya Novo, 
Rodolfo Pérez, son algunos de quie-
nes han contado historias con sus 
imágenes. 

Innovación

El camino hoy está claro: es ne-
cesario mantenerse en constan-
te actualización, así lo exigen los 
tiempos políticos, sociales y has-
ta digitales, sin embargo, Enrique 
Núñez afirmó que defenderá la 
edición impresa. 

Mientras que en el área digital 
hoy están Alan y Carlo Núñez, quie-
nes de niños corrían por las ofici-
nas del diario y actualmente son 
pilares en el grupo.

“Hoy tenemos el mejor portal 
digital de Puebla, una empresa de 
monitoreo que es BRIF Media. Tvin 
es el gran reto de contar con un ca-
nal digital propio y en breve se hará 
el relanzamiento de Megalópolis”.

El crecimiento de Intolerancia 
Media Group continúa con Krea-
cia como empresa de Desarrollo Di-
gital a cargo de Alán Núñez, a la par 
del esfuerzo educativo que se reali-
za en el IMEP para formar a las fu-
turas generaciones de periodistas. 

Puebla, Pue - México
Año 21, nº 7156

www.intoleranciadiario.com
Precio $7.00

Viernes,
7 de mayo de 2021

Daniela Mier Bañuelos, hija del diputado federal Ig-
nacio Mier Velasco; Carlos Evangelista, Tonantzin 
Fernández, diputada local, y Edgar Garmendia, fue-
ron removidos de la lista de representación propor-
cional, tras la sentencia del TEPJF. 

El diputado por Morena acusado por presunta-
mente abusar de menores insistió en su inocencia. 
En tanto, la víctima por fin logró abandonar el hos-
pital donde era atendido.

P. 3 P. 15

Tumban plurinominales 
a consentidos de Morena 

Advierte Saúl Huerta 
que peleará para 
mantener su fuero

20 años dictando la
agenda política de Puebla

Hemos sido la piedrita en el zapato lo 
mismo para interinos, encargados de 
despacho, gobernadores y hasta para la 
primera mujer que llegó a Casa Puebla. 

Nuestro compromiso para colocar luz en 
los temas que los políticos quieren ocultar 
se mantiene firme. Desvío de recursos y 
gastos estratosféricos como los que se 
pagaron en las obras morenovallistas, 
marcan nuestra historia. 

En nuestras páginas hemos contado los 
acuerdos y denuncias, la aprobación 
fast track de iniciativas como la Ley 
Bala. También levantamos la voz ante 
el tortuguismo de los diputados para 
despenalizar el aborto. 

Llevamos hasta usted las historias de 
quienes están detrás de los fríos números 
que englobaron a los muertos tras las 
lluvias que ocasionó Earl y los sismos de 
2017 y 2019. 

La llegada del coronavirus, las medidas 
de prevención, los decretos para controlar 
la transmisión comunitaria y hasta los 
detalles de la vacunación, son parte de 
nuestra información diaria.

El proyecto que hoy tiene en sus manos ha resistido los embates de gobiernos autoritarios y la emergencia sanitaria 
provocada por la Covid-19. Durante 7 mil 300 días, todo el equipo se ha esforzado para ofrecerle la mejor información.

8 gobernadores

Corrupción

Desde el Congreso

Las tragedias

Una pandemia
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EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA. 
Disposición Juez Municipal de Atlixco, Puebla. 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE ACTA DE 
NACIMIENTO, promueve JUAN CARLOS ORTEGA SAR-
MIENTO, en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ES-
TADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE ATLIXCO, PUEBLA 
Y quien se crea con derecho, Expediente número 
314/2024, auto de fecha quince de abril de dos 
mil veinticuatro, CONVOQUESE A TODO AQUEL QUE 
SE CREA CON DERECHO, comparezca por escrito a 
deducir sus derechos para contradecir la demanda 
planteada en el término de tres días posteriores 
a última publicación, apercibidos no hacerlo, será 
señalado día y hora para audiencia de recepción de 
pruebas, alegatos y citación para sentencia, copias 
en diligenciaría. 
Atlixco, Puebla, a 26 de abril de 2024.
DILIGENCIARIA 
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAULE

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, CHOLULA, PUE. DILIGENCIA-
RÍA PAR.  
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO:
Disposición Juez Primero Civil Distrito Judicial Cho-
lula, Puebla, expediente 264/2024, juicio USUCA-
PIÓN, promueve RAYMUNDO JUAN ZANE HERNAN-
DEZ, contra JOSE RODRIGO MUNGUIA CACAHUA, 
respecto del PREDIO URBANO DENOMINADO “TE-
NEXTLA”, QUE SE UBICA EN CERRADA GUADALUPE 
VICTORIA NÚMERO CIENTO SIETE DE LA LOCALIDAD 
DE SAN GREGORIO ATZOMPA DEL MUNICIPIO DE 
SAN GREGORIO ATZOMPA, PUEBLA: MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: AL NORESTE 62.09 metros en línea 
quebrada en ocho tramos con MAXIMINO MIXQUITL 
GARCIA: AL SURESTE 7.38 metros con CERRADA 
GUADALUPE VICTORIA: AL SUROESTE 22.80 metros 
con ANASTACIO CACAHUA MUNGUIA y 25.49 metros 
línea quebrada en cuatro tramos con JOSE LUIS 
CACAGUA RODRIGUEZ y: y AL NOROESTE 21.88 me-
tros en línea quebrada en dos tramos con FELIPE 
OCELOTL CUAHIZO. Se emplaza a todo aquel que se 
crea con derecho. producir contestación dentro de 
los doce días hábiles siguientes contados a partir 
del día siguiente de la última publicación, señalen 
domicilio para recibir notificaciones, apercibidos 
no hacerlo se tendrá demanda contestada sentido 
negativo y sus notificaciones aun personales se ha-
rán por lista. Traslado consistente en copia deman-
da, sus anexos y auto admisorio a su disposición en 
Secretaria del Juzgado.
Cholula, Puebla, a 23 de abril del 2024.
LA DILIGENCIARÍA
LIC. ALBA MARÍA COETO ROMANO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA. 
Disposición Juez Municipal de Atlixco, Puebla. 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE ACTA DE 
NACIMIENTO, promueve MARIA DE JESUS ORTEGA 
SARMIENTO, en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL 
ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE ATLIXCO, PUE-
BLA y quien se crea con derecho, Expediente nú-
mero 313/2024, auto de fecha quince de abril de 
dos mil veinticuatro, CONVOQUESE A TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO, comparezca por es-
crito a deducir sus derechos para contradecir la 
demanda planteada en el término de tres días 
posteriores a última publicación, apercibidos no 
hacerlo, será señalado día y hora para audiencia 
de recepción de pruebas, alegatos y citación para 
sentencia, copias en diligenciaría. 
Atlixco, Puebla, a 26 de abril de 2024.
DILIGENCIARIA 
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAULE

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LOF TADO DE PUEBLA CTUA-
CIONES CHOLIA, PUE
A QUIEN CORRESPONDA. 
Por mandato de la Juez Segundo de lo Familiar 
del Distrito Judicial de Cholula, Puebla, auto de fe-
cha diez de abril de dos mil veinticuatro, relativo 
al JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE ACTA DE 
NACIMIENTO, expediente 0192/2024; promovido 
por JUAN CORDERO MORALES, se convoca a todo 
aquel que se crea con derecho en contradecir la 
demanda, para que comparezcan en el término de 
tres días siguientes contados a partir de la última 
publicación del edicto, para que manifiesten lo que 
a su derecho e interés importe, señale para domi-
cilio notificaciones, apercibidos no hacerlo se no-
tificara por lista, se tendrá contestada en sentido 
negativo y continuara el procedimiento. Queda a su 
disposición copia de la demanda, sus anexos y auto 
admisorio en secretaria del juzgado. 
San Pedro Cholula, Puebla, a 22 de abril 2024. 
Diligenciaría Par. 
Lic. MARIA ISABEL PANTOJA MELCHOR 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. 
DILIGENCIARIO IMPAR. 
Disposición Juez de lo Civil del Distrito Judicial 
de Izucar de Matamoros, Puebla, expediente 
343/2024, por acuerdo de fecha 8 de abril 2024, 
se ordena emplazar a todas aquellas personas que 
pudieran tener interés en contradecir la demanda, 
mediante edicto que se publique por tres veces 
consecutivas, para que a partir del día siguiente 
de la última publicación, en un término de 12 días 
contesten la demanda y señalen domicilio en esta 
población para recibir sus notificaciones persona-
les, apercibidos que de no hacerlo se les tendrá 
por contestada la demanda en sentido negativo 
y todas sus notificaciones se les harán saber por 
lista, Juicio de Nulidad y Cancelación de Acta de 
Nacimiento de LUPITA SANCHEZ SEGURA, quien es 
vecina de Izucar de Matamoros, Puebla, presentar-
se Juzgado de lo Civil del Distrito Judicial de Izucar 
de Matamoros, Puebla, promueve LUPITA SANCHEZ 
SEGURA, quedan copias a disposición en secretaria 
del Juzgado. 
Izucar de Matamoros, Puebla, 26 de abril de 2024. 
EL DILIGENCIARIO. 
Lic. Mario Ángel Cabrera López

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, ACTUACIONES, TEPEXI 
DE RODRÍGUEZ, PUE. 
ARTEMIO OLEA TOBON y TRINIDAD SALAZAR LOPEZ.
Disposición Juez de lo Civil de Tepexi de Rodríguez, 
Puebla, en cumplimiento al proveído de veintitrés 
de enero de dos mil veinticuatro, se les emplaza 
para que dentro del término de doce días puedan 
producir contestación de demanda, oponer excep-
ciones, ofrecer pruebas y señalar domicilio para 
notificaciones; apercibidos no hacerlo, tendráse 
demanda contestada negativamente, por rebeldes 
en el juicio, por perdido derecho a ofrecer pruebas, 
y subsecuentes notificaciones se harán conforme 
a aquellas que no deban ser personales: copias 
a su disposición Secretaría Juzgado, Expediente 
60/2023, Juicio Ordinario Civil sobre Otorgamiento 
de Contrato de Compraventa en Escritura Pública, 
promovido en su contra por Remedios Javier Her-
nández, en relación al predio Urbano ubicado en la 
sección primera del Municipio de Santa Inés Ahua-
tempan, Puebla, el cual cuenta con las siguientes 
medidas y colindancias AL NORTE, mide en línea 
recta 36.54 treinta y seis metros, cincuenta y 
cuatro centímetros, colinda con Ricarda Mendoza 
Maceda. AL SUR, mide en línea recta 37.80 treinta 
y siete metros, ochenta centímetros, colinda con 
Aurora y Remedios Maceda Vera, AL ORIENTE Y/O 
SURESTE, mide en línea recta 11.75 once metros, 
setenta y cinco centímetros, colinda con Enedi-
na Vidal, AL PONIENTE, mide en línea recta 13.00 
trece metros, cero centímetros, colinda con Calle 
Centenario.
Tepexi de Rodríguez, Puebla, a 16 de abril del 
2024.
LIC. DAYRY HALEN CASTAÑEDA EVARISTO.
Diligenciaría adscrita al Juzgado de lo Civil de este 
Distrito Judicial de Tepexi de Rodríguez, Puebla.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ZACATLAN, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ MIXTO ZACATLÁN, PUEBLA. SE 
EMPLACE A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERE-
CHO, TERMINO EN TRES DIAS TRES PUBLICACIONES, 
CONTESTE DEMANDA JUICIO DE USUCAPIÓN E INMA-
TRICULACIÓN EN CONTRA DE LA DEMANDADA DIREC-
TA BALVINA BARRERA ROLDAN Y DE LOS COLINDAN-
TES LUCIA OLOARTE DÍAZ, SÍNDICO MUNICIPAL DEL 
H. AYUNTAMIENTO DE ZACATLÁN, PUEBLA, ISMAEL 
BARRERA, MARGARITA MUNGUÍA BARRERA, JOSE 
DAVID LÓPEZ MÁRQUEZ Y DEMÁS QUE SE CREAN CON 
DERECHO DENTRO DEL PRESENTE JUICIO PROMOVI-
DO POR MARÍA VERÓNICA MORALES MORALES DEL 
PREDIO DENOMINADO “LA CRUZ” UBICADO EN CALLE 
SIN NOMBRE, SIN NÚMERO, LOCALIDAD TOMATLÁN, 
ZACATLÁN, EN SENTIDO PUEBLA; DE NO HACERLO 
SE TENDRÁ CONTESTADA NEGATIVO, ANEXOS Y AUTO 
ADMISORIO, DISPOSICIÓN SECRETARIA DE JUZGADO. 
EXPEDIENTE 225/2024. CONTESTE DEMANDA EN UN 
TÉRMINO DE DOCE DIAS HÁBILES, OFREZCAN PRUE-
BAS Y DESIGNE ABOGADO PATRONO CON APERCIBI-
MIENTO DE LEY. 
ZACATLÁN, PUEBLA A VEINTINUEVE DE ABRIL DE DOS 
MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIO 
ABOGADO RODOLFO GARCIA HERNANDEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, DILIGENCIARIO PAR.
A TODO INTERESADO. 
Disposición del Juez Segundo de lo Civil de Hue-
jotzingo, Puebla, expediente 0228/2024, relativo 
al Juicio Ordinario Civil de Usucapión e Inmatricu-
lación, en cumplimiento al auto de fecha dieciséis 
de abril de dos mil veinticuatro, promueve JOSE 
MIGUEL NAVA GUTIEREZ, en contra de LILIA SUÁREZ 
SÁNCHEZ, MANUEL PÉREZ SÁNCHEZ, JOSÉ EBE-
RARDO PÉREZ CAMACHO también conocido como 
EVERARDO PÉREZ CAMACHO, ASUNCIÓN CAMACHO 
SAAVEDRA, TOMASA GRACIELA NAVA GUTIÉRREZ, Y A 
TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, respecto 
del predio rústico denominado “PALOMAR” ubicado 
en CALLE CAMINO AL POZO SIN NÚMERO DE LA LO-
CALIDAD DE SAN LUCAS EL GRANDE, MUNICIPIO DE 
SAN SALVADOR EL VERDE, ESTADO DE PUEBLA, con 
las medidas y colindancias: AL NORTE. - Mide 42.73 
mts. y colinda con CAMINO AL POZO; AL ESTE. - Mide 
197.14 mts. y colinda con MANUEL PEREZ SANCHEZ; 
AL SUR. - Mide 39.90 mts. y colinda con EVERARDO 
PEREZ CAMACHO; 4.19 mts. Y COLINDA CON ASUN-
CION CAMACHO SAAVEDRA; AL OESTE. - Mide 196.06 
mts. y colinda con TOMASA GRACIELA NAVA GUTIE-
REZ; se emplaza a TODO INTERESADO para que, en 
el término de DOCE DÍAS, contados a partir de la úl-
tima publicación, se presenten ante esta autoridad 
a contradecir demanda y señale domicilio para re-
cibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo 
se tendrá por contestada en sentido negativo y las 
subsecuentes notificaciones se harán por lista y se 
continuara con el procedimiento. Dejando original 
de demanda, así como copia simple de los docu-
mentos, los cuales se encuentran a su disposición 
en el Juzgado para su conocimiento. 
“HUEJOTZINGO, PUEBLA A DIECINUEVE DE ABRIL DE 
DOS MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIO PAR. 
ABOGADO VICTOR MANUEL LEAL HERNÁNDEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL CHOLULA, PUE. DI-
LIGENCIARIO.
A QUIEN SE CREA CON DERECHO. 
Disposición Juez Primero de lo Civil Cholula, Puebla. 
Expediente 387/2024 Juicio USUCAPION, promueve 
JOSE MARGARITO COYOTECATL CHAPULI en contra 
de JUSTINO GUTIERREZ MANY, emplácese crease 
con derecho respecto del predio Urbano denomi-
nado “CASTILLOTLA” y construcción existente, ubi-
cado en Privada San Lucas sin número, localidad de 
Santa María Coronango, municipio de Coronango, 
Puebla; cuyas medidas y colindancias son: Al NOR-
TE. Mide 66.55 metros línea quebrada en cuatro 
tramos y colinda con predio de RAFAEL CHAPULI 
COYOTECATL; AI SUR. Mide 67.24 metros y colinda 
con predio de MIGUEL TOXQUI ZACATELCO; AL ESTE. 
Mide 3.98 metros colinda con PRIVADA SAN LUCAS, 
20.17 METROS y colinda con predio de MARICRUZ 
AGUILAR FLORES; y al OESTE. Mide 25.22 metros y 
colinda con predio de JACOBA CALDERON CANTE. 
Contesten demanda doce días siguientes última 
publicación, señalar domicilio recibir notificacio-
nes apercibidos no hacerlo se tendrá contestada 
en sentido negativo y sus notificaciones siguientes 
aún las personales se harán por lista. Copias trasla-
do Secretaría non; siendo estas un juego de copias 
certificadas de actuaciones judiciales, un registro 
catastral, certificado IRCEP y cedula catastral.
Cholula, Puebla a 25 de abril de 2024.
Abogada. Alba Arenas Romano 
LA. C. Diligenciaria Non 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, HUAQUECHULA, PUEBLA, ACTUACIONES.
Disposición Juez Municipal de Huaquechula, Pue-
bla, mediante resolución de fecha VEINTITRES 
DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO, expediente 
número 79/2024 Juicio Especial de Rectificación 
de ACTA DE Nacimiento, promovido por VICTORIA 
GONZALEZ FLORES, Convoquese a todas aquéllas 
personas créanse con derecho al presente Juicio, 
comparezcan a deducirlo dentro del plazo de TRES 
DIAS posteriores a la publicación de este Edicto, 
debiendo establecer argumentos de su derecho, 
quedando copias del juicio, anexos y auto admiso-
rio en la secretaría de este juzgado. 
Juez Municipal. 
LIC. EMANUEL PEREZ MARIACA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHALCHICO-
MULA, PUE. 
Disposición Juez Mixto Primera Instancia Distrito 
Judicial Chalchicomula con sede en Ciudad Serdán, 
Puebla. Cumplimiento auto uno de Abril del dos mil 
veinticuatro, ORDENA EMPLAZAR todas aquellas 
personas créanse derecho de UN PREDIO URBANO 
UBICADO EN LA AVENIDA CINCO DE MAYO NÚMERO 
QUINCE, MUNICIPIO DE SAN JUAN ATENCO, PUEBLA, 
tiene medidas y colindancias AL NORTE.- Mide 9.47 
metros y colinda con VENTURA ESPINOZA COSME, 
AL SUR.- Mide 14.89 metros y colinda con JUANA 
DÍAZ, AL ESTE.- Mide 11.83 metros y colinda con 
VENTURA ESPINOSA COSME. AL OESTE.- Mide 15.69 
metros y colinda con AVENIDA 5 DE MAYO, para que 
contesten demanda dentro del término de doce 
días a la última publicación señalen domicilio re-
cibir notificaciones no hacerlo téngase contestada 
la demanda en sentido negativo las notificaciones 
posteriores serán por lista JUICIO USUCAPION pro-
movido por MARCO ANTONIO SECUNDINO FUENTES 
expediente número 1160/2023 radicado JUZGADO 
CIVIL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA, PUE-
BLA copias traslado esta secretaria. 
Ciudad Serdán Puebla 1 de abril de 2024.
DILIGENCIARIO 
LIC. JOSÉ GUADALUPE ROSAS ROSETE

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE DEFENSA SOCIAL TETELA 
DE O., PUEBLA. 
EXP. NÚM. 44/2023. JUICIO USUCAPIÓN E INMATRI-
CULACIÓN PROMUEVE: PABLO BARRIENTOS CRUZ Y 
ALBERTA FLANDEZ HERNÁNDEZ EN CONTRA DE JUAN 
HERRERA PÉREZ, COLINDANTES Y TODAS AQUE-
LLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO, Y 
DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE ESTE 
DISTRITO JUDICIAL, RESPECTO DEL PREDIO URBANO 
DENOMINADO “TLALCAPOLA”, UBICADO EN LA CALLE 
SIN NOMBRE Y SIN NÚMERO DE LA LOCALIDAD DE 
CUAPANCINGO, MUNICIPIO DE TETELA DE OCAMPO, 
PUEBLA. CONTESTEN DEMANDA EN EL TÉRMINO DE 
12 DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SE-
ÑALEN DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, 
EN CASO DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR CONTES-
TADA EN SENTIDO NEGATIVO, SE NOTIFICARÁ POR 
LISTA, EL TRASLADO SE ENCUENTRA EN LA SECRETA-
RÍA DE ESTE JUZGADO. 
EN LA TRES VECES HEROICA CIUDAD DE TETELA DE 
OCAMPO, PUEBLA, A LOS 22 DÍAS DEL MES DE ABRIL 
DE 2024. 
EL DILIGENCIARIO 
LIC. VICTOR ZAMITIZ LUNA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO JU-
DICIAL, TEPEACA, PUE. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y PENAL TEPECA, PUEBLA, DI-
LIGENCIARIO DISTRITO JUDICIAL TEPEACA, PUEBLA, 
EXPEDIENTE 1568/2023, RELATIVO JUICIO INTESTA-
MENTARIO
A bienes FERNANDO RODRIGUEZ SANCHEZ, promue-
ve Albacea Provisional MA, EUFRACIA CANO OSORIO 
y/o MARIA EUFRACIA CANO OSORIO, en cumplimien-
to Auto Diecinueve Enero Dos mil veinticuatro, 
convoco a todo aquel créase con Derecho a esta 
Herencia, preséntese deducirlo dentro del término 
de Diez días siguientes, a esta única y última pu-
blicación, concurran por escrito, establezcan con 
argumentos de su derecho, Justifíquelo con docu-
mentos idóneos para tal fin y propongan Albacea 
Definitivo para el caso creerlo necesario, quedando 
las copias a disposición del secretario Par.
ATENTAMENTE
TEPEACA, PUEBLA, A TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO
LIC. FELIPE MENDOZA PÉREZ 
DILIGENCIARIO PAR

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR SECRETARIA CHOLULA, 
PUE.
Disposición Juez Tercero Especializado en Materia 
Familiar, Distrito Judicial de Puebla, ordena citar en 
términos de auto de fecha 4 de Abril del 2024, a to-
das personas créanse con derechos en contradecir 
la presente demanda, presentarse deducirlos ter-
mino tres días posteriores última publicación, jui-
cio RECTIFICACION DE ACTA DE DEFUNCION, número 
2644, del Libro 14 de Defunciones, de fecha 1 de 
Agosto del año 2023, de LUCINO VELAZQUEZ GUZ-
MAN, cuyo registro se hizo en Ciudad de Puebla, por 
el Ciudadano Juez de la Oficialía 0022, a efecto de 
que quede debidamente inscrito con el Estado Civil 
correcto del occiso, siendo el de concubinato y se 
anote el nombre de la concubina RAMONA MEDINA 
OSIO, expediente número 96/2024, Distrito Judicial 
de Puebla, promueve RAMONA MEDINA OSIO, copias 
traslado Secretaria Juzgado. 
San Andrés Cholula, Puebla, 9 de abril del 2024.
EL DILIGENCIARIO 
LIC. JUAN ARTURO TOXQUI ZALETA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
CIUDAD JUDICIAL PUEBLA, PUE. 
Juez Quinto Familiar Ciudad de Puebla, ordena em-
plazar corriendo traslado aquellas personas tengan 
interés contradecir demanda, Juicio Rectificación 
Acta de Nacimiento Expediente 130/2024, con-
curran por escrito plazo tres días Improrrogables, 
Justifiquen contradicción. Promueve BENJAMIN 
MORON PEREZ copias demanda en oficialía de par-
tes, apercibidos No hacerlo, se señalará día y hora 
desahogo Audiencia Recepción Pruebas alegatos y 
citación sentencia. 
DILIGENCIARIO 
LIC. GABRIEL JUSTINO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, CHIAUTLA, 
PUE.
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO.
Disposición Juez Civil del Distrito Judicial de Chiaut-
la, Puebla; expediente 155/2024, emplázoles Juicio 
Civil de Usucapión con efectos de inmatriculación, 
promovido por la licenciada IRIS ALONSO IGNACIO, 
en su carácter de apoderada legal de la señora 
MARGARITA LÓPEZ PINEDA en contra de toda per-
sona que se crea con derecho, respecto de UN LOTE 
DE TERRENO URBANO QUE SE UBICA EN LA CALLE 
SEIS SUR SIN NÚMERO OFICIAL DEL MUNICIPIO DE 
IXCAMILPA DE GUERRERO, PUEBLA.
Producir contestación dentro del término de doce 
días, a partir de la última publicación. Apercibi-
mientos Legales. Copias del traslado a su disposi-
ción en Secretaría.
CHIAUTLA, PUEBLA, A 10 DE ABRIL DE 2024. 
EL DILIGENCIARIO
ABOGADO JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE DEFENSA SOCIAL DEL ES-
TADO DE PUEBLA. ACTUACIONES DISTRITO JUDICIAL 
TLATLAUQUITEPEC, PUE.
RAFAEL DIONICIO PAULINO. DEMANDADO.
Disposición Juez Civil Distrito Judicial Tlatlauqui-
tepec, Puebla, expediente número 637/2021, se 
emplaza a juicio de NULIDAD DE ESCRITURA PUBLI-
CA DE COMPRAVENTA, POR SIMULACION DEL ACTO 
JURIDICO DE FRAUDE EN PERJUICIO DE ACREEDORES 
(ACCION PAUILIANA O REVOCATORIA), promovido 
por JOSE DAVID VICTOR CASTRO BARRAGAN en su 
carácter de endosatario en procuración y procu-
rador de MARIA DE LA PAZ MOLINA JIMENEZ; com-
parecer a deducir sus derechos mediante escrito 
de contestación de demanda dentro del término 
de doce días siguientes a la última publicación, 
apercibimientos legales. Copias demanda, anexos 
y auto admisorio en secretaria Juzgado. 
Tlatlauquitepec, Puebla, a 20 de marzo de 2024. 
DILIGENCIARIO 
LIC. ORALIA LOPEZ FLORES

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA. 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE CHIGNAHUA-
PAN, PUEBLA. CON FECHA DE AUTO VEINTIDÓS DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO, CONVOCASE 
A TODA PERSONA QUE CREA CON DERECHOS, A 
CONTRADECIR LA DEMANDA DE USUCAPIÓN E IN-
MATRICULACIÓN, PROMOVIDO POR EL C. ARTURO 
DOMÍNGUEZ LÓPEZ CON DOMICILIO EN CALLE S/N, 
S/N, LOCALIDAD CUAUTELOLULCO, CHIGNAHUAPAN, 
PUEBLA, PARA QUE EN EL TÉRMINO DE DOCE DIAS 
CONCURRA A OPONERSE AL JUICIO DE USUCAPIÓN 
E INMATRICULACIÓN RESPECTO DE UNA FRACCIÓN 
DEL PREDIO RUSTICO INNOMINADO UBICADO EN LA 
LOCALIDAD DE CUAUTELOLULCO, CHIGNAHUAPAN, 
PUEBLA, MISMO QUE SE IDENTIFICA POR TENER LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS AL NORESTE: 
MIDE VEINTISÉIS PUNTO CATORCE METROS (26.14M) 
LINDA CON MARIANA LÓPEZ HERRERA, SERVIDUM-
BRE DE PASO EN MEDIO MISMA QUE SE DESPRENDE 
DEL PREDIO MATERIA DE JUICIO DE TRES METROS DE 
ANCHO Y VEINTISÉIS PUNTO 14 METROS DE LARGO, 
AL SURESTE: MIDE VEINTIDÓS PUNTO OCHENTA Y SIE-
TE METROS (22.87M) LINDA CON EVANGELINA LÓPEZ 
ROMERO, AL SUROESTE: MIDE VEINTICINCO PUNTO 
SETENTA Y TRES (25.73M) LINDA CON MARÍA HERME-
LINDA MALDONADO HERRERO, AL NOROESTE: MIDE 
VEINTICUATRO PUNTO DOCE METROS (24.12M) Y LIN-
DA CON CALLE PIEDAD LÓPEZ, CON UNA SUPERFICIE 
DE 608.66 (SEISCIENTOS OCHO PUNTO SESENTA Y 
SEIS METROS CUADRADOS), Y EN CASO SEÑALE SITIO 
EN ESTA CIUDAD PARA RECIBIR LAS NOTIFICACIONES 
DOMICILIARIAS QUE LES CORRESPONDA; SE DEJAN 
COPIAS, TRASLADO, DEMANDA, ANEXOS Y AUTO AD-
MISORIO A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA DE ESTE 
JUZGADO, EXPEDIENTE 111/2024, QUE SE REMITA EN 
EL JUZGADO MUNICIPAL DE CHIGNAHUAPAN, PUE-
BLA, PROMUEVE EL C. ARTURO DOMÍNGUEZ LÓPEZ VS 
MACRINA FUENTES SALAYES. 
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A VEINTISEIS DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIA. 
LIC. VICTORIA MOTE RIVERA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEXTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, PUE-
BLA. PUE. 
Disposición Juez Sexto de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Puebla. Expediente 824/2023 Auto Ca-
torce de Noviembre de Dos Mil Veintitrés, córrase 
traslado a aquellas personas que tengan interés en 
contradecir la demanda mediante TRES EDICTOS 
que se publicarán en el Periódico “INTOLERANCIA 
DIARIO”, que se edita en la ciudad de Puebla, para 
que dentro del término improrrogable de TRES 
DÍAS contados a partir del día siguiente de su pu-
blicación, se presenten ante esta autoridad a con-
tradecir con justificación dicha demanda de JUICIO 
DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO promo-
vida por la C. MARÍA ROSA HERNÁNDEZ VILLEGAS, 
quedando en la Secretaría de este Juzgado copias 
simples de la demanda que se provee; apercibidas 
que de no hacerlo serán señalados día y hora para 
desahogar la audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia. 
Puebla, Puebla, a Veintiuno de Noviembre de Dos 
Mil Veintitrés.
C. DILIGENCIARIO
LIC. José Luis Carretero Mihualtecatl

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEXTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA PAR, PUEBLA, 
PUE.
Disposición del Ciudadano Juez Sexto de lo Fami-
liar del Distrito Judicial de Puebla, Licenciado José 
Luis Arenas Juárez; Expediente Número: 114/2024, 
PROCEDIMIENTO FAMILIAR ESPECIAL DE ACCIÓN DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO promovido 
por JOSÉ LUIS GABRIEL ORTEGA CANAN en contra 
del Juez del Registro del Estado Civil de las Perso-
nas de Tlachichuca, Puebla, y EN CONTRA DE TODO 
AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO a contradecir 
la demanda mediante la publicación del presente 
edicto, para que en el término improrrogable de 
TRES DÍAS que se contarán a partir del siguiente al 
de la presente publicación se presenten ante esta 
autoridad a contradecir con justificación dicha 
demanda, quedando en la Secretaría de este Juz-
gado Copias simples de la demanda que se provee, 
apercibidos que de no hacerlo serán señalados día 
y hora para desahogar la audiencia de recepción 
de pruebas, alegatos y citación para sentencia. 
ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN” 
H. PUEBLA DE Z; A 11 DE MARZO DE 2024. 
LIC. JOSE LUIS CARRETERO MIHUALTECATL. 
DILIGENCIARIO PAR ADSCRITO AL JUZGADO SEXTO 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA.

El candidato a gobernador por 
la coalición “Mejor Rumbo pa-
ra Puebla”, Eduardo Rivera Pé-
rez, presentó su Plan Maestro In-
fraestructura 2024-2050 en San 
Antonio Cacalotepec, San An-
drés Cholula, después de indicar 
que la inversión en obra pública 
del 2019 al 2023 del ayuntamien-
to capitalino, cuando fue alcalde, 
invirtió más de dos mil 121 millo-
nes pesos; en tanto, el gobierno 
del estado, en el mismo periodo, 
empleó dos mil 29 millones de 
pesos.

Subrayó que el gobierno del 
estado, a pesar de contar con un 

presupuesto mayúsculo a com-
paración del municipio de Pue-
bla, solo destinó el 2.1 por cien-
to por ser un gobierno inefi-
ciente al momento de usar los 
recursos para beneficiar a las y a 
los poblanos.

Desde la calle Zautla de San 
Antonio Cacalotepec, que suma 
más a 30 años sin pavimentar, ad-
virtió que esta será una de las 10 
mil calles en el área metropolita-
na que desarrollará cuando tome 
las riendas el gobierno del estado 
de Puebla.

“Con menos recursos, el go-
bierno de la administración mu-
nicipal fue más eficiente porque 
sí sabe cómo manejar los recur-
sos para mejorar la calidad de vi-
da de las y los ciudadanos”.

Priorizó que su plan a largo 
plazo se basa en cinco ejes de tra-
bajo comunicaciones y transpor-
tes; generación de energía eléc-
trica natural; agua y medio am-
biente; infraestructura social; 
turismo y desarrollo regional.

Indicó que el sector de Comu-
nicaciones y Transportes planea 
la inclusión de un tren ligero me-
tropolitano, la Primer Ruta 100 
por ciento eléctrica, mil nuevos 
kilómetros carreteros, amplia-
ción de las ciclovías y cicloesta-
ciones, corredores con perspecti-
va de género y conectar a todo el 
estado con Puebla Digital.

Además, el postulado por el 
PAN-PRI-PRD-PSI pidió a la po-
blación a registrar su calle en 
www.lalogobernador.mx y se con-
sidera en los proyectos de 10 mil 
calles en la zona metropolitana, 
y 10 mil calles en el interior del 
Estado.

En el tema de Desarrollo Re-
gional se realizará el Libramien-
to Almecatla San Lorenzo, con un 
parque ecológico integrado; en 
Energía y Medioambiente se ten-
drán plantas de aprovechamien-
to de residuos, eólicas y solares; 

una estrategia hídrica para el sa-
neamiento del río Atoyac, un plan 
maestro para Valsequillo, plantas 
de tratamiento de aguas residua-
les y la primera red de jagueyes 
comunitarios. 

Dijo que entre los proyectos de 
Infraestructura Social estarán el 
Hospital de la Mujer en La Mix-
teca, de El Niño en la Sierra Nor-
te para acercar la atención espe-
cializada a estas zonas olvidadas 
del estado; además construirá el 
Hospital de Amozoc, Hospitales 
de 10, Aulas Digitales 4.0, Escue-
las de 10 y se modernizarán los 
centros de la Central Abasto en 
Puebla y de Huixcolotla y desa-
rrollará la Red Estatal de Biblio-
tecas Públicas.

Acompañado por presenta-
ción Liliana Ortiz; Lolita Parra, 
candidata a diputada local; y Lu-
pita Cuautle, candidata a presi-
denta municipal de San Andrés 
Cholula, recapituló que sí sa-
be cómo usar el gasto de los im-
puestos que no sabe el gobierno 
estatal.

Eduardo Rivera presenta su 
Plan Maestro Infraestructura

El proyecto, a decir del candidato a la gubernatura, contempla cinco áreas 
principales: comunicaciones y transportes, energía, agua y medio am-
biente, infraestructura social, turismo y desarrollo regional.

José Antonio Machado En cuanto a 
Comunicaciones y 

Transportes se planea la 
inclusión de un tren ligero 
metropolitano, la Primer 
Ruta 100 por ciento 
eléctrica, mil nuevos 
kilómetros carreteros, 
ampliación de ciclovías 
y cicloestaciones, 
corredores con 
perspectiva de género y 
conectar a todo el estado 
con Puebla Digital.”
JEduardo Rivera Pérez
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EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DEFENSA SOCIAL, ACTUACIONES, DIS-
TRITO JUDICIAL, TLATLAUQUITEPEC, PUE. 
TODO INTERESADO.
DISPOSICIÓN JUEZ FAMILIAR DE TLATLAUQUITE-
PEC, PUEBLA, EXPEDIENTE 871/2023, CITA TODO 
INTERESADO CREASE CON DERECHOS JUICIO DE 
USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN DENUNCIANDO 
ANAI SILVERIO FERNANDEZ Y ASUNCIÓN SILVERIO 
FERNANDEZ, EN CONTRA DE MANUELA MARIA AN-
TONIA FERNANDEZ MARCOS, DEDUZCAN DERECHOS 
DIEZ DÍAS SIGUIENTES ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SOBRE 
EL PREDIO DENOMINADO “MAZATONAL” UBICADO EN 
LA SECCIÓN QUINTA DEL MUNICIPIO DE YAONAHUAC.
TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA, A DIEZ DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO. 
LA DILIGENCIARÍA
LIC. ORALIA LÓPEZ FLORES

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIO.
Disposición Juez municipal Atlixco, Puebla. JUICIO 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovi-
do por SEVERINO CHANEZ RAMÍREZ Y/O SEVERINO 
CHANEZ, en contra del JUEZ DEL REGISTRO CIVIL 
DE ATLIXCO PUEBLA, expediente 189/2024, auto de 
fecha doce de marzo de dos mil veinticuatro, con-
vóquese a TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO 
EN EL JUICIO, a fin de que en un término de tres 
días improrrogables computados a partir del día 
siguiente de la última publicación, comparezca por 
escrito a deducir sus derechos, para contradecir la 
demanda planteada, quedando en la diligenciaría 
de este juzgado copias de la demanda que se pro-
vee y documentos, apercibidos de no hacerlo se 
señalara día y hora para desahogar la audiencia 
de recepción de pruebas, alegatos y citación para 
sentencia. 
Atlixco, Puebla; a dieciséis de abril de dos mil vein-
ticuatro.
DILIGENCIARIO.
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUEBLA.
Disposición Juez Primero de lo Familiar del Distri-
to Judicial de Cholula, Puebla Expediente número 
189/2024. Procedimiento FAMILIAR ESPECIAL LA 
ACCIÓN DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, 
promueve el C. Facundo Montes Gonzales y/o. Fa-
cundo Montes González, contra el Juez del Registro 
del Estado Civil del Municipio de Ocoyucan, Puebla. 
Debiendo quedar asentada la rectificación de mi 
acta de nacimiento, mi nombre correcto lo es FA-
CUNDO MONTES GONZALEZ, ASI COMO MI FECHA DE 
NACIMIENTO SE LE ASIENTE Y DIGA 23 DE NOVIEM-
BRE DE 1962, ASI MISMO MI LUGAR DE NACIMIENTO 
DIGA MUNICIPIO DE OCOYUCAN, PUEBLA.Y MI FECHA 
DE REGISTRO SE ASIENTE CORRECTAMENTE Y DIGA 
27 DE NOVIEMBRE DE 1962. De la misma manera 
en los datos de mis padres se asienten los nom-
bres correctos, siendo el de mi padre MARCELINO 
MONTES VELA y el de mi madre, lo es MARIA GERAR-
DA GONZALEZ MINO. Que mediante auto de fecha 
nueve de abril de dos mil veinticuatro, en el punto 
marcado como quinto, se ordena poner a la vista 
a todas aquellas personas que tengan interés en 
contradecir la demanda mediante TRES EDICTOS 
CONSECUTIVOS, para que dentro del término im-
prorrogable de TRES DÍAS contados a partir del día 
siguiente de la última publicación se presenten 
ante esta Autoridad a contradecir con justificación 
dicha demanda, debiendo establecer los argumen-
tos de sus derecho y documentos que lo justifi-
quen. Se les hace de conocimiento que el traslado 
de la denuncia y documentos anexos, así como la 
copia del auto admisorio y quedan a su disposición 
en la secretaria NON del Juzgado. Primero Familiar 
del Distrito Judicial de Cholula, Puebla. 
CHOLULA DE RIVADAVIA, A LOS DIECINUEVE DIAS DEL 
MES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
C. DILIGENCIARIA NON. 
ABOGADA INES MINO OCOTL.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, CHIGNAHUAPAN, 
PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ CIVIL Y FAMILIAR CHIGNAHUAPAN, 
PUEBLA.
CITESE A MARIA VICTORIA MERCADO ORTIZ, COM-
PAREZCA AUDIENCIA CONCILIACIÓN, NUEVE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS, DÍA VEINTITRÉS DE MAYO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, JUZGADO MIXTO 
DISTRITO JUDICIAL ALATRISTE CHIGNAHUAPAN, 
PUEBLA JUICIO DIVORCIO INCAUSADO, EXPEDIENTE 
268/2022. PROMUEVE: RODOLFO GUTIERREZ
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A DOS DE MAYO DEL AÑO 
2024.
DILIGENCIARIO
LIC. JOSÉ CARLOS GONZÁLEZ ISLAS

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHALCHICO-
MULA, PUE.
Disposición Juez Mixto de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Chalchicomula, con residencia 
en Ciudad Serdán, Puebla. Y en cumplimiento al 
auto de fecha 19 de abril de 2024. Emplácese toda 
aquella persona créanse con derecho contrario al 
actor o créanse derecho a un Predio Urbano deno-
minado “La Loma” ubicado en la Calle Constitución 
actualmente Avenida Cinco de Mayo sin número, 
de la Localidad El Rosario, Municipio de Chichiqui-
la, Estado de Puebla, con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE. Mide 24.61 veinticuatro 
metros con sesenta y un centímetros, colinda con 
Calle Constitución actualmente Avenida cinco de 
mayo; AL ESTE. Mide 42.76 cuarenta y dos metros 
setenta y seis centímetros, colinda con Daniel Se-
das Elotlan; AL SUR. Mide 22.24 veintidós metros 
con veinticuatro centímetros, colinda con Efigenia 
Rodríguez Sedas; AL OESTE. Mide 45.68 cuarenta y 
cinco metros con sesenta y ocho centímetros, en 
línea quebrada en seis tramos colinda con Ernesto 
Galindo Pedraza actualmente con Ernesto García 
Pedraza. Contesten demanda dentro doce días 
siguientes publicación último edicto, en caso de 
no hacerlo se les tendrá contestando demanda 
en sentido negativo y sus notificaciones por lista. 
Juicio de Usucapión, promovente MARÍA ABUNDIA 
LIBRADA SEDAS DÍAZ. Expediente 205/2024, que-
dando copias su disposición secretaría. 
CIUDAD SERDÁN, PUEBLA; A 19 DE ABRIL DE 2024. 
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO. 
ABOGADO ALFREDO MARTÍNEZ LOBATO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CI-
VIL. DILIGENCIARÍA PAR PUEBLA, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ CUARTO ESPECIALIZADO EN MA-
TERIA CIVIL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PROMUE-
VE MARÍA FILOMENA GUADALUPE CORONA FLORES, 
JUICIO DE DESOCUPACIÓN POR TERMINACIÓN DE 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, PAGO DE RENTAS 
Y DEMÁS PRESTACIONES, EXPEDIENTE 6/2024, DE-
MANDADOS NESTOR ALAN SALDAÑA JIMÉNEZ COMO 
ARRENDATARIO Y TULIA ELVA JIMÉNEZ MERINO 
COMO FIADORA, AUTOS DE FECHA OCHO Y DIECIO-
CHO AMBOS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, SE ORDENA EMPLAZAR POR MEDIO 
DE UN EDICTO, QUE DEBERÁ PUBLICARSE POR TRES 
VECES CONSECUTIVAS, CÓRRASE TRASLADO CON 
LOS DOCUMENTOS EXHIBIDOS CON LA DEMANDA Y 
AUTO ADMISORIO MISMOS QUE QUEDAN A SU DISPO-
SICIÓN EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO, CONTESTEN 
DEMANDA TERMINO DOCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS 
A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICA-
CIÓN, APERCIBIÉNDOLOS QUE PARA EL CASO DE NO 
DAR CONTESTACIÓN SE LES TENDRÁ POR CONTES-
TADA EN SENTIDO NEGATIVO Y LAS SUBSECUENTES 
NOTIFICACIONES SE HARÁN POR LISTA.
DILIGENCIARIO 
LIC. CESAR SALAS TOME

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLULA, 
PUEBLA.
A: QUIEN SE CREA CON DERECHO. 
Disposición JUEZ SEGUNDO ESPECIALIZADO EN MA-
TERIA FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, 
PUEBLA; EXPEDIENTE NÚMERO 223/2024; auto de 
fecha diecinueve de abril del dos mil veinticuatro, 
se admite en procedimiento familiar especial la 
acción de rectificación de acta de nacimiento, pro-
movido por MARÍA ALBERTA ÁNGELES MOYOTL NO-
LASCO, en contra del Juez del Registro del Estado 
Civil de las Personas de San Andrés Cholula Puebla, 
y de todas aquellas personas que se crean con de-
recho en contradecir la demanda y ordena, córrase 
traslado a todas aquellas personas que tengan 
interés en contradecir la demanda mediante tres 
edictos que se publicarán en el Periódico “Intole-
rancia”, para que en el término improrrogable de 
tres días contados a partir del día siguiente de la 
última publicación, se presenten ante esta autori-
dad a contradecir con justificación dicha deman-
da, quedando en la Oficialía de este Juzgado copias 
simples de la demanda que se provee, apercibidos 
que de no hacerlo será señalado día y hora para 
desahogar la audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia. 
Puebla, Puebla; 24 de abril del 2024. 
LIC. ANA GABRIELA GALINDO MARTÍNEZ. 
DILIGENCIARIA NON.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA PAR, 
PUEBLA. PUE. 
Disposición Juez Primero Familiar, Expediente 
94/2024, JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NA-
CIMIENTO, promueve ROSA ELENA RODRÍGUEZ SIL-
VA EN CONTRA DEL CIUDADANO JUEZ DEL REGISTRO 
DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE LA JUNTA 
AUXILIAR IGNACIO ROMERO VARGAS, PUEBLA, auto 
de fecha QUINCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEIN-
TICUATRO; convóquese a aquellas personas que 
tengan interés en contradecir la demanda dentro 
del término improrrogable de TRES DÍAS siguien-
tes a la publicación de este edicto se presenten 
a contradecir con justificación dicha demanda, 
apercibido que de no hacerlo se señalarán día y 
hora para audiencia de pruebas, alegatos y cita-
ción para sentencia, quedando a disposición de la 
secretaria copias de la demanda, sus anexos y del 
auto admisorio.
PUEBLA, PUE., VEINTICUATRO DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO.
LIC. YURI GUTIÉRREZ SÁNCHEZ 
DILIGENCIARIO PAR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUEBLA, DILI-
GENCIARIO PAR.
DISPOSICIÓN Jueza Primero de lo Familiar del Distri-
to Judicial de Cholula, Puebla, auto doce de abril de 
dos mil veinticuatro, expediente 202/2024, PROCE-
DIMIENTO FAMILIAR ESPECIAL DE RETIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO promueve ISRAEL LEÓN MO-
RALES contra JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL 
DE LAS PERSONAS DE SAN MIGUEL XOXTLA, ESTADO 
DE PUEBLA, Y DE TODAS AQUELLAS PERSONAS SE 
CREAN CON DERECHO; se ordena dar vista a aque-
llas personas que tengan interés en contradecir la 
demanda, para que dentro del término improrroga-
ble de TRES DÍAS contados a partir del día siguiente 
de la última publicación se presenten ante esta 
Autoridad a contradecir con justificación dicha de-
manda, quedando a su disposición en la secretaria 
par de este Juzgado copias simpes de la deman-
da debidamente selladas y cotejadas que consta 
de siete fojas, una copia fiel del libro del acta de 
nacimiento de una foja, una copia certificada por 
notario público de una acta de nacimiento de una 
foja, una credencial para votar del Instituto Federal 
Electoral de una foja, dos constancias de la clave 
única de registro de población de dos fojas, un reci-
bo de consumo de energía eléctrica de la Comisión 
Federal de Electricidad de una foja y un auto de ini-
cio del doce de abril de dos mil veinticuatro de tres 
fojas, dan un total de dieciséis fojas, apercibidos 
que de no hacerlo será señalado día y hora para 
desahogar la audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia. 
Cholula, Puebla, a 24 de abril de 2024. 
LIC. MIGUEL ANGEL ACUÑA CORTAZAR. 
Diligenciario. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, CHIAUT-
LA, PUEBLA.
A:  TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO. 
Disposición Juez Familiar, expediente 192/2024 
emplázole Procedimiento Familiar Hereditario 
Juicio Sucesorio Intestamentario, a bienes del de 
cuyus ISAÍAS PÉREZ LEAL Y/O ISAÍAS PÉREZ, de-
nunciado por FRANCISCA VAQUERO GONZÁLEZ Y/O 
FRANCISCA VAQUERO y OLEYDA PÉREZ VAQUERO; 
deducir derechos diez días siguientes última pu-
blicación. 
Chiautla, Puebla, a 25 de Abril de 2024. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. GABRIEL GALVAN CANTO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, 
PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, EXPEDIENTE 
730/2023, JUICIO RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD 
PROMOVIDO POR YADERI YAÑEZ ROJAS, MEDIANTE 
AUTO 27 DE FEBRERO DEL AÑO 2024, SE ORDENA 
SU EMPLAZAMIENTO DEL DEMANDADO ANGEL DE 
JESÚS BARRUETA ÁVILA, REQUIRIENDOLO PARA QUE 
DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE DÍAS A PARTIR DE 
LA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO DEBIENDO DAR 
CONTESTACIÓN A LA DEMANDA INSTAURADA EN SU 
CONTRA Y APORTE PRUEBAS QUE A SU DERECHO 
ESTIME CONVENIENTE. APERCIBIDO QUE EN CASO 
DE NO CONTESTAR LA DEMANDA INSTAURADA EN SU 
CONTRA, SE LE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTI-
DO NEGATIVO. COPIAS TRASLADO A SU DISPOCISIÓN 
EN SECRETARÍA.
HEROÍCA, PUEBLA DE ZARAGOZA. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. JUAN LUIS MORANTE RODRIGUEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO MIXTO DE ZA-
CAPOAXTLA, ZACAPOAXTLA, PUEBLA.
A TODO EL QUE SE CREA CON DERECHO.
DISPOSICIÓN JUZGADO MIXTO ZACAPOAXTLA, PUE-
BLA, EXPEDIENTE 169/2024, JUICIO DE USUCAPIÓN 
E INMATRICULACIÓN, PROMUEVE ALVARO GUERRA 
GUZMAN, RESPECTO DEL “PREDIO URBANO UBICA-
DO EN CALLE MELCHOR OCAMPO, NÚMERO OFICIAL 
17, LOCALIDAD CIUDAD DE CUETZALAN, MUNICIPIO 
DE CUETZALAN DEL PROGRESO, PUEBLA”; CON SU-
PERFICIE TOTAL DE 180.26 METROS CUADRADOS Y 
UNA SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN DE 5.33 ME-
TROS CUADRADOS; ORDÉNESE DAR VISTA A TODOS 
LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A CONTRADECIR 
DEMANDA EN UN TÉRMINO DE DOCE DÍAS APERCIBI-
DOS QUE DE NO HACERLO SE SEÑALARÁ FECHA PARA 
RECEPCIÓN Y DESAHOGO DE PRUEBAS, ALEGATOS Y 
CITACIÓN PARA SENTENCIA COPIAS DE TRASLADO EN 
SECRETARIA DE ACUERDOS. 
ZACAPOAXTLA, PUEBLA A 23 DE ABRIL DEL AÑO 2024.
DILIGENCIARIA.L
IC. ELENA ADAME TIRADO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.
Disposición Juzgado Segundo de lo Civil, Tehua-
cán, Puebla, EMPLACESE aquellas personas que 
tengan interés en contradecir demanda de juicio 
de USUCAPION, en términos del auto de fecha 12 
de abril de 2024, dictado en el expediente número 
238/2024, promovido por MATILDE GLORIA FRANCO 
JIMENEZ en contra de ADOLFO BLANCO HERRERA y 
TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, RESPECTO 
DEL LOTE NUMERO 823 DE LA CALLE 5 DE MAYO, AC-
TUALMENTE CALLE 20 DE NOVIEMBRE DE LA SEGUN-
DA SECCION DE LA COLONIA AQUILES SERDAN DE 
ESTA CIUDAD, ACTUALMENTE CALLE 20 DE NOVIEM-
BRE NUMERO 2208-B, COLONIA FRANCISCO VILLA DE 
ESTA CIUDAD, que consta de las siguientes medi-
das y colindancias: AL NORTE MIDE.- 4.85 metros y 
colinda con Carmen Franco Jiménez, María Franco 
Jiménez, Lourdes Franco Jiménez, Gloria Franco Ji-
ménez e Isabel Franco Jiménez; AL SUR MIDE.- 4.85 
metros y colinda con calle 5 de Mayo actualmente 
20 de noviembre; AL ORIENTE MIDE.- 12.90 metros y 
colinda con Carmen Franco Jiménez, María Franco 
Jiménez, Lourdes Franco Jiménez, Gloria Franco Ji-
ménez e Isabel Franco Jiménez; AL PONIENTE MIDE.- 
12.00 metros colinda con lote 822 actualmente Jai-
me Navarrete Arista. Requiriéndoles termino doce 
días última publicación acudan a dar contestación 
a la demanda instaurada en su contra, en términos 
y condiciones que establece la ley, apercibidos de 
no hacerlo se tendrá contestada en sentido negati-
vo y continuara la secuela procesal, quedando a su 
disposición en secretaria de juzgado, copias de la 
demanda, sus anexos y auto admisorio. 
TEHUACAN, PUE., A VEINTICINCO DE ABRIL DE DOS 
MIL VEINTICUATRO. 
EL C. DILIGENCIARIO PAR, JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL. 
LIC. JULIAN MARTINEZ ARELLANO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PUEBLA, PUE. 
Disposición Juez Segundo Familiar, expediente 
número 190/2024, ordena auto de fecha primero 
de abril del año dos mil veinticuatro, JUICIO ESPE-
CIAL DE RECTIFICACION y/o MODIFICACION DE ACTA 
DE NACIMIENTO, promovido por ROSA FLORES CER-
VANTES, en contra del Ciudadano Juez del Registro 
del Estado Civil de las Personas de San Pablo Xo-
chimehuacan, Puebla, córrase traslado a aquellas 
personas tengan interés en contradecir la deman-
da mediante TRES EDICTOS que se publicara en el 
Periódico “INTOLERANCIA”, para que dentro del tér-
mino improrrogable de TRES DIAS contados a partir 
de la última publicación, se presenten ante esta 
autoridad a contradecir con justificación dicha 
demanda, quedando en la Oficialía de este Juzgado 
copias simples de la demanda que se provee, aper-
cibido que de no hacerlo, será señalado día y hora 
para el desahogo de la audiencia de recepción de 
pruebas, alegatos y citación para sentencia. 
Ciudad Judicial a veinticinco de abril dos mil vein-
ticuatro. 
C. Diligenciario Par 
Lic. Juan Luis Morante Rodríguez 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, SAN JUAN DE LOS LLA-
NOS, LIBRES, PUEBLA, ACTUACIONES.
A LOS QUE SE CREAN CON DERECHO. 
Dejándoles, copias secretaria emplazo contestar 
Doce dias siguientes a la última publicación de 
este edicto JUICIO USUCAPION, promueve NORMA 
HERRERA CHACON, En contra de BENJAMIN GOMEZ 
GOMEZ EN LO PERSONAL Y EN SU CARACTER  DE 
COLINDANTE Y DE TODO AQUEL QUE SE CREA CON 
DERECHO Respecto de una fracción del predio 
denominado “Tlazacoalco”, Ubicado en este Mu-
nicipio de Libres, Puebla. Con una superficie de 
279.25 m2. Y las medidas y colindancias siguientes: 
NORTE: Mide treinta y dos metros con cuarenta y 
ocho centimetros linda en linea recta con camino 
a Rancho “Tlazacoalco” SUR: Mide treinta metros 
con veinticuatro centímetros y linda con superficie 
restante del propietario. ORIENTE: Mide un metro 
con dieciséis centímetros y linda con superficie 
restante del propietario. PONIENTE: Mide diecisiete 
metros con cuarenta y seis centímetros y linda con 
superficie restante del propietario. Apercibidos que 
en caso de no hacerlo tendráse contestada negati-
vamente. EXPEDIENTE NÚMERO 252/2024. 
Libres, Puebla 24 de Abril 2024. 
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO. 
LIC. SARA OLMOS LOPEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL TEHUACÁN, PUEBLA.  
SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN CON DERECHO 
A LA SUCESIÓN LEGITIMA A BIENES DE HELADIO Y/O 
ELADIO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, A EFECTO DE QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIR DERECHOS DENTRO DEL 
TÉRMINO DE DIEZ DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA DE LA 
PUBLICACIÓN, DEBIENDO ESTABLECER ARGUMENTOS 
DE SU DERECHO, LOS DOCUMENTOS QUE JUSTIFI-
QUEN Y PROPONGAN ALBACEA DEFINITIVO. EXPE-
DIENTE 935/2004, PROMUEVE. COPIAS, ANEXOS Y 
AUTO ADMISORIO, A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA 
DEL JUZGADO. 
TEHUACÁN, PUEBLA A VEINTINUEVE DE ABRIL DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIO NON DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL, TEHUACÁN PUEBLA. 
LIC. ÁNGEL BAUTISTA ÁNGELES 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DILI-
GENCIARÍA NON, PUEBLA, PUE. 
Diligenciario: Disposición Juez cuarto Especializa-
do en Materia Civil del Distrito Judicial de Puebla, 
auto de fecha veintisiete de febrero del año dos 
mil veinticuatro se emplaza A TODO AQUEL QUE SE 
CREA CON DERECHOS, traslado demanda y anexos, 
auto de fecha veintisiete de febrero del año dos mil 
veinticuatro, debidamente sellados y cotejados los 
cuales quedan a su disposición en la secretaria non 
de este Juzgado, para que en el término de DOCE 
DÍAS produzca su contestación de demanda, con el 
apercibimiento que de no hacerlo se le tendrá por 
contestado en sentido negativo y se continuara 
con el procedimiento.
EXPEDIENTE 191/2024/4C. Promueve JORGE SALVA-
DOR TORRES VÁZQUEZ.
H. Puebla de Zaragoza a 25 de abril de 2024
Lic. José Adrián García Cabrera
Diligenciario

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGUNDO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLULA, PUE. 
Disposición Jueza Segundo de lo Familiar del Dis-
trito Judicial de Cholula Puebla, se ordena publicar 
un solo edicto en el periódico “Intolerancia” que 
se edita en la Ciudad de Puebla, convocando a 
todos los que se crean con derecho a la herencia 
legítima, para que comparezcan a deducirlo dentro 
del plazo de diez días, que se contaran a partir del 
día siguiente de la fecha de la publicación y con-
curran por escrito en el procedimiento, debiendo 
establecer los argumentos de su derecho los do-
cumentos que lo justifiquen y propongan a quien 
puede desempeñar el cargo de albacea definitivo, 
haciéndoles saber que quedan a su disposición en 
la secretaría del juzgado copias simples de la de-
manda, anexos y auto admisorio. Juicio Sucesorio 
Intestamentario denunciado por JOSE ALBERTO 
TEODOCIO ITZCOAL TOXCOYOA a bienes de DOLORES 
TOXCOYDA HUANETL TAMBIEN CONOCIDA COMO 
DOLORES TOXCOYOA Y/O DOLORES TOXCOYOA DE 
ITZCOATL Y/O MARIA DOLORES TOXCOYOA HUANETL 
Y DE JOSE FRANCISCO DOMINGO ITZCOATL COATL 
TAMBIEN CONOCIDO COMO JOSE FRANCISCO DO-
MINGO ITZCOATL, FRANCISCO ITZCOATL COATL Y/O 
DOMINGO ITZCOATL JOSE FRANCISCO. Expediente: 
202/2024. Auto de fecha Doce de Abril de dos mil 
veinticuatro.
SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA, A LA FECHA DE SU 
PRESENTACIÓN. 
LIC. MARÍA ISABEL PANTOJA MELCHOR
C. DILIGENCIARIO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, SAN JUAN DE LOS LLA-
NOS, LIBRES, PUEBLA, ACTUACIONES.
A LOS QUE SE CREAN CON DERECHO. 
Dejándoles, copias secretaria emplazo contestar 
Doce días siguientes a la última publicación de este 
edicto JUICIO USUCAPION, promueve PEDRO CRUZ 
BONILLA, En contra de JOSE ADRIAN HUMBERTO 
SANCHEZ TOXQUI DE MANERA PERSONAL Y DE PAU-
LA TAPIA RODRIGUEZ Y/O PAULA TAPIA A TRAVES DE 
SU ALBACEA PROVISIONAL JOSE ADRIAN HUMBERTO 
SANCHEZ TOXQUI, COLINDANTES, Y DE TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO Respecto al predio 
Urbano denominado OCOTITAN Ubicado en Calle 
Cuauhtémoc, esquina con Calle Primero de Mayo 
número Ciento Veinticuatro de la Localidad de San 
Andrés Payuca Cuyuaco Puebla. Mismo mide y lin-
da: NORTE. 30.15m. Colinda Con Calle Cuauhtémoc 
SUR. 27.52m. Colinda con propiedad de Antonio 
Chavarría Llaguno ORIENTE. 38.50m. Con Calle Pri-
mero de Mayo. PONIENTE.- Mide 36.10m. Colinda 
con predio de Pilar Aguilar Suarez. Apercibidos que 
en caso de no hacerlo tendráse contestada negati-
vamente. EXPEDIENTE NÚMERO 244/2024. 
Libres, Puebla 23 de Abril 2024. 
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO. 
LIC. SARA OLMOS LOPEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL, IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. DILIGEN-
CIARÍA IMPAR.
DISPOSICIÓN JUEZ DEL JUZGADO DE LO CIVIL Y DE 
LO PENAL DISTRITO JUDICIAL DE IZUCAR DE MATA-
MOROS, PUEBLA, EXPEDIENTE 1159/2023, JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO PROMUEVE MARIA 
MANUELA OSORNO QUINTO, POR AUTO DE ONCE DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, SE ORDE-
NA DAR VISTA A TODA PERSONA SE CREA CON DE-
RECHOS DE LA HERENCIA DEL DE CUJUS QUE LLEVO 
EL NOMBRE DE AGUSTÍN NUEVA ARIZA PARA QUE 
DENTRO DE UN TÉRMINO DE DIEZ DÍAS A PARTIR DE 
LA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO OFREZCA PRUE-
BAS, SEÑALE DOMICILIO APERCIBIDOS QUE DE NO 
HACERLO SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO 
NEGATIVO Y LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES 
SERAN POR LISTA, COPIAS DEMANDA, DISPOSICIÓN 
DE LA SECRETARIA PAR DEL JUZGADO.
IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, A NUEVE DE FE-
BRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO
LIC. MARIO ÁNGEL CABRERA LÓPEZ 
DILIGENCIARIO NON

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIO.
Disposición Juez municipal Atlixco, Puebla. JUICIO 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovi-
do por JOSÉ LUIS SÁNCHEZ CORDERO, en contra del 
JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LA TRINIDAD TEPANGO, 
ATLIXCO PUEBLA, expediente 264/2024, auto de 
fecha dos de abril de dos mil veinticuatro,, convó-
quese a TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO 
EN EL JUICIO, a fin de que en un término de tres 
días improrrogables computados a partir del día 
siguiente de la última publicación, comparezca por 
escrito a deducir sus derechos, para contradecir la 
demanda planteada, quedando en la diligenciaría 
de este juzgado copias de la demanda que se pro-
vee y documentos, apercibidos de no hacerlo se 
señalara día y hora para desahogar la audiencia 
de recepción de pruebas, alegatos y citación para 
sentencia. 
Atlixco, Puebla; a dieciséis de abril de dos mil vein-
ticuatro.
DILIGENCIARIO.
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DE XICOTEPEC 
DE JUÁREZ, PUEBLA. 
Convóquese a las personas que tengan interés con-
trario a esta disposición testamentaria y en su caso 
créanse con derecho a la sucesión intestamentaria 
a bienes de SATURNINO TOLENTINO HERNANDEZ, 
Acaecido el día veintisiete de Octubre del año dos 
mil Dieciocho, a las (16.40) dieciséis horas con cua-
renta minutos con fecha de nacimiento el día 13 de 
Agosto de Mil Novecientos Cincuenta y Nueve, con 
datos de curp TOHS590813HPLLRTOS quien tuvo su 
ultimo domicilio en Balbino Cabrera Número Cator-
ce colonia cinco de febrero mariano matamoros de 
la localidad de Metaltoyuca, perteneciente al mu-
nicipio de Francisco Z, Mena Puebla, por lo que pro-
mueven ELIA GOMEZ LOPEZ, en su carácter de con-
cubina su persiste del de cujus asi como SANDRA 
ISABEL LORENA DEL CARMEN, BLANCA HERMELINDA, 
JOSE DE JESUS, EDITH ADILENE TOLENTINO GOMEZ, 
todos de apellidos TOLENTINO GOMEZ en su carác-
ter de descendientes directos. Quienes deberán 
comparecer por escrito a hacer valer sus derechos 
a la herencia legitima, dentro del plazo de diez días 
siguientes a esta publicación, tal como fue orde-
nado por acuerdo de fecha veinticuatro de abril 
del año dos mil veinticuatro. Expediente 340/2024. 
XICOTEPEC DE JUÁREZ, PUEBLA, A LOS TRES DIAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIA PAR 
ABOGADA MARÍA DEL SOCORRO PATRICIO GONZÁLEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA NON, 
PUEBLA. PUE. 
Disposición del Juez Primero Familiar de esta Ciu-
dad, auto de fecha once de marzo del dos mil vein-
ticuatro y doce de abril del dos mil veinticuatro, 
Expediente 0151/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFI-
CACIÓN DE ACTA DE DEFUNCIÓN, promueve DELFINA 
CANO VAZQUEZ en contra del Ciudadano JUEZ DEL 
REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE SAN ANTONIO TLA-
CAMILCO ACAJETE, PUEBLA, así como en contra de 
todas aquellas personas que se crean con derecho 
a contradecir demanda; debiendo asentar como 
nombre correcto el de CRESCENCIANA VAZQUEZ 
ORTEGA, fallecida el día veintiuno de marzo de dos 
mil dieciocho, por este conducto se ordena correr 
traslado a aquellas personas que tengan interés en 
contradecir la demanda, mediante TRES EDICTOS 
que se publicaran en el periódico INTOLERANCIA 
para que dentro del término improrrogable de 
TRES DÍAS contados a partir del día siguiente de 
su publicación se presenten ante esta autoridad 
a contradecir con justificación dicha demanda, 
quedando en la oficialía de este juzgado copias 
simples de la demanda que se provee, apercibidas 
que de no hacerlo serán señalados día y hora para 
desahogar la audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia.
CIUDAD JUDICIAL, A 22 DE ABRIL DE 2024
DILIGENCIARÍA
LIC. EDILBURGA CUERVO MARTÍNEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TECAMACHAL-
CO, PUE. DILIGENCIARIO.
POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO CIVIL DE TECAMA-
CHALCO, PUEBLA, MEDIANTE PROVEÍDO DE FECHA 
VEINTITRÉS DE ABRIL DE 2024, SE CONVOCA A TODO 
AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, A LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA A BIENES DE MARÍA ENEDINA 
MALDONADO TÉLLEZ, RADICADO BAJO EL EXPEDIEN-
TE NÚMERO 488/2024, PROMOVIDO POR JOSÉ FELIPE 
GONZÁLEZ ROMERO Y/O FELIPE GONZÁLEZ ROMERO 
Y MARCELINA GONZÁLEZ MALDONADO, PARA QUE 
DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS HEREDITARIOS DE ESTI-
MARLO CONVENIENTE, QUEDANDO EN LA SECRETA-
RIA PAR, COPIA DE LA DEMANDA Y SUS ANEXOS A SU 
DISPOSICIÓN.
TECAMACHALCO, PUEBLA A TRES DE MAYO DE 2024. 
El Diligenciario par
Abogado JOSÉ FRANCISCO SÁNCHEZ Y CONTRERAS.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO. 
DISPOSICION JUEZ MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA, 
EMPLÁZELES, AUTO DE FECHA 08 ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EXPEDIENTE: 282/2024, RECTIFICA-
CION DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE FERMIN 
MORASTITLA ROJAS Y/O FERMIN MORASTILLA ROJAS 
EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CI-
VIL DE LAS PERSONAS DE ATLIXCO Y EN CONTRA DE 
QUIEN SE CREA CON DERECHO, A FIN DE ASENTAR EN 
ACTA DE NACIMIENTO, NOMBRE DEL PROMOVENTE 
FERMIN MORASTITLA ROJAS, NOMBRE DEL PADRE 
PEDRO MORASTITLA AXALTENCO, NOMBRE DE LA 
MADRE FRANCISCA ROJAS FRANCO, LUGAR DE NA-
CIMIENTO SAN JERONIMO COYULA, ATLIXCO, PUEBLA, 
FECHA DE NACIMIENTO SIETE DE JULIO DEL AÑO 1971 
(07/JULIO/1971), CONTESTAR EN EL TERMINO DE TRES 
DIAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE 
LA ULTIMA PUBLICACION COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA DEMANDA, 
APERCIBIDOS DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DIA 
Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RE-
CEPCION DE PRUEBAS ALEGATOS Y CITACION PARA 
SENTENCIA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE 
JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PRO-
VEE Y DOCUMENTOS.
ATLIXCO, PUEBLA VEINTICINCO DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
LA DILIGENCIARIA.
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, TECAMACHALCO, PUE. 
DILIGENCIARÍA.
Por disposición del Juez de lo Civil del Distrito 
Judicial de Tecamachalco, en auto de fecha 14 
de Marzo del 2024, bajo el Expediente Número 
286/2024 juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de PORFIRIO DOLORES LUNA, promovido por 
MARIA CARITINA LARA GONZALEZ Y/O CARITINA 
LARA GONZALEZ Y/O VICENTA LARA GONZALEZ, en 
su carácter de cónyuge, ARISTEO Y ROSA MARIA 
de apellidos DOLORES LARA, en el cual se convoca 
a todas aquellas personas que se crean con dere-
chos a contradecir la demanda, para que compa-
rezcan a deducirlo en un plazo de 10 días, que se 
contaran a partir del día siguiente a la fecha de su 
publicación del presente edicto que se publicara 
en el periódico “INTOLERANCIA”, y concurran por 
escrito en el procedimiento, debiendo establecer 
los argumentos de su derecho, los documentos que 
los justifiquen. 
Queda en la secretaria del juzgado del recinto judi-
cial de Tecamachalco, a su disposición copia de la 
demanda, sus anexos y el auto Admisorio. 
TECAMACHALCO, PUEBLA 03 DE MAYO DEL 2024.
DILIGENCIARIO PAR
LIC. JOSÉ FRANCISCO SÁNCHEZ Y CONTRERAS

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
QUINTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, CIUDAD 
JUDICIAL, PUEBLA, PUE. 
Se cita a MYRNA VIRGINIA BAUTISTA REYES
Disposición JUEZ QUINTO CIVIL DE ESTA CAPITAL, 
Expediente 751/2022, Juicio de Otorgamiento De 
Contrato De Compraventa En Escritura Pública, 
promueve BEATRIZ MUÑOZ MATEOS, en contra de 
MYRNA VIRGINIA BAUTISTA REYES, en cumplimien-
to al auto dos abril dos mil veinticuatro se cita 
Audiencia de Conciliación comparezca recinto del 
juzgado quinto civil ubicado CIUDAD JUDICIAL PUE-
BLA, SIGLO XXI, UBICADO EN PERIFÉRICO ECOLÓGICO, 
ARCO SUR NÚMERO CUATRO MIL, COLONIA RESERVA 
TERRITORIAL ATLIXCAYOTL, SAN ANDRES CHOLULA, 
PUEBLA, A LAS DIEZ HORAS DEL DÍA DIECISIETE DE 
MAYO DEL DOS MIL VEINTICUATRO apercibiendo a la 
parte demandada que de no comparecer sin causa 
justificada se entenderá su negativa a conciliar y 
se continuará con el procedimiento.
Ciudad Judicial A Quince De Abril De Dos Mil Vein-
ticuatro
DILIGENCIARIO IMPAR
LICENCIADA VALERIA PÉREZ TOXQUI

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DILI-
GENCIARÍA NON, PUEBLA, PUE. 
DISPOSICIÓN DEL JUEZ CUARTO ESPECIALIZADO EN 
MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, 
PUEBLA, EXPEDIENTE NÚMERO 323/2023/4C, RELA-
TIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE OTORGAMIENTO 
DE CONTRATO DE COMPRAVENTA EN ESCRITURA 
PÚBLICA, PROMUEVE FERNANDO GONZÁLEZ FLORES 
POR SU PROPIO DERECHO, EN CONTRA DE ANTONIO 
FLORES MORAN, RESPECTO DEL INMUEBLE UBICADO 
EN AVENIDA VEINTIDÓS ORIENTE NÚMERO TRES MIL 
VEINTICINCO, COLONIA “VISTA HERMOSA”, DE ESTA 
CIUDAD DE PUEBLA, PUEBLA; AUTO DE FECHA VEIN-
TE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN LA QUE SE 
ORDENA EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA FUE-
RA DEL RECINTO JUDICIAL, A FIN DE QUE PRODUZ-
CA CONTESTACIÓN DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE 
DÍAS SIGUIENTES, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIÉNDOLO QUE DE NO 
HACERLO DENTRO DEL TÉRMINO INDICADO SE TEN-
DRÁ POR CONTESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO NE-
GATIVO Y SE CONTINUARÁ CON EL PROCEDIMIENTO, 
QUEDANDO A DISPOSICIÓN DEL DEMANDADO COPIAS 
DE DEMANDA Y DOCUMENTOS EN SECRETARÍA NON 
DEL JUZGADO.
H. PUEBLA DE ZARAGOZA, A DOS DE MAYO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO.
ABOGADO JOSÉ ADRIÁN GARCÍA CABRERA
DILIGENCIARIO NON.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHIGNAHUAPAN, PUE-
BLA, ACTUACIONES.
Por disposición, Juez de lo Civil y lo Penal del Distri-
to Judicial Chignahuapan, Puebla. 
AUTO DE FECHA SEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEIN-
TITRÉS.
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 62 DEL CÓDI-
GO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, ESTA AUTORIDAD 
ORDENA LLAMAR A JUICIO AL PRESUNTO HEREDERO 
JOSÉ MARÍA LÓPEZ LEÓN POR MEDIO DE EDICTOS QUE 
SE PUBLICARÁN TRES VECES CONSECUTIVAS EN EL 
DIARIO “INTOLERANCIA” QUE SE EDITA EN LA CAPI-
TAL DEL ESTADO, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO 
DE DIEZ DÍAS, SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DEL 
ULTIMO EDICTO, COMPAREZCA A DEDUCIR SUS DERE-
CHOS DENTRO DEL PRESENTE JUICIO SUCESORIO IN-
TESTAMENTARIO, EN ELLO CON FUNDAMENTO EN LO 
ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 771 FRACCIÓN III DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTA-
DO DE PUEBLA., HACIENDO SABER QUE DICHO JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO SE ENCUENTRA RADI-
CA BAJO EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 438/2007, DE 
LOS DEL ÍNDICE DE ESTE JUZGADO. 
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA; A 23 DE OCTUBRE DEL 
2023.
ACTUARIA DE LO CIVIL Y LO PENAL DE ESTE DISTRITO 
JUDICIAL DE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA. 
LIC. JOHANNA OLVERA HERNANDEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, TEHUACAN, PUE. 
POR DISPOSICIÓN JUEZ DE LO FAMILIAR, DEL DISTRI-
TO JUDICIAL DE TEHUACÁN, PUEBLA. 
AUTO DE FECHA UNO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDÓS. 
Se convoca quienes se crean con derecho a la he-
rencia legítima, Bruno Martínez Valdez, Originario 
y vecino que fue de san Gabriel Chilac, Puebla; a 
efecto que comparezcan a deducir derechos tér-
mino diez días, debiendo establecer argumentos, 
documentos que justifiquen derechos y propongan 
albacea definitivo, juicio sucesorio lntestamenta-
rio expediente número 1596/2023, Promueve Flor 
Oiga Martínez Martínez, copias anexos y auto admi-
sorio disposición, Secretaria Del Juzgado.
Tehuacán, Puebla; a 3 de abril de 2024.
DILIGENCIARIO PAR DEL JUZGADO DE LO FAMILIAR
LIC. GONZALO ANTONIO HERNÁNDEZ CASTRO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO MIXTO DE ZA-
CAPOAXTLA, ZACAPOAXTLA, PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DE ZACAPOAXTLA, 
PUEBLA, JUICIO DE USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN, 
PROMUEVE HORACIO GARCÍA ÁLVAREZ POR AUTO DE 
FECHA CATORCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTI-
DÓS, SE ORDENA CONVOCAR A TODA PERSONA QUE 
SE CREA CON DERECHO; RESPECTO AL PREDIO RUS-
TICO DENOMINADO “TENANTITAN”, DE LA JUNTA AU-
XILIAR DE SAN ANDRÉS TZICUILAN, CUETZALAN DEL 
PROGRESO, PUEBLA, REQUIRIÉNDOSE A COMPARE-
CER A DEDUCIRLO EN EL TÉRMINO CONCEDIDO POR 
LA LEY, EXPEDIENTE 641/2022, COPIAS DE LA MISMA 
SUS ANEXOS Y AUTO ADMISORIO A DISPOSICIÓN DE 
LA SECRETARIA DEL JUZGADO. 
ZACAPOAXTLA PUEBLA A 16 DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTITRÉS. 
LIC. ELENA ADAME TIRADO. 
DILIGENCIARÍA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, TECAMACHALCO, PUE-
BLA, DILIGENCIARIO.
POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO CIVIL DE TE-
CAMACHALCO, PUEBLA, MEDIANTE PROVEÍDO DE 
FECHA QUINCE DE ABRIL DE 2024, SE CONVOCA 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, A LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE ANDREA 
CONCEPCIÓN ANDRADE GARCÍA Y/O MARÍA ANDRA-
DE GARCÍA, RADICADO BAJO EL EXPEDIENTE NÚME-
RO 412/2024, PROMOVIDO POR FAUSTINO RAMIRO 
CEVADA ANDRADE, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO 
DE DIEZ DÍAS COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERE-
CHOS HEREDITARIOS DE ESTIMARLO CONVENIENTE, 
QUEDANDO EN LA SECRETARIA PAR, COPIA DE LA 
DEMANDA Y SUS ANEXOS A SU DISPOSICIÓN.
TECAMACHALCO PUEBLA A VEINTICINCO DE ABRIL 
DE 2024. 
El Diligenciario par. 
Abogado JOSÉ FRANCISCO SÁNCHEZ Y CONTRERAS.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE MATAMOROS, PUEBLA.
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO.
Disposición Juez de lo Civil y de lo Penal del distrito 
judicial de Matamoros, Puebla, auto veinticinco de 
Marzo del dos mil veinticuatro, Expediente Núme-
ro: 306/2024, Juicio Especial de Rectificación de 
Acta de Nacimiento, respecto de los nombres de 
los padres que fueron omitidos de: Emilio Quintero 
Sánchez y Paula Contreras Contreras, en contra del 
Juez del Registro del Estado Civil de las Personas de 
Tepeojuma, Puebla, y en contra de Todo Aquel que 
se Crean Con Derecho, convóquese a Todo Aquel 
Que se crea con Derecho en el Juicio en un término 
de tres días contados a partir última publicación, 
comparezcan a deducir sus derechos, apercibidos 
de no hacerlo se señalará día y hora para desaho-
gar la Audiencia de recepción de Pruebas, Alegatos 
y citación para Sentencia, quedando en la Secreta-
ría copias simples de la demanda. 
Atlixco, Puebla, a Veintiséis de abril del dos mil 
veinticuatro.
DILIGENCIARIO PAR. 
LIC. RIGOBERTO CORTES ALAMIRRA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA, DILIGEN-
CIARIA NON.
DILIGENCIA NON HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA EN EL ESTADO DE PUEBLA. 
Disposición Juzgado Primero de lo Civil de Tehua-
cán Puebla, EMPLÁCESE aquellas personas tengan 
interés contradecir demanda JUICIO DE USUCA-
PION, expediente número 645/2023 promovido 
por PEDRO RAMOS TECPIL en contra de la señora 
BLANCA LOPEZ CASTILLO y en contra del señor 
SANTIAGO ORTIZ EPITACIO y TODO AQUEL QUE SE 
CREA CON DERECHO; respecto de una FRACCIÓN del 
predio urbano denominado ULTIMA FRACCION DEL 
TERRENO RUSTICO UBICADO EN LA COLONIA AGRI-
COLA E INDUSTRIAL EL PORVENIR, DE ESTA CIUDAD 
actualmente PREDIO UBICADO EN CALLE JARDINES 
DEL PROGRESO, SIN NUMERO, COLONIA AGRICOLA EL 
PORVENIR, DE TEHUACAN, PUEBLA, que consta de 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 
Mide 14.00 metros (catorce metros cero centí-
metros) colinda en línea recta con calle Jardines 
del Progreso, de la colonia Agrícola El Porvenir, 
de Tehuacán Puebla; AL SUR: Mide 14.02 metros 
(catorce metros dos centímetro) colinda en línea 
recta con parte que se reserva la vendedora seño-
ra Blanca López Castillo; AL PONIENTE: Mide 20.82 
metros (veinte metros ochenta y dos centímetros) 
colinda en línea recta con parte que se reserva la 
vendedora señora Blanca López Castillo; AL ORIEN-
TE: Mide 21.58 metros (veintiún metros cincuenta 
y ocho centímetros) colinda en línea recta con 
parte que se reserva la vendedora señora Blanca 
López Castillo. Requiriéndoles termino doce días 
última publicación acudan a dar contestación a 
la demanda instaurada en su contra, en términos y 
condiciones que establece la ley, apercibidos de no 
hacerlo se tendrá contestada en sentido negativo 
y se continuara con la secuela procesal, quedando 
a su disposición en secretaria de Juzgado copias de 
la demanda, sus anexos y auto admisorio.
TEHUACÁN PUEBLA A DOS DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.
LA C. DILIGENCIARÍA NON, JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL. 
LIC. MARIBEL FERNÁNDEZ BECERRA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE TLACHICHUCA, PUEBLA. 
ACTUACIONES. 
EMPLÁCESE TODAS AQUELLAS PERSONAS CRÉANSE 
DERECHO Y DESCONOCIDA RESPECTO DEL BIEN IN-
MUEBLE IDENTIFICADO COMO UNA FRACCIÓN QUE SE 
SEGREGA DEL SOLAR URBANO IDENTIFICADO COMO 
LOTE NÚMERO 6, DE LA MANZANA 41, DE LA ZONA 2, 
DEL POBLADO TLACHICHUCA, MUNICIPIO DE TLACHI-
CHUCA, ESTADO DE PUEBLA, CON LAS SIGUIENTES 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORESTE: MIDE 17.00 
MTS (DIECISIETE METROS CON CERO CENTÍMETROS) 
Y COLINDA CON SOLAR 5, AL SURESTE: MIDE EN 
TRES LÍNEAS RECTAS, LA PRIMERA DE SUROESTE A 
NORESTE CON 7.00 MTS (SIETE METROS CON CERO 
CENTÍMETROS) Y COLINDA CON CALLE 4 SUR, LA 
SEGUNDA DE SURESTE A NOROESTE CON 15.00 MTS 
(QUINCE METROS CON CERO CENTÍMETROS) CON 
PARTE RESTANTE Y LA TERCERA LÍNEA DE SUROES-
TE A NORESTE CON 7.00 MTS (SIETE METROS CON 
CERO CENTÍMETROS) CON CALLE CUATRO SUR, AL 
SUROESTE: MIDE 31.75 MTS (TREINTA Y UN METROS 
CON SETENTA Y CINCO CENTÍMETROS) Y COLINDA 
CON PARTE RESTANTE, AL NOROESTE: MIDE 12.80 
MTS (DOCE METROS CON OCHENTA CENTÍMETROS) 
Y COLINDA CON SOLAR 7; PARA QUE CONTESTEN LA 
DEMANDA DENTRO TÉRMINO DOCE DÍAS HÁBILES 
A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, ASI MISMO SEÑALEN 
DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES QUE EN 
DERECHO PROCEDAN, Y DE NO HACERLO SE TEN-
DRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO LA 
DEMANDA, Y LAS NOTIFICACIONES POSTERIORES 
SE HARÁN POR LISTA, AÚN PERSONALES. JUICIO DE 
USUCAPIÓN. PROMOVIÓ LUCY ÁNGELA ROBLES GAR-
CÍA, EN CONTRA DE FRANCISCA GARCÍA CELESTINO. 
EXPEDIENTE NÚMERO 488/2024. COPIAS TRASLADO 
ESTA SECRETARÍA. 
TLACHICHUCA, PUEBLA; 13 DE MARZO, DE 2024. 
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO MUNICIPAL DE TLA-
CHICHUCA, PUEBLA. 
LICENCIADO ALDAIR HERNANDEZ LOPEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, ACTUACIO-
NES.
DISPOSICIÓN JUDICIAL JUZGADO MUNICIPAL, CHIG-
NAHUAPAN, PUEBLA, EXPEDIENTE 49/2024 PROMUE-
VE LUIS MIGUEL RIVERA CARMONA, JUICIO INMATRI-
CULACIÓN JUDICIAL A EFECTOS DE PURGAR VICIOS, 
ORDÉNESE Y EMPLÁCESE A JUICIO POSIBLES INTERE-
SADOS, CORRIÉNDOLES TRASLADO DEMANDA Y ANE-
XOS: ESCRITO INICIAL DE DEMANDA, CERTIFICADO DE 
NO INSCRIPCIÓN DE FECHA OCHO DE FEBRERO DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO, DEL PREDIO DENOMINADO 
“CASA DE PIEDRA”, UBICADO EN LA LOCALIDAD DE 
ILOTEPEC, AQUIXTLA, PUEBLA, EXPEDIDO POR LA RE-
GISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA; CO-
PIA CERTIFICADA ANTE NOTARIO PÚBLICO DE CÉDU-
LA CATASTRAL DE FECHA VEINTE DE JUNIO DEL DOS 
MIL VEINTITRÉS, DEL PREDIO DENOMINADO “CASA DE 
PIEDRA”, UBICADO EN LA LOCALIDAD DE ILOTEPEC, 
AQUIXTLA, PUEBLA, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO 
REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE PUEBLA, 
COPIAS CERTIFICADAS DE LA SENTENCIA DE FECHA 
DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS, 
DICTADA POR LA JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ALATRISTE, PUEBLA, AVALÚO 
PRIVADO DE FECHA VEINTE DE FEBRERO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, EMITIDO POR EL ARQUITECTO FEDE-
RICO GARCÍA OTERO; QUEDANDO COPIAS SELLADAS 
Y AUTO ADMISORIO DE FECHA QUINCE DE ABRIL DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO, DISPOSICIÓN SECRETARIA 
DE ESTE H. JUZGADO PARA SU CONSULTA, COMPA-
REZCAN TÉRMINO DOCE DÍAS ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ 
POR CONTESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO NEGA-
TIVO, SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LE HARÁN 
POR LISTA, DEBIENDO CUMPLIR EN TODO CASO SU 
PRIMER ESCRITO CON LAS EXIGENCIA DE LEY. 
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A VEINTICUATRO DE ABRIL 
DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIA ADSCRITA AL JUZGADO MUNICIPAL DE 
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA. 
LIC. VICTORIA MOTE RIVERA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, TECAMACHALCO, PUE-
BLA, DILIGENCIARIO.
POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO CIVIL DE TECAMA-
CHALCO, PUEBLA, MEDIANTE PROVEÍDO DE FECHA 
QUINCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO SE 
CONVOCA A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERE-
CHO A LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE 
JUAN MENDEZ RUIZ Y/O JUAN MENDEZ Y ELENA GAS-
PAR VALLEJO Y/O ELENA GASPAR RADICADO BAJO EL 
EXPEDIENTE NUMERO 418/2024 PROMOVIDO POR 
MARCELINA Y ASUNCION AMBAS DE APELLIDOS 
MENDEZ GASPAR PARA QUE DENTRO EL TERMINO DE 
DIEZ DÍAS COMPAREZCA A DEDUCIR SUS DERECHOS 
HEREDITARIOS DE ESTIMARLO CONVENIENTE QUE-
DANDO EN LA SECRETARIA DE ACUERDOS PAR COPIA 
DE LA DEMANDA Y SUS ANEXOS A SU DISPOSICIÓN.
TECAMACHALCO, PUEBLA, A VEINTINUEVE DE ABRIL 
DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
ATENTAMENTE.
DILIGENCIARIO PAR. 
ABOGADO JOSÉ FRANCISCO SÁNCHEZ Y CONTRERAS.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL 
DILIGENCIARÍA PAR PUEBLA, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ CUARTO ESPECIALIZADO EN 
MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA. 
Expediente número 950/2023/4C, autos de vein-
tiséis de octubre de 2023 y doce de abril de dos 
mil veinticuatro, Juicio Otorgamiento de Contrato 
de Compraventa en escritura pública; promueve 
Verónica Del Consuelo Martínez Barragán por su 
propio derecho en contra de Rafael Ortiz Fernán-
dez y Julieta Hortensia Martínez Gutiérrez. Respec-
to del inmueble identificado con el número oficial 
once mil setecientos dos “A” guion uno, de la calle 
dieciséis sur, erigida sobre la manzana catorce, lote 
tres, del conjunto urbano denominado “Los Héroes 
de Puebla”, sección dos, de la ciudad de Puebla Se 
cita a los demandados a las nueve horas con cua-
renta y cinco minutos del día treinta de mayo de 
dos mil veinticuatro, para que tenga verificativo 
la audiencia de conciliación procesal, debiendo 
comparecer ante esta autoridad, debidamente 
identificados a satisfacción de este juzgado que 
se ubica en Periférico Ecológico Arco Sur número 
4000, San Andrés Cholula, Puebla, quienes podrán 
ser asistidos de abogado patrono, se apercibe a los 
demandados que de no acudir a la audiencia se 
entenderá su negativa a conciliar y se ordenará su 
emplazamiento a juicio. 
Abogado César Salas Tomé 
Diligenciario Par. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL TEPATLAXCO DE HIDALGO, 
PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE TEPATLAXCO DE 
HIDALGO, PUEBLA, CONVÓQUESE PERSONAS CRÉAN-
SE CON DERECHO A CONTRADECIR DEMANDA DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE 
JOSE DE JESÚS RAMÍREZ SÁNCHEZ EN REPRESENTA-
CIÓN DE ELIA FLORES LUNA EN CARÁCTER DE ACTOR 
PARA CORREGIR NOMBRE. FECHA, LUGAR DE NACI-
MIENTO. DATOS INCORRECTOS: ELIAS FLORES LUNA, 
20 DE JULIO MES PRÓXIMO PASADO, EN SU CASA HA-
BITACIÓN. DATOS CORRECTOS EN LO SUCESIVO: ELIA 
FLORES LUNA, 20 DE JULIO DE 1955, TEPATLAXCO DE 
HIDALGO, PUEBLA. PRESENTARSE A DEDUCIRLOS 
DENTRO DEL TÉRMINO DE TRES DÍAS SIGUIENTES ÚL-
TIMA PUBLICACIÓN, SEÑALAR DOMICILIO NOTIFICA-
CIONES, EXPEDIENTE 83/2023. COPIA SECRETARIA.
TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA A 21 DE MARZO 
DE 2024. 
DILIGENCIARIA 
LIC. TERESA CASTILLO SALAZAR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL CIVIL Y PENAL, TEPEACA, PUEBLA.
Disposición Juez Municipal de lo Civil y de lo Penal, 
de Tepeaca, Puebla Expediente 102/2024, convó-
quese Juicio Rectificación Acta de Nacimiento por 
enmienda, promueve JOAQUIN MENDEZ CALDERON, 
por su propio derecho, DATOS INCORRECTOS Acta 
de Nacimiento: Nombre: JOAQUIN, Fecha de Naci-
miento: 16/08/DEL PRESENTE AÑO. Lugar de naci-
miento: SE OMITE. Presentado: SE OMITE. Nombre 
del padre: SE OMITE. Nombre de la madre: VICENTA 
CALDERON. Ordenándose emplazar quienes tengan 
derecho contradecir demanda termino tres días 
después de la publicación contesten demanda, 
DATOS CORRECTOS: NOMBRE: JOAQUIN MENDEZ CAL-
DERON. FECHA DE NACIMIENTO: 16 DE AGOSTO DE 
1961. LUGAR DE NACIMIENTO: SAN HIPÓLITO XOCHIL-
TENANGO, TEPEACA, PUEBLA. PRESENTADO: VIVO. 
NOMBRE DEL PADRE: JUAN MENDEZ MENDOZA. NOM-
BRE DE LA MADRE: VICENTA CALDERON MAURICIO. 
DILIGENCIARIA DEL JUZGADO MUNICIPAL DE TEPEA-
CA, PUEBLA. LIC. KARLA YISEL RUIZ FLORES.
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EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE. 
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla: Auto de fecha veintiséis de 
abril de dos mil veinticuatro. Convóquese a todos 
los que se crean con derecho a la presente SUCE-
SIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes, derechos y obli-
gaciones de MARÍA DE LA LUZ VÁZQUEZ ALCÁNTARA 
también conocida como MARÍA VÁZQUEZ ALCÁN-
TARA y/o MARÍA LUZ VÁZQUEZ y/o MARÍA VÁZQUEZ 
A., denunciado por MARÍA EUGENIA CASTAÑEDA 
VÁZQUEZ, radicada bajo el número de expediente 
0758/2024, para que comparezcan a deducir sus 
derechos hereditarios, dentro del plazo de DIEZ 
DÍAS contados a partir del día siguiente a la fecha 
de la publicación del edicto; debiendo concurrir 
por escrito en el procedimiento, establecer los ar-
gumentos de su derecho, ofrecer los documentos 
que lo justifiquen, proporcionen correo electrónico 
para recibir toda clase de notificaciones, nombren 
abogado patrono, y propongan a quien pueda des-
empeñar cargo de albacea definitivo. Traslado a su 
disposición en la secretaria de este Juzgado. Esta 
Para su publicación por una solo vez en el periódico 
“Intolerancia”. 
Huejotzingo, Puebla, a veintiséis de abril de dos mil 
veinticuatro. 
C. DILIGENCIARIO 
ABOGADO ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO 
JUDICIAL, TEPEACA, PUEBLA.
Disposición Juez de lo Civil y de lo Penal del Dis-
trito Judicial de Tepeaca, Puebla. Auto de fecha 
Veintinueve de febrero de dos mil veinticuatro. 
Expediente: 219/2024, JUICIO SUCESORIO INTESTA-
MENTARIO A BIENES DE FRANCISCO JIMÉNEZ JUÁREZ 
y EULALIA ROJAS ZEPEDA, promueven JOSÉ ROBER-
TO EMILIO, ENRIQUE y MIGUEL todos de apellidos 
JIMÉNEZ ROJAS en su carácter de descendientes, 
convóquese a quienes se crean con derecho a la 
herencia legitima a fin de que en el término de diez 
días siguientes contados a partir del día siguiente 
de la fecha de la presente publicación, comparez-
can a deducir sus derechos, quienes deberán por 
escrito establecer los argumentos de su derecho, 
los documentos que lo justifiquen y propongan a 
quien puede desempeñar el cargo de albacea defi-
nitivo, actuaciones en Secretaría de Juzgado, para 
que se impongan de ellas. 
Tepeaca, Puebla, a 25 de marzo de 2024. 
LA DILIGENCIARIA. 
LIC. MARÍA DE LOURDES MORALES FLORES.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA 
PAR PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Primero Familiar, que ordena auto 
de fecha. 15 de diciembre de 2023. Se convoca a 
todos quienes créanse con derecho a la herencia 
legitima, JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, a 
bienes de AVELINA REYES SANCHEZ y/o AVELINA 
REYES VAZQUEZ, originario y vecino de Puebla, 
promovido por JOSE ALDO VAZQUEZ REYES y otros, 
subsecuentes diez días hábiles para que comparez-
can a deducir derechos, plazo que contará a partir 
del día siguiente de la fecha de la publicación. 
Concurran por escrito en el procedimiento, esta-
blezcan argumentos de su derecho, documentos 
que lo justifiquen y propongan albacea definitivo, 
expediente 896/2023. Copia a su disposición en la 
secretaria del juzgado. 
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA 02 DE MAYO DE 2024. 
DILIGENCIARIO PAR. 
LIC. YURI GUTIERREZ SANCHEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. 
DILIGENCIARIO PAR. 
Disposición Juzgado de lo Civil y Penal del Distrito 
Judicial de Matamoros. Expediente 58/2024. PRO-
CEDIMIENTO FAMILIAR HEREDITARIO DE SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA, promueve MARIA DEL RAYO 
URBINA AMADOR la denuncia de la sucesión a bie-
nes de JOEL LUCIANO RAMÍREZ CARRERA. Mediante 
auto de fecha diecinueve de febrero de dos mil 
veinticuatro se declaró abierta la sucesión a bie-
nes de JOEL LUCIANO RAMÍREZ CARRERA a partir de 
las CATORCE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL DÍA 
UNO DE MARZO DEL DOS MIL VEINTITRES, y se ordenó 
convocar a todos quienes se crean con derecho a 
la herencia por medio de un edicto que se publi-
que en el “INTOLERANCIA”, para que comparezcan a 
deducir sus derechos dentro del plazo de diez días 
que se contarán desde la última publicación y con-
curran por escrito en el procedimiento, debiendo 
establecer los argumentos de su derecho, los do-
cumentos que lo justifiquen y propongan a quien 
puede desempeñar el cargo de albacea definitivo, 
o en su caso, formulen impugnaciones a la capa-
cidad o al derecho de heredar de algún presunto 
heredero o bien el contenido de los inventarios y 
avalúos exhibidos. Se les hace de conocimiento 
que el traslado de la denuncia y documentos ane-
xos, asi como la copia del auto admisorio y quedan 
a su disposición en la Secretaria del Juzgado lo Civil 
y Penal del Distrito Judicial de Matamoros.
C. DILIGENCIARIO 
ABOGADO RIGOBERTO CORTES ALAMIRRA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO 
JUDICIAL, TEPEACA, PUEBLA.
DISPOSICION Juez Civil y Penal, del Distrito Tepeaca, 
Puebla expediente 237/2024. Convóquese perso-
nas créanse con derecho Juicio Sucesorio Intesta-
mentario a Bienes de la señora SARA HERNANDEZ 
DOMINGUEZ, también conocida SARA HERNANDEZ 
fue vecina de Magdalena Tétela Acajete, Puebla, 
perteneciente a esta jurisdicción, presentarse 
deducir derechos dentro del término de ley, se-
ñalen domicilio para recibir notificaciones en esta 
Ciudad, diez días siguientes última publicación, 
promueve Elvira, Filadelfia, Georgina, Zita, Elia, de 
apellidos Ortega Domínguez, Margarita Ortega 
Domínguez atravez de su representante legal Ya-
quelin Solis Ortega, en calidad de descendientes, 
queda a su disposición secretaria juzgado, anexo 
y auto admisorio. 
Tepeaca, Puebla, 16 de abril de dos mil veinticuatro. 
LA DILIGENCIARIA. 
LIC. MARÍA DE LOURDES MORALES FLORES.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL HUEHUETLA, PUE. ACTUACIO-
NES.
TODA PERSONA CRÉANSE CON DERECHO. 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL HUEHUETLA, PUE-
BLA, EXPEDIENTE 305/2022, CONVÓQUESE JUICIO 
USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN, PROMUEVE ADAN 
SANTIAGO HERNÁNDEZ, EN CONTRA DE ISABEL LO-
BATO ESPINOZA, COLINDANTES Y TODO INTERESADO, 
RESPECTO DEL PREDIO URBANO UBICADO EN AN-
DADOR SIN NOMBRE, COLONIA CENTRO, LOCALIDAD 
OZELONACAXTLA, MUNICIPIO HUEHUETLA, ESTADO 
DE PUEBLA; CON MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NOR-
TE MIDE 12.04 METROS Y COLINDA CON BERNARDO 
SANTIAGO MÉNDEZ; AL SUR MIDE 11.41 METROS Y CO-
LINDA CON ANDADOR SIN NOMBRE Y MAURO SAN-
TIAGO MENDEZ; AL ESTE MIDE 10.37 METROS Y CO-
LINDA CON SIXTO SANTIAGO ESPINOZA; Y AL OESTE 
MIDE 09.82 METROS Y COLINDA CON ISABEL LOBATO 
ESPINOZA; SE DEJA EN SECRETARIA COPIA DE TRAS-
LADO Y ANEXOS, SE EMPLAZA Y ORDENA CONTESTAR 
TERMINO DOCE DÍAS ÚLTIMA PUBLICACIÓN. SEÑALEN 
DOMICILIO RECIBIR NOTIFICACIONES SEDE JUZGADO, 
APERCIBIDOS NO HACERLO TENDRÁSE CONTESTADA 
NEGATIVAMENTE, NOTIFICACIONES POSTERIORES 
LISTA ESTRADOS INCLUYENDO PERSONALES. 
HUEHUETLA, PUEBLA; A 04 DE JULIO DE 2022. 
EL DILIGENCIARIO
LIC. BERTIN LOPEZ QUINTERO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL. SAN JUAN DE 
LOS LLANOS LIBRES ACTUACIONES.
QUIENES CREANSE CON DERECHO A LA HERENCIA. 
DISPOSICIÓN JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE SAN JUAN DE LOS LLANOS, PERSONA 
INTERESADA, RESPECTO CONVOQUESE TODA BIENES 
SUCESION INTESTAMENTARIA QUIEN EN VIDA LLAMA-
SE ARTURO HUMBERTO REYES MOCTEZUMA, POBLA-
CIÓN DE SAN ANTONIO VIRREYES, ORIENTAL, ESTADO 
DE PUEBLA, A FIN DE QUE DENTRO DEL TERMINO DIEZ 
DIAS SIGUIENTES ESTA PUBLICACION, APERSÓNENSE 
EN JUZGADO CONOCEDOR DEL TRAMITE, DOMICILIO 
OFICIAL BIEN CONOCIDO, LIBRES PUEBLA, DEDUCIR 
DERECHOS SI LOS TUVIEREN, DENUNCIO JAVIER RE-
YES ANGELES DENUNCIAN, INVENTARIOS, AVALUOS 
DEMAS CONSTANCIAS Y AUTOS, CONSULTABLES SE-
CRETARIA DEL JUZGADO. EXPEDIENTE 712/2023. 
LIBRES, PUEBLA, 29 DE ABRIL 2024. 
LIC. SARA OLMOS LÓPEZ. 
DILIGENCIARIA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha veintinue-
ve de abril de dos mil veinticuatro. Expediente 
0779/2024, relativo al Juicio ESPECIAL DE RECTI-
FICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido por 
MARIA DEL CARMEN DAMIAN LOZADA, en contra 
del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS 
PERSONAS DEL MUNICIPIO DE HUEJOTZINGO, PUE-
BLA, dese vista a aquellas personas que tengan 
interés en contradecir la demanda mediante UN 
EDICTO, para que dentro del término improrroga-
ble de TRES DÍAS hábiles contados a partir del día 
siguiente de la publicación, se presenten ante ésta 
Autoridad a contradecir con justificación dicha de-
manda o manifiesten lo que a su derecho importe, 
quedando en la secretaria de este Juzgado copias 
simples de la demanda que se provee. 
Huejotzingo, Puebla, veintinueve de abril de dos mil 
veinticuatro. 
LA DILIGENCIARIA. 
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMIREZ 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL Y PENAL SAN MAR-
TIN TEXMELUCAN, PUEBLA. 
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO: 
Por disposición Juez Municipal de lo Civil y Penal de 
San Martin Texmelucan, Puebla, ordenado median-
te auto de fecha dieciséis de abril de dos mil vein-
ticuatro dictado dentro del expediente 114/2024, 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE ACTA DE 
NACIMIENTO, promueve MARIA ELOIZA PARRA LA-
ZARO, en contra Juez del Registro del Estado Civil 
de San Martin Texmelucan, Puebla y todo aquel que 
se crea con derecho, respecto a la rectificación 
del acta de nacimiento de MARIA ELOIZA PARRA 
LAZARO, acta número 00804, del libro 3, de fecha 
veintiséis de septiembre de 1944; a fin de aceptar 
como nombre correcto ELOISA PARRA LAZARO no 
asi como aparece en mi acta de nacimiento MARIA 
ELOIZA PARRA LAZARO, asentar en el apartado lugar 
de nacimiento SAN RAFAEL TLANALAPAN PERTENE-
CIENTE A SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA, no asi 
como aparece de forma incorrecta “EN SU REFE-
RIDA CASA” y en el apartado fecha de nacimiento 
CUATRO DE JUNIO DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO no así como aparece de for-
ma incorrecta “VEINTITRES DEL ACTUAL; dar vista a 
todas aquellas personas que se crean con derecho 
a contradecir la demanda, para que en termino de 
tres días, contados a partir del día siguiente de la 
última publicación, se presenten ante esta autori-
dad a contradecir demanda, apercibiendo a dichas 
partes que de no hacerlo se les tendrá por contes-
tada la demanda en sentido negativo y las notifica-
ciones subsecuentes, aun las de carácter personal 
se les hará por lista, se continuara con el proce-
dimiento, queda traslado compuesto por auto de 
fecha dieciséis de abril de dos mil veinticuatro 
dictado dentro del expediente citado expediente 
demanda con documentos anexos, disponible en 
Secretaria de este juzgado. 
SAN MARTÍN TEXBERUCAN, PUEBLA VEINTISÉIS DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIA 
LICENCIADA GUADALUPE ROMERO FLORES. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA 
PAR PUEBLA, PUE. H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTI-
CIA DEL ESTADO DE PUEBLA. 
DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR DE ESTA 
CAPITAL, ORDENA LA PUBLICACIÓN DE UN EDICTO EN 
EL PERIÓDICO “EL INTOLERANCIA” QUE SE EDITA EN 
ESTA CIUDAD, EXPEDIENTE 948/2022, ORDENADO 
POR AUTO DE FECHA DIECIOCHO DE ABRIL DE DOS 
MIL VEINTICUATRO Y VEINTICINCO DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIDÓS, PROCEDIMIENTO FAMILIAR 
HEREDITARIO DE SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A 
BIENES DE RAFAEL SÁNCHEZ MARCIAL, PROMOVIDA 
POR MARÍA GELVINA LARA AGUILAR, JOSE ANTONIO 
SÁNCHEZ LARA Y FABIOLA DEL CARMEN SÁNCHEZ 
LARA CONVOCÁNDOSE A LA C. VIANEY ESMERALDA 
SÁNCHEZ REY, PARA QUE DÉ CREERLO NECESARIO 
COMPAREZCA A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO 
DEL PLAZO DE DIEZ DÍAS QUE SE CONTARAN A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE DE LA FECHA DE LA PUBLICACIÓN 
DEL EDICTO, DEBIENDO CONCURRIR POR ESCRITO EN 
EL PROCEDIMIENTO, ESTABLECIENDO ARGUMENTOS 
DE SU DERECHO Y DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFI-
QUEN, PROPONGA A QUIEN PUEDA DESEMPEÑAR EL 
CARGO DE ALBACEA PROVISIONAL, QUEDANDO A SU 
DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO CO-
PIAS DE LA DEMANDA, AUTO ANEXOS. 
CIUDAD JUDICIAL PUEBLA, 03 MAYO 2024. 
EL DILIGENCIARIO
LIC. YURI GUTIERREZ SANCHEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL TEPATLAXCO DE HIDALGO, 
PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE TEPATLAXCO DE 
HIDALGO, PUEBLA, CONVÓQUESE PERSONAS CRÉAN-
SE CON DERECHO A CONTRADECIR DEMANDA DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUE-
VE AMALIA HERNÁNDEZ RAMÍREZ EN CARÁCTER DE 
ACTOR PARA CORREGIR NOMBRE, FECHA, LUGAR DE 
NACIMIENTO Y EL NOMBRE DE SUS PADRES. DATOS 
INCORRECTOS: AMALIA HERNÁNDEZ RAMÍREZ, 21 DE 
OCTUBRE RETROPROXIMO PASADO, EN SU DOMICILIO 
CITADO, PADRES: MÁXIMO HERNÁNDEZ Y CELEDONIA 
RAMÍREZ. DATOS CORRECTOS EN LO SUCESIVO: AMA-
LIA HERNÁNDEZ RAMÍREZ, 21 DE OCTUBRE DE 1962, 
TEPATLAXCO DE HIDALGO, TEPATLAXCO DE HIDALGO, 
PUEBLA, PADRES: MAXIMINO HERNÁNDEZ MORALES 
Y CELEDONIA RAMÍREZ MENDOZA PRESENTARSE A 
DEDUCIRLOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TRES DÍAS 
SIGUIENTES ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SEÑALAR DOMI-
CILIO NOTIFICACIONES, EXPEDIENTE 10/2024. COPIA 
SECRETARIA. 
TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA A 19 DE ABRIL DE 
2024. 
DILIGENCIARIA 
LIC. TERESA CASTILLO SALAZAR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA NON, PUE-
BLA, PUE.
Disposición Juez Primero Familiar, Expediente 
899/2023 a todos quienes créanse con derecho 
PROCEDIMIENTO FAMILIAR HEREDITARIO DE SUCE-
SION INTESTAMENTARIA A BIENES ROBERTO BALDE-
RAS TORRES, originario de San Luis Potosí, México 
y vecino de Puebla, falleció el diez de febrero de 
dos mil seis, promovido por MARÍA CONCEPCIÓN 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ Y/O MA. CONCEPCIÓN GONZÁ-
LEZ SÁNCHEZ Y ANAMIM BALDERAS GONZÁLEZ, se 
ordena por auto de fecha quince de diciembre de 
dos mil veintitrés; publicar un edicto convocado a 
todos los que se crean con derecho contrario a la 
herencia legitima, para que comparezcan a dedu-
cirlo dentro del plazo de DIEZ DÍAS, que se contaran 
a partir del día siguiente de la fecha de la publica-
ción y concurran por escrito en el procedimiento, 
debiendo establecer los argumentos de su derecho 
los documentos que lo justifiquen y proponga a 
quien puede desempeñar el cargo de albacea defi-
nitivo. Copias a disposición de la secretaria.
PUEBLA, PUEBLA 02 DE MAYO DE 2024. 
DILIGENCIARIA NON. 
ABOG. EDILBURGA CUERVO HERNANDEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL ESTADO DE 
PUEBLA. ACTUACIONES DISTRITO JUDICIAL CHOLU-
LA, PUE.
A TODO INTERESADO 
DISPOSICIÓN DEL JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DE 
CHOLULA, PUEBLA, EXPEDIENTE 1201/2023, JUICIO 
DE USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN, PROMUEVE 
OTILIA VALENCIA SÁNCHEZ, GREGORIO 
ROBLES VALENCIA, Y LUISA ROBLES VALENCIA, RES-
PECTO DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO “TLALME-
CATE”, UBICADO EN LA LOCALIDAD DE TLALTENANGO, 
MUNICIPIO DE TLALTENANGO, PUEBLA, CON UNA SU-
PERFICIE DE 3557.93 M2, MEDIDAS Y COLINDANCIAS, 
AL NORTE: MIDE VEINTE METROS OCHENTA Y SIETE 
CENTÍMETROS Y COLINDA CON EFIGENIA PÉREZ, AL 
SUR: MIDE VEINTIÚN SETENTA Y UN METROS SETEN-
TA Y DOS CENTÍMETROS Y COLINDA CON AMPARO 
ROBLES MONTES, AL OESTE MIDE CIENTO SESENTA Y 
NUEVE METROS VEINTIOCHO CENTÍMETROS Y COLIN-
DA CON JOSÉ ROSENDO ATENCO AVALOS, SE EMPLA-
ZA A TODO EL QUE SE CREA CON DERECHO PARA QUE 
EN EL TÉRMINO DE DOCE DÍAS CONTESTE DEMANDA 
Y SEÑALE DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, 
QUE CORRERÁN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIDO DE QUE, DE NO 
HACERLO, SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO 
NEGATIVO Y LAS NOTIFICACIONES SERÁN POR LISTA, 
ASÍ MISMO CERTIFICO QUE CON LAS COPIAS SELLA-
DAS Y COTEJADAS, CON EL ORIGINAL COMPUESTO DE 
VEINTIÚN FOJAS, QUE INTEGRAN UN ESCRITO DE DE-
MANDA COMPUESTA POR NUEVE FOJAS, COPIA DE UN 
CONTRATO EN UNA HOJA, UN CONTRATO COMPUES-
TO POR DOS FOJAS, UN JUEGO DE COPIAS CERTIFICA-
DAS DE ACTUACIONES JUDICIALES COMPUESTAS POR 
CINCO FOJAS, CEDULA CATASTRAL COMPUESTA POR 
UNA FOJA, CERTIFICADO IRCEP COMPUESTO POR 
UNA HOJA, MÁS RESOLUCIÓN DE FECHA DIECIOCHO 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS Y QUE-
DANDO UNA TOTAL DE VEINTIÚN FOJAS, Y LE CORRO 
TRASLADO RESPECTIVO. 
CHOLULA, PUEBLA, A DIEZ DE ABRIL DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO 
C. DILIGENCIARIA 
LIC. LAURA ANTONIA CLEMENTE LOZANO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DILIGENCIARIO PAR 
HUEJOTZINGO, PUE. 
A LA C. FRANCISCA XOCHIPA 
Disposición Juez Segundo Civil Huejotzingo, Puebla, 
Expediente número 584/2023. Juicio Civil de Otor-
gamiento de Escritura Pública. Promueve ISRAEL 
COSME ORTEGA, contra FRANCISCA XOCHIPA, Cítese 
Audiencia de Conciliación Procesal, a FRANCISCA 
XOCHIPA, EL DÍA VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, A LAS ONCE HORAS CON CERO MINU-
TOS, en las instalaciones del Juzgado Segundo Civil, 
que se localiza en Avenida las Huertas, número 
novecientos dieciséis, Planta Baja, Cuarto Barrio, 
Huejotzingo, Puebla, a la que deberán acudir las 
partes con identificación oficial, se apercibe a la 
parte demandada que en caso de o comparecer 
sin justa causa a la audiencia de conciliación que 
se tenga se considerara un desacato y se impon-
drá una multa de hasta cien unidades de medida 
y actualización haciéndole saber a FRANCISCA 
XOCHIPA, que en el supuesto de que acudan a la 
audiencia conciliatoria y no hubiera acuerdo de 
las partes, se ordenara el emplazamiento en dicha 
Audiencia de Conciliación Procesal, así, así mismo 
se apercibe a la parte actora de que en caso de no 
comparecer sin justa causa a la audiencia de con-
ciliación, se decretara el sobreseimiento del juicio, 
lo anterior por acuerdo de fecha veintiséis de abril 
de dos mil veinticuatro. 
DILIGENCIARIO 
LIC. VICTOR MANUEL LEAL HERNANDEZ. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL ESTADO DE 
PUEBLA. ACTUACIONES DISTRITO JUDICIAL CHOLU-
LA, PUE.
A TODO INTERESADO 
DISPOSICIÓN DEL JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DE 
CHOLULA, PUEBLA, EXPEDIENTE 1269/2023 JUICIO 
DE USUCAPIÓN DE BUENA FE, PROMUEVE BENJAMÍN 
CASTILLO CORDERO Y SINTIA LETICIA CASTILLO MEN-
DIZABAL, RESPECTO DEL PREDIO “LLANO GRANDE” 
EL CUAL SE ENCUENTRA UBICADO EN SAN PEDRO 
TLALTENANGO, MUNICIPIO DE TLALTENANGO, ESTA-
DO DE PUEBLA, CON UNA SUPERFICIE DE 4165 M², 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS, AL NORTE: MIDE 25 ME-
TROS Y COLINDA CON SERVIDUMBRE LEGAL DE PASO 
O BESANA, AL SUR: MIDE 25 METROS Y COLINDA CON 
SERVIDUMBRE LEGAL DE PASO O BESANA, AL ORIEN-
TE: 165 METROS Y COLINDA CON EL SEÑOR MARINO 
CORDERO BADILLO, AL PONIENTE MIDE 165 METROS 
Y COLINDA CON EL SEÑOR GREGORIO PAREDES FLO-
RES, SE EMPLAZA A TODO EL QUE SE CREA CON DERE-
CHO PARA QUE EN EL TÉRMINO DE DOCE DÍAS CON-
TESTE DEMANDA Y SEÑALE DOMICILIO PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES, QUE CORRERÁN A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIDO 
DE QUE, DE NO HACERLO, SE TENDRÁ POR CONTES-
TADA EN SENTIDO NEGATIVO Y LAS NOTIFICACIONES 
SERÁN POR LISTA, ASÍ MISMO CERTIFICO QUE CON 
LAS COPIAS SELLADAS Y COTEJADAS, CON EL ORIGI-
NAL COMPUESTO DE VEINTIÚN FOJAS, QUE INTEGRAN 
UN ESCRITO DE DEMANDA COMPUESTA POR NUEVE 
FOJAS, COPIA DE UN CONTRATO EN UNA HOJA, UN 
CONTRATO COMPUESTO POR DOS FOJAS, UN JUEGO 
DE COPIAS CERTIFICADAS DE ACTUACIONES JUDICIA-
LES COMPUESTAS POR CINCO FOJAS, CEDULA CATAS-
TRAL COMPUESTA POR UNA FOJA, CERTIFICADO IR-
CEP COMPUESTO POR UNA HOJA, MÁS RESOLUCIÓN 
DE FECHA DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS Y QUEDANDO UNA TOTAL DE VEINTIÚN 
FOJAS, Y LE CORRO TRASLADO RESPECTIVO. 
CHOLULA, PUEBLA, A DIEZ DE ABRIL DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO 
C. DILIGENCIARIA 
LIC. LAURA ANTONIA CLEMENTE LOZANO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE. 
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla: Auto de fecha cuatro de 
abril de dos mil veinticuatro. Convóquese a todos 
los que se crean con derecho a la presente SU-
CESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes, derechos y 
obligaciones de ANTONIO TOME SALAZAR también 
conocido como JOSÉ ANTONIO TOME SALAZAR y/o 
ANTONIO TOME, denunciado por JOSÉ VALERIANO, 
NORBERTO JUAN, FELIPE, ARNULFO ANTONIO, PEDRO, 
BLANCA, MARICELA, MARTÍN todos de apellidos 
TOME HERNÁNDEZ Y MARÍA HERNÁNDEZ VÁZQUEZ, 
también conocida como MARIA HERNÁNDEZ DE 
TOME, radicada bajo el número de expediente 
528/2024, para que comparezcan a deducir sus 
derechos hereditarios, dentro del plazo de DIEZ 
DÍAS contados a partir del día siguiente a la fecha 
de la publicación del edicto; debiendo concurrir 
por escrito en el procedimiento, establecer los ar-
gumentos de su derecho, ofrecer los documentos 
que lo justifiquen, proporcionen correo electrónico 
para recibir toda clase de notificaciones, nombren 
abogado patrono, y propongan a quien pueda des-
empeñar el cargo de albacea definitivo. Traslado 
a su disposición en la secretaría de este Juzgado. 
Esta Para su publicación por una solo vez en el pe-
riódico “Intolerancia”.
Huejotzingo, Puebla, a cuatro de abril de dos mil 
veinticuatro. 
C. DILIGENCIARIO. 
ABOGADO ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ACTUACIONES LIBRES, PUE.
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 
Disposición Juez Municipal de Libres, Puebla; ex-
pediente 126/2024 JUICIO USUCAPION, promueve 
JOSE LUIS GUZMAN PEREZ contra QUIENES SE CREAN 
CON DERECHOS, respecto del predio urbano ubica-
do en la calle Aldama numero ciento cincuenta del 
barrio de Tetela, de esta Ciudad de Libres, Puebla; 
y tiene las siguientes medidas y colindancias: al 
NORTE: mide 27.44 metros y linda con Pascual Guz-
mán Pérez y María de los Angeles Guzmán Pérez; 
SUR: 33.65 metros colinda. con José Leonardo del 
Carmen Guzmán Pérez; ESTE.- 10.33 metros. colinda 
con María Martínez Rodríguez; OESTE: 17.34 metros 
colinda con calle Aldama; emplázalos contestar 
DOCE DÍAS siguientes de última publicación, aper-
cibidos no hacerlo se tendrá contestada en sentido 
negativo, continuando el procedimiento y sus noti-
ficaciones serán por lista, quedando a su disposi-
ción en Secretaría del Juzgado copia de demanda 
anexos y auto admisorio del 8 de abril de 2024. 
Libres, Puebla a veintinueve de abril de dos mil 
veinticuatro. 
EL SECRETARIO DEL JUZGADO POR AUSENCIA ABSO-
LUTA DEL DILIGENCIARIO, CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTICULO 56 PARRAFO SEGUNDO DE LA LEY ORGANI-
CA DEL PODER JUDICIAL.
LIC. SALVADOR CHACON HERRERAS 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla: Auto de fecha ocho de abril 
de dos mil veintiocho. Convóquese a todos los que 
se crean con derecho a la presente SUCESIÓN IN-
TESTAMENTARIA, a bienes, derechos y obligaciones 
de FRANCISCO CUBA PÉREZ, denunciado por JOSÉ 
JUAN CUBA HERNÁNDEZ, radicada bajo el número 
de expediente 615/2024, para que comparezcan a 
deducir sus derechos hereditarios, dentro del pla-
zo de DIEZ DÍAS contados a partir del día siguiente 
a la fecha de la publicación del edicto; debiendo 
concurrir por escrito en el procedimiento, esta-
blecer los argumentos de su derecho, ofrecer los 
documentos que lo justifiquen, proporcionen co-
rreo electrónico para recibir toda clase de notifi-
caciones, nombren abogado patrono, y propongan 
a quien pueda desempeñar el cargo de albacea 
definitivo. Traslado a su disposición en la secretaria 
de este Juzgado. Para su publicación por una solo 
vez en el periódico “Intolerancia”. 
Huejotzingo, Puebla, a ocho de abril de dos mil 
veinticuatro. 
C. DILIGENCIARIA. 
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMIREZ 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL. SAN JUAN DE 
LOS LLANOS LIBRES ACTUACIONES.
QUIENES CREANSE CON DERECHO A LA HERENCIA. 
DISPOSICIÓN JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE SAN JUAN DE LOS LLANOS, CONVÓQUESE 
TODA PERSONA INTERESADA, RESPECTO BIENES SU-
CESIÓN INTESTAMENTARIA QUIEN EN VIDA LLAMASE 
PLACIDA JIMÉNEZ GUZMÁN Y/O PLACIDA JIMÉNEZ 
DE RAMÍREZ, CALLE DIECISÉIS DE SEPTIEMBRE TRE-
CIENTOS CINCUENTA Y UNO, BARRIO DE SAN JUAN, 
LIBRES, ESTADO DE PUEBLA, A FIN DE QUE DENTRO 
DEL TÉRMINO DIEZ DIAS SIGUIENTES ESTA PUBLI-
CACIÓN, APERSÓNENSE EN JUZGADO CONOCEDOR 
DEL TRÁMITE, DOMICILIO OFICIAL BIEN CONOCIDO, 
LIBRES, PUEBLA; DEDUCIR DERECHOS SI LOS TU-
VIEREN, DENUNCIO MARÍA FELIX EMMA RODRÍGUEZ 
LUNA, DENUNCIAN, INVENTARIOS, AVALÚOS DEMÁS 
CONSTANCIAS Y AUTOS, CONSULTABLES. SECRETA-
RIA DEL JUZGADO. EXPEDIENTE 192/2024.
LIBRES, PUEBLA, 29 DE ABRIL 2024. 
LIC. SARA OLMOS LÓPEZ. 
DILIGENCIARIA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLULA, 
PUEBLA.
Disposición Jueza Segundo Familiar, Distrito Ju-
dicial de Cholula, Puebla, expediente 150/2024, 
juicio Sucesorio intestamentario, denunciado por 
María Mercedes Toxqui Anaya, representante legal 
de Juana de la Luz Hernández, auto de fecha die-
cinueve de marzo de dos mil veinticuatro, ordena 
convoquese a quienes se crean con derecho a he-
rencia a bienes de quien en vida se llamó Eutiquio 
de La Luz Flores también conocido como Eotiquio 
de La Luz Flores y Pasilia Juliana Hernández Gómez 
también conocida con los nombres de Julia Her-
nández, Julia Hernández de F., a fin de que compa-
rezcan a deducir sus derechos dentro del plazo de 
DIEZ DIAS, que se contaran a partir del día siguiente 
de la publicación y concurran por escrito en el pro-
cedimiento, debiendo establecer los argumentos 
de su derecho, los documentos que lo justifiquen 
y propongan a quien puede desempeñar el cargo 
de albacea definitivo. Queda a su disposición copia 
de denuncia, anexos y auto admisorio en Secreta-
ría Par. 
CHOLULA, PUEBLA, A 29 DE ABRIL DEL 2024. 
DILIGENCIARIA PAR. 
LIC. MARIA ISABEL PANTOJA MELCHOR.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO. 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ CUARTO DE LO FAMILIAR DE LA 
CIUDAD DE PUEBLA, JUICIO DE NULIDAD DE ACTA DE 
NACIMIENTO, EXPEDIENTE 42/2024, PROMUEVE MA-
RÍA DEL PILAR REYES BERISTAIN, AUTO DE FECHA DOS 
DE FEBRERO 2024, CÓRRASE TRASLADO A AQUELLAS 
PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS EN CONTRADECIR 
DEMANDA MEDIANTE UN EDICTO QUE SE PUBLICARÁ 
TRES VECES EN EL PERIÓDICO INTOLERANCIA, PARA 
QUE EN EL TÉRMINO IMPRORROGABLE DE TRES DIAS 
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SE PRESENTEN ANTE EL 
JUEZ CUARTO FAMILIAR DE LA CIUDAD DE PUEBLA, 
TODOS LOS QUE TENGAN INTERÉS EN CONTRADECIR 
CON JUSTIFICACIÓN DICHA DEMANDA, QUEDANDO 
EN LA OFICIALÍA COMÚN DE PARTES DEL JUZGADO, 
COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO, SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA 
EL DESAHOGO DE LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE 
PRUEBAS, ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA. 
H. PUEBLA DE Z; A 6 DE MAYO DEL 2024. 
DILIGENCIARIO PAR 
LIC. MIGUEL ANGEL ROSAS VAZQUEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ACTUACIONES 
CHIAUTLA, PUE. 
A TODO INTERESADO 
Disposición Juez Familiar, expediente 164/2024, 
emplázoles Procedimiento Familiar Especial la Ac-
ción de Rectificación de Acta de NACIMIENTO, pro-
movido por FERMÍN CORONA QUIROZ, en contra del 
JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PER-
SONAS DE LA POBLACION DE HUEHUETLÁN EL CHICO, 
PUEBLA, Y DE TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO. Producir contestación tres 
días última publicación. Apercibimientos Legales. 
Copia traslado Secretaría. 
Chiautla, Puebla 15 de abril de 2024. 
EL DILIGENCIARIO.
LIC. GABRIEL GALVAN CANTO. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE-
BLA.
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla, Expediente 1616/2023, 
juicio de DIVORCIO INCAUSADO UNILATERAL, pro-
mueve PALMA ZOCO JONATHAN. Mediante auto 
de fecha doce de abril del dos mil veinticuatro, 
ordena convocar a la demandada LILIANA AGUI-
LAR CALDERON, para que comparezca a LAS ONCE 
HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL DÍA SEIS DE 
MAYO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, a este Juzgado 
de lo Familiar, ubicado en Avenida de las Huertas, 
número novecientos diecisiete, Cuarto Barrio, Hue-
jotzingo, Puebla, planta alta, conjuntamente con la 
C. LILIANA AGUILAR CALDERON, acompañados de 
sus Abogados Patronos a una audiencia en la que la 
Ciudadana Juez tratara de avenirlos, pero si notare 
que la decisión del promovente es irrevocable y no 
hubiere ningún acuerdo entre las parte, se conti-
nuara con el procedimiento. 
Huejotzingo, Puebla a dos de mayo de dos mil vein-
ticuatro. 
C. DILIGENCIARIA.
LIC. ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE. 
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha veintiséis de 
abril de dos mil veinticuatro. Expediente 696/2024, 
relativo al Juicio ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO, promovido por LAZARA AT-
LIXQUEÑO PEREA, en contra del JUEZ DEL REGISTRO 
DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN FELIPE 
TEOTLALCINGO, PUEBLA, dese vista a aquellas per-
sonas que tengan interés en contradecir la de-
manda mediante UN EDICTO, para que dentro del 
término improrrogable de TRES DÍAS hábiles con-
tados a partir del día siguiente de la publicación, se 
presenten ante ésta Autoridad a contradecir con 
justificación dicha demanda o manifiesten to que 
a su derecho importe, quedando en la secretaria 
de este Juzgado copias simples de la demanda que 
se provee.
Huejotzingo, Puebla, a veintiséis de abril de dos mil 
veinticuatro. 
EL DILIGENCIARIO 
ABOGADO ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL CHOLULA, PUE.
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 
Disposición Juez Primero Civil de Cholula, Puebla, 
Auto de diecinueve de marzo de dos mil veinticua-
tro, expediente 239/2024 juicio de usucapión e in-
matriculación; Promueve FAUSTINO QUECHOL TEO-
PILA en contra de GERMÁN MECATL ELÍAS, respecto 
del predio urbano denominado “SAN JUAN BUENA-
VISTA” ubicado en calle doce oriente, Municipio 
de San Andrés Cholula, Puebla; con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: Mide dieciséis 
metros cuarenta y siete centímetros y colinda con 
Cristian Toxtle Cuaya; AL ESTE: Mide ciento noventa 
y dos metros setenta Y siete centímetros línea que-
brada en seis tramos y colinda con Arturo Cuatzo 
Quechol; AL SUR: Mide dieciséis metros cincuenta 
y nueve centímetros y colinda con calle 12 oriente; 
AL OESTE: Mide ciento noventa metros sesenta y 
siete centímetros línea quebrada en nueve tramos 
y colinda con David Quechol Elías, se emplaza a 
todo aquel que se crea con derecho, para que en el 
término de DOCE DIAS contesten la demanda y se-
ñalen domicilio para recibir notificaciones, el cual 
empezará a transcurrir a partir del día siguiente de 
la última publicación; apercibidos de no hacerlo, 
se tendrá por contestada en sentido negativo y 
en cuanto a las notificaciones aún las de carácter 
personal se les realizarán por lista. Haciéndoles 
saber que queda a su disposición en el juzgado, 
copia sellada y cotejada de la demanda, sus anexos 
consistentes en contrato de compraventa, cédula 
catastral, certificado IRCEP y del auto admisorio. 
Cholula, Puebla; a veinticinco de abril del dos mil 
veinticuatro. 
DILIGENCIARIA NON. 
ABOG. ALBA ARENAS ROMANO 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLULA, 
PUEBLA.
DISPOSICIÓN Jueza Segundo de lo Familiar del 
Distrito Judicial de Cholula, Puebla, auto de fecha 
veinticuatro de abril dos mil veinticuatro ordena 
convocar, todo interesado, Sucesión Intestamen-
taría a bienes de MARÍA ELVIRA EUGENIA UGALDE 
MATA y/o MA. ELVIRA E. UGALDE MATA y/o MARÍA EU-
GENIA UGALDE MATA, vecino de San Andrés Cholula, 
Puebla, presentarse deducir derechos diez días 
siguientes a esta publicación, por escrito estable-
ciendo argumentos de su derecho, documentos 
que lo justifique y propongan a quien pueda des-
empeñar el cargo de albacea definitivo, promueve 
MARISOL SAINZ UGALDE, promoviendo en su carác-
ter de hija y heredera de la ahora De Cujus, Expe-
diente 237/2024. 
CHOLULA, PUEBLA A SEIS DE MAYO DEL 2024. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. ANA GABRIELA GALINDO MARTINEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHALCHICO-
MULA, PUE. 
Disposición Juez Mixto Primera Instancia Distrito 
Judicial Chalchicomula con sede Ciudad Serdán 
Puebla. Cumplimiento auto ocho de abril de 2024. 
CONVOQUESE TODA PERSONA CRÉANSE DERECHO 
Juicio Sucesorio Intestamentario bienes extintos 
MARÍA GUADALUPE JIMENEZ SALVADOR Y/O GUADA-
LUPE AGUILAR SALVADOR Y/O GUADALUPE SALVADOR 
DE GOMEZ Y/O GUADALUPE SALVADOR CAMPOS y de 
TOMAS GOMEZ DE LEON Y/O TOMAS GOMEZ LEON Y/O 
TOMAS DE LEON GOMEZ DE LEON, quienes tuvieron 
como su ultimo domicilio, en EL LOTE DE TERRENO 
MARCADO CON EL NUMERO 2 DOS DE LA MANZANA 
25 VEINTICINCO, ZONA 1 UNO DEL EJIDO DE CIUDAD 
SERDAN, MUNICIPIO DE CHALCHICOMULA DE SES-
MA, ESTADO DE PUEBLA. denunciado por BLANCA 
ESTELA Y/O BLANCA ESTELA GOMEZ SALVADOR, 
ARTURO GOMEZ SALVADOR, FRANCISCO GOMEZ SAL-
VADOR, TRINIDAD GOMEZ SALVADOR, TOMÁS GOMEZ 
SALVADOR, GUADALUPE GOMEZ SALVADOR, JOSE 
LUIS GOMEZ SALVADOR, JORGE GOMEZ SALVADOR 
Y VERONICA GOMEZ SALVADOR, en su carácter de 
hijos y presuntos herederos comparezcan deducir 
derechos diez días contados a partir día siguiente 
a la publicación del edicto, radicado Juzgado Civil 
Distrito Judicial Chalchicomula, Puebla. Expediente 
247/2024. Copias traslado secretaria Juzgado. 
Ciudad Serdán Puebla a 08 de abril de 2024. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. ALFREDO MARTINEZ LOBATO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL MUNICIPIO 
DE ACAJETE, PUEBLA. 
DISPOSICIÓN JUDICIAL DEL JUZGADO DE LO CIVIL Y 
PENAL DEL MUNICIPIO DE ACAJETE, PUEBLA, EXPE-
DIENTE NÚMERO 21/2024 JUICIO DE RECTIFICACIÓN 
DE ACTA DE NACIMIENTO POR ENMIENDA, PROMUE-
VE; PETRA FLORA GARCÍA HERNÁNDEZ, EN CONTRA 
DEL JUEZ DE REGISTRO CIVIL DE TECALI, DATOS IN-
CORRECTOS: NOMBRE, PETRA GARCÍA, FECHA NACI-
MIENTO, 29 JUNIO PRÓXIMO PASADO, LUGAR DE NA-
CIMIENTO, EN SUS PROPIA CASA HABITACIÓN, DATOS 
CORRECTOS: PETRA FLORA GARCIA HERNANDEZ, 29 
DE JUNIO DE 1940, CONCEPCIÓN CUAUTLA, TECALI 
DE HERRERA, PUEBLA, EMPLÁCESE A TODA PERSONA 
QUE SE CREA CON DERECHO EN EL PRESENTE JUICIO, 
TERMINO DE TRES DIAS PARA DEDUCIR DERECHOS. 
ACAJETE, PUEBLA A QUINCE DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.
LIC. ALEJANDRO HUERTA COLOTLA
El diligenciario. 
Para su publicación en el diario INTOLERANCIA por 
el término de tres días consecutivos, en cumpli-
miento al auto de fecha once de marzo de dos mil 
veinticuatro.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, 
PUE.
A TODO EL QUE SE CREA CON DERECHOS A ESTA HE-
RENCIA.
DISPOSICIÓN DEL JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR 
DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA; POR AUTO 
DE FECHA DIECISIETE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EXPEDIENTE: 178/2024, JUICIO SU-
CESIÓN INTESTAMENTARIA, A BIENES DE PALEMÓN 
HERNÁNDEZ LÓPEZ, DENUNCIADO POR SOFÍA ELVIRA 
HERRERA TORRES (COMO CONYUGUE SUPERSTITE), 
ANA LILIA Y JAZMIN ADELA TODAS DE APELLIDO 
HERNÁNDEZ HERRERA, SE ORDENA A CONVOCAR 
A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA 
HERENCIA LEGITIMA, PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIRLO EN EL PLAZO DE DIEZ DÍAS, QUE SE 
CONTARAN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA FE-
CHA DE PUBLICACIÓN Y CONCURRAN POR ESCRITO 
EN EL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO ESTABLECER LOS 
ARGUMENTOS DE SU DERECHO, LOS DOCUMENTOS 
QUE JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN A QUIEN PUEDA 
DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO, 
HACIÉNDOLES SABER QUE QUEDAN COPIAS DE LA 
DENUNCIA, ANEXOS DEL AUTO ADMISORIO A SU 
DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO, 
PARA SU CONOCIMIENTO. 
PUEBLA, PUEBLA A SIETE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
C. DILIGENCIARIO: 
ABOGADO. JUAN LUIS MORANTE RODRÍGUEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVILY PENAL, DISTRITO JUDICIAL, ZACATLAN, 
PUE. 
DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE ZACATLÁN, PUEBLA. CONVOQUENSE A 
TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO 
DENTRO DEL JUICIO DE USUCAPION, PROMOVIDO 
POR ANTONIA MARTINEZ BATALLA, EN CONTRA DE 
FLORENTINO MARTÍNEZ ARROYO, COLINDANTES JOSE 
BATALLA JARDINEZ, ARMANDO MACIAS FRANCISCO, 
ELADIO SÁNCHEZ BONIFACIO BATALLA, MARÍA VIC-
TORIA CRUZ LOBATO, MARIA SILVA AGUIRRE, RODOL-
FO GARRIDO ORTIZ Y VIRGINIA BATALLA CABRERA; Y 
AL REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE LA 
CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL DE ZACATLAN, PUE-
BLA EXPEDIENTE 219/2024. EL PREDIO INNOMINADO 
UBICADO EN LA CALLE CERRADA 5 DE MAYO, COLO-
NIA LAS COHETERÍAS, JICOLAPA, ZACATLAN, PUEBLA. 
EMPLAZANDOLAS POR PUBLICACIÓN TRES EDICTOS 
CONSECUTIVOS, A EFECTO CONTESTEN DEMANDA 
TERMINO DE DOCE DIAS SIGUIENTES A ÚLTIMA PU-
BLICACIÓN, OPONGA EXCEPCIONES OFREZCA PRUE-
BAS, NO CONTESTAR SE TENGA POR CONTESTADA 
SENTIDO NEGATIVO, NOTIFICACIONES POR LISTA AUN 
LAS PERSONALES, CONTINUANDO PROCEDIMIENTO 
EN EL JUICIO FUNDAMENTO 204 CÓDIGO PROCEDI-
MIENTOS CIVILES ESTADO PUEBLA, QUEDA A DISPO-
SICIÓN COPIA DE LA DEMANDA, SUS ANEXOS Y AUTO 
ADMISORIO EN LA SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO “INTOLE-
RANCIA”, QUE SE PUBLIQUE EDICTO EN LA CIUDAD DE 
PUEBLA, POR TRES OCASIONES CONSECUTIVAS,
ZACATLÁN, PUEBLA, A 03 DE MAYO DE 2024.
DILIGENCIARIO
LIC. RODOLFO GARCIA HERNANDEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLULA, 
PUE. 
CONVOQUESE A QUIEN SE CREA CON DERECHO A LA 
PRESENTE SUCESION.
DISPOSICION JUEZA PRIMERO DE LO FAMILIAR, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA, EXPEDIEN-
TE 0241/2024 EN CUMPLIMIENTO DEL AUTO DE FE-
CHA DOS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, 
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE 
EMILIA LOPEZ BARRANCO, PROMUEVE UBALDO RO-
MERO FABIAN, SE ORDENA CONVOCAR POR MEDIO DE 
UN SOLO EDICTO A TODOS LOS QUE SE CREAN CON 
DERECHO A LA HERENCIA LEGITIMA PARA QUE COM-
PAREZCAN A DEDUCIR DERECHOS HEREDITARIOS 
EN EL TERMINO DE DIEZ DIAS HABILES CONTADOS 
A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA PUBLICACION, 
CONCURRAN POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO 
DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU 
DERECHO, LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN 
Y PROPONGAN A QUIEN PUEDE DESEMPEÑAR EL 
CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO QUEDANDO A SU 
DISPOSICION COPIAS EN SECRETARIA DEL JUZGADO.
SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA, A SEIS DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL VENTICUATRO.
DILIGENCIARIO NON
INES MINO OCOTL.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUE-
BLA. 
DISPOSICIÓN JUEZ MIXTO PRIMERA INSTANCIA DIS-
TRITO JUDICIAL CHALCHICOMULA SEDE CIUDAD 
SERDAN, PUEBLA. CUMPLIMIENTO AUTO FECHA 
VEINTIOCHO MARZO AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, 
PERSONAS CREANSE DERECHO CONTRADECIR DE-
MANDA JUICIO DE USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN, 
EXPEDIENTE NÚMERO 737/2023, EMPLAZARLES RES-
PECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO URBANO 
UBICADO EN CALLE DOS ORIENTE SIN NÚMERO OFI-
CIAL, BARRIO DE LA CONCEPCIÓN, LOCALIDAD DE 
GUADALUPE VICTORIA, MUNICIPIO DE GUADALUPE 
VICTORIA, CON UNA SUPERFICIE DE 291.25 METROS 
CUADRADOS Y UNA SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN 
DE 62.11 METROS CUADRADOS DESTINADA PARA 
USO HABITACIONAL Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: AL NORTE: MIDE 11.25 METROS Y 
LINDA CON JOSÉ HERNÁNDEZ SÁNCHEZ MEDIDA QUE 
VA DEL PUNTO UNO AL DOS CON RUMBO AL SURES-
TE. AL SUR: MIDE 10.85 METROS Y LINDA CON CALLE 
DOS ORIENTE MEDIDA QUE VA DEL PUNTO CINCO 
AL SEIS CON RUMBO AL NOROESTE. AL ESTE: MIDE 
26.26 METROS Y LINDA CON RAFAEL LÓPEZ RAMOS 
Y MIGUEL TEJEDA ABURTO MEDIDA QUE SE DIVIDE 
DE LA SIGUIENTE MANERA DEL PUNTO DOS AL TRES 
CON RUMBO AL SUROESTE Y MIDE 13.30 METROS, DEL 
PUNTO TRES AL CUATRO CON RUBO AL SUROESTE Y 
MIDE 4.54 METROS, DEL PUNTO CUATRO AL CINCO 
CON RUMBO AL SUROESTE Y MIDE 8.42 METROS. 
AL OESTE: MIDE 26.33 METROS Y LINDA CON FAUS-
TO MARIN RAMÍREZ MEDIDA QUE SE DIVIDE DE LA 
SIGUIENTE MANERA DEL PUNTO SEIS AL SIETE CON 
RUMBO AL NORESTE Y MIDE 4.97 METROS, DEL PUN-
TO SIETE AL UNO CON RUMBO AL NORESTE Y MIDE 
21.36 METROS, CONTESTEN DEMANDA DOCE DÍAS 
SIGUIENTES ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SEÑALEN DOMI-
CILIO CIUDAD, PARA NOTIFICACIONES PERSONALES, 
DE NO HACERLO SE TENDRA CONTESTADA DEMANDA 
NEGATIVAMENTE, SE CONTINUARA PROCEDIMIENTO, 
REALIZARA NOTIFICACIONES POSTERIORES LISTA, 
COPIAS TRASLADO SECRETARIA ACUERDOS, ACTOR 
LEONILA ERENDIRA HERNÁNDEZ VÁZQUEZ CON-
TRA SEÑOR JOSÉ EPIFANIO HERNÁNDEZ ESPINOZA, 
SÍNDICO MUNICIPAL GUADALUPE VICTORIA, PUE-
BLA, COLINDANTES CONTRA AQUELLAS PERSONAS 
CREANSE DERECHO.
CHALCHICOMULA, PUEBLA, A VEINTIOCHO DE MAR-
ZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO
DILIGENCIARIO JUZGADO
ABOGADO ALFREDO MARTÍNEZ LOBATO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUE-
BLA. 
DISPOSICIÓN JUEZ MIXTO PRIMERA INSTANCIA DIS-
TRITO JUDICIAL CHALCHICOMULA SEDE CIUDAD 
SERDAN, PUEBLA. CUMPLIMIENTO AUTO FECHA 
ONCE ABRIL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PERSONAS 
CREANSE DERECHO CONTRADECIR DEMANDA JUICIO 
DE USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN, EXPEDIEN-
TE NÚMERO 746/2023, EMPLAZARLES RESPECTO 
INMUEBLE IDENTIFICADO COMO PREDIO URBANO 
UBICADO CALLE DOS SUR ESQUINA CALZADA JESÚS 
ORTEGA SIN NÚMERO OFICIAL, LOCALIDAD DE TLA-
CHICHUCA, MUNICIPIO DE TLACHICHUCA, PUEBLA, 
INMUEBLE QUE TIENE UNA SUPERFICIE DE TERRENO 
DE 1, 518.53 METROS CUADRADOS Y LINA SUPERFICIE 
DE CONSTRUCCIÓN DE 131.72 METROS CUADRADOS, 
DESTINADA A 150 HABITACIONAL, INMUEBLE QUE 
TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS 
AL ESTE: MIDE 26.33 METROS Y COLINDA CON CAL-
ZADA JESÚS ORTEGA, MEDIDA QUE SE DIVIDE DE LA 
SIGUIENTE MANERA DEL PUNTO UNO AL DOS CON 
RUMBO AL SURESTE Y MIDE 9.47 METROS, DEL PUNTO 
DOS AL TRES CON RUMBO AL SURESTE Y MIDE 16.86 
METROS AL SUR: MIDE 51.12 METROS LÍNEA QUEBRA-
DA EN CUATRO TRAMOS CON CALLE DOS SUR, ME-
DIDA QUE SE DIVIDE DE LA SIGUIENTE MANERA, DEL 
PINTO TRES AL CUATRO CON RUMBO AL SUROESTE 
MIDE 6.91 METROS, DEL PUNTO CUATRO AL CINCO 
CON RUMBO AL SUROESTE Y MIDE 33.38 METROS, 
DEL PUNTO CINCO AL SEIS CON RUMBO AL NOROES-
TE Y MIDE 1.98 METROS Y DEL PUNTO SEIS AL SIETE 
CON RUMBO AL SUROESTE Y MIDE 8.85 METROS. AL 
OESTE: MIDE 62.31 METROS LÍNEA QUEBRADA EN 
CINCO TRAMOS CON GRUPO IDAC DESARROLLADORA 
Y CONSULTORIA INMOBILIARIA, MEDIDA QUE SE DIVI-
DE DE LA SIGUIENTE MANERA, DEL PUNTO SIETE AL 
OCHO CON RUMBO AL NOROESTE Y MIDE 13.77 ME-
TROS, DEL PUNTO OCHO AL NUEVE CON RUMBO AL 
NORESTE Y MIDE 9.02 METROS, DEL PUNTO NUEVE AL 
DIEZ CON RUMBO AL NOROESTE Y MIDE 2.06 METROS, 
DEL PUNTO DIEZ AL ONCE CON RUMBO AL NORESTE 
Y MIDE 7.13 METROS Y DEL PUNTO ONCE AL DOCE 
CON RUMBO AL NOROESTE Y MIDE 30.33 METROS. 
AL NORTE: MIDE 30.59 METROS EN LÍNEA QUEBRADA 
EN DOS TRAMOS CON RAFAEL HUERTA MARTINEZ, 
MEDIDA QUE SE DIVIDE DE LA SIGUIENTE MANERA, 
DEL PUNTO DOCE AL TRECE CON RUMBO AL NORESTE 
Y MIDE 24.28 METROS Y DEL PUNTO TRECE AL UNO 
CON RUMBO AL NORESTE Y MIDE 6.31 METROS, CON-
TESTEN DEMANDA DOCE DÍAS SIGUIENTES ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, SEÑALEN DOMICILIO CIUDAD PARA 
NOTIFICACIONES PERSONALES, DE NO HACERLO SE 
TENDRA CONTESTADA DEMANDA NEGATIVAMENTE, 
SE CONTINUARA PROCEDIMIENTO, REALIZARA NOTI-
FICACIONES POSTERIORES LISTA, COPIAS TRASLADO 
SECRETARIA ACUERDOS, ACTOR DUNSTANO ODILON 
MEZA PEREZ, CONTRA SEÑOR RAFAEL HUERTA MAR-
TINEZ, SINDICO MUNICIPAL TLACHICHUCA, PUE-
BLA, COLINDANTES CONTRA AQUELLAS PERSONAS 
CREANSE DERECHO
CHALCHICOMULA, PUEBLA, ONCE ABRIL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO
DILIGENCIARIO JUZGADO
ABOGADO JOSÉ GUADALUPE ROSAS ROSETE

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DE SAN MAR-
TIN TEXMELUCAN, PUEBLA. 
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO:
Por disposición Juez Municipal de lo Civil y Penal de 
San Martin Texmelucan, Puebla, ordenado median-
te auto de fecha doce de abril de dos mil veinti-
cuatro, dictado dentro del expediente 122/2024 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, promueve Gustavo Escobar Morales, 
en contra Juez del Registro del Estado Civil de San 
Felipe Teotlalzingo, Puebla y todo aquel que se crea 
con derecho, respecto a la rectificación del acta de 
nacimiento de GUSTAVO ESCOBAR MORALES, acta 
número 00068, del libro 01, de fecha 28 de febrero 
de 1979; a fin de aceptar como nombre correcto 
GUSTAVO ESCOBAR MORALES no así como aparece 
en mi acta de nacimiento GUSTABO ESCOBAR MO-
RALES, asentar en el apartado lugar de nacimiento 
TEOTLALZINGO, PUEBLA, no así como aparece de 
forma incorrecta EN SU CASA HABITACIÓN y en el 
apartado fecha de nacimiento 18 DE JUNIO DE 1977, 
ratificar la fecha 18 DE JUNIO DE 1977; dar vista a 
todas aquellas personas que se crean con derecho 
a contradecir la demanda, para que en término 
de tres días, contados a partir del día siguiente 
de la última publicación, se presenten ante esta 
autoridad a contradecir demanda apercibiendo a 
dichas partes que de no hacerlo se les tendrá por 
contestada la demanda en sentido negativo y las 
notificaciones subsecuentes, aun las de carácter 
personal se les hará por lista, se continuará con 
el procedimiento, queda traslado compuesto por 
auto de fecha doce de abril de dos mil veinticuatro 
dictado dentro del citado expediente y demanda 
con documentos anexos, disponibles en Secretaria 
de este Juzgado.
SAN MARTÍN TEXMELUCAN, PUEBLA, A VEINTITRÉS 
DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO
DILIGENCIARÍA.
LICENCIADA GUADALUPE ROMERO FLORES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, ACTUACIO-
NES.
DISPOSICIÓN JUDICIAL JUZGADO MUNICIPAL, CHIG-
NAHUAPAN, PUEBLA, EXPEDIENTE 48/2024 PRO-
MUEVE LUIS MIGUEL RIVERA CARMONA, JUICIO 
INMATRICULACIÓN JUDICIAL A EFECTOS DE PURGAR 
VICIOS, ORDÉNESE Y EMPLÁCESE A JUICIO POSIBLES 
INTERESADOS, CORRIENDOLES TRASLADO DEMANDA 
Y ANEXOS: ESCRITO INICIAL DE DEMANDA, COPIA 
CERTIFICADA ANTE NOTARIO PÚBLICO DE EMPADRO-
NAMIENTO (AVALÚO CATASTRAL), DEL PREDIO INNO-
MINADO UBICADO EN CARRETERA AQUIXTLA- TETELA 
DE OCAMPO, SIN NÚMERO, LOCALIDAD DE PACHU-
QUILLA, AQUIXTLA, PUEBLA, DE FECHA DIECINUEVE 
DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, EXPEDIDA 
POR EL INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ES-
TADO DE PUEBLA; CERTIFICADO DE NO INSCRIPCIÓN 
DEL PREDIO INNOMINADO UBICADO EN CARRETERA 
AQUIXTLA- TETELA DE OCAMPO, SIN NÚMERO, LOCA-
LIDAD DE PACHUQUILLA, AQUIXTLA, PUEBLA, DE FE-
CHA OCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, 
EXPEDIDO POR LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD 
Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHIG-
NAHUAPAN, PUEBLA; COPIA CERTIFICADA ANTE NO-
TARIO PÚBLICO DE CÉDULA CATASTRAL DEL PREDIO 
INNOMINADO UBICADO EN CARRETERA AQUIXTLA 
- TETELA DE OCAMPO, SIN NÚMERO, LOCALIDAD DE 
PACHUQUILLA, AQUIXTLA, PUEBLA, DE FECHA TRES 
DE JULIO DEL DOS MIL VEINTITRÉS, EXPEDIDA POR 
EL INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO 
DE PUEBLA, COPIAS CERTIFICADAS DE LA SENTENCIA 
DE FECHA VEINTE DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEIN-
TITRÉS, DICTADA POR LA JUEZ DE PRIMERA INSTAN-
CIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE ALATRISTE, PUEBLA; 
QUEDANDO COPIAS SELLADAS Y AUTO ADMISORIO 
DE FECHA QUINCE DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTICUA-
TRO, DISPOSICIÓN SECRETARÍA DE ESTE H. JUZGADO 
PARA SU CONSULTA, COMPAREZCAN TÉRMINO DOCE 
DÍAS ÚLTIMA PUBLICACIÓN APERCIBIMIENTO QUE 
DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR CONTESTADA LA 
DEMANDA EN SENTIDO NEGATIVO, SUBSECUENTES 
NOTIFICACIONES SE LE HARÁN POR LISTA, DEBIENDO 
CUMPLIR EN TODO CASO SU PRIMER ESCRITO CON 
LAS EXIGENCIA DE LEY.  
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A VEINTICUATRO DE ABRIL 
DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIA ADSCRITA AL JUZGADO MUNICIPAL DE 
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA. 
LIC. VICTORIA MOTE RIVERA.
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EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
CHIGNAHUAPAN, PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA.
CONVÓQUESE A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO, A CONTRADECIR LA DEMANDA DE USUCAPIÓN PRO-
MOVIDO POR LA C. LUCERO CORTES MOTE, CON DOMICILIO CONOCIDO SAN JOSÉ ATZINTLIMEYA, CHIGNAHUAPAN, 
PUEBLA, PARA QUE EN EL TÉRMINO DE DOCE DÍAS CONCURRA A OPONERSE AL JUICIO DE USUCAPIÓN, RESPECTO 
DEL SOLAR URBANO, IDENTIFICADO COMO LOTE 1, DE LA MANZANA 21, DE LA ZONA 2, DEL POBLADO DE SAN JOSÉ 
ATZINTLIMEYA, CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, Y CUENTA CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS, AL NORESTE 
24.71 VEINTICUATRO METROS CON SETENTA Y UN CENTÍMETROS CENTIMETRROS Y LINDA CON CALLE JOSE MARIA 
MORELOS Y PAVÓN, SURESTE 24.75 VEINTICUATRO METROS CON SETENTA Y CINCO CENTÍMETROS Y LINDA CON SO-
LAR 2, SUROESTE 24.72 VEINTICINCO METROS CON SETENTA Y DOS CENTÍMETROS Y LINDA CON SOLAR 4, NOROESTE 
24.93 VEINTICUATRO METROS CON NOVENTA Y TRES CENTIMETROS Y LINDA CON AVENIDA DE REPUBLICANOS, CON 
UNA SUPERFICIE TOTAL DE 579.27m2, Y EN CASO SEÑALE SITIO EN ESTA CIUDAD PARA RECIBIR LAS NOTIFICACIO-
NES DOMICILIARIAS QUE LES CORRESPONDA; SE DEJAN COPIAS, TRASLADO, DEMANDA, ANEXOS Y AUTO ADMISORO 
DE FECHA 22 DE ABRIL DE 2024, A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO, EXPEDIENTE 69/2024 QUE 
SE TRAMITA EN EL JUZGADO MUNICIPAL DE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, PROMUEVE LA C. LUCERO CORTES MOTE.
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A 2 DE MAYO DE 2024. 
DILIGENCIARIO
LIC. VICTORIA MOTE RIVERA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUE. 
Disposición de la C. Jueza del Primero de lo Familiar 
del Distrito Judicial de Cholula, Puebla; en cumpli-
miento al vistos de fecha veintidós de marzo de 
dos mil veinticuatro dictado dentro del expediente 
1205/2022 relativo al JUICIO SUCESORIO INTESTA-
MENTARIO a bienes de los DE CUJUS CHRISTIAN IS-
RAEL ONTIVEROS LOPEZ promovido por HILDEGARDA 
ELVIRA LOPEZ MUÑOZ en su carácter de heredera. 
El presente se publicará por tres ocasiones en el 
periódico “INTOLERANCIA”. Convocando a AGUS-
TÍN ONTIVEROS SÁNCHEZ con el fin de hacerle del 
conocimiento de la promoción del juicio en que se 
actúa y comparezca dentro del plazo de DIEZ DÍAS, 
que se contarán a partir del día siguiente de la 
fecha de publicación, a deducir sus derechos. De-
biendo concurrir por escrito en el procedimiento, 
estableciendo los argumentos de su derecho, los 
documentos que lo justifiquen y propongan a quién 
puede desempeñar el cargo de albacea definitivo. 
Se le hace del conocimiento que el traslado de la 
denuncia y documentos anexos, así como la copia 
del auto admisorio quedan a su disposición en la 
secretaría Non del Juzgado.
Cholula; Puebla, a diecisiete de abril de dos mil 
veinticuatro
LIC. INÉS MINO OCOTL
Diligenciaría Non adscrito al Juzgado Primero Fa-
miliar del distrito judicial de Cholula, Puebla.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, HUAQUECHULA, PUEBLA, ACTUACIONES.
DISPOSICION DE JUEZ MUNICIPAL DE HUAQUECHU-
LA, PUEBLA, EXPEDIENTE 58/2024 JUICIO ESPECIAL 
DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, PRO-
MUEVE BAYRO PALMA ANDRADE, EN CONTRA DE EL 
JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE TRONCONAL, HUAQUE-
CHULA, PUEBLA, AUTO DE TRES DE ABRIL DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO, SE ORDENA DAR VISTA A TODA 
PERSONA QUE TENGA INTERES EN CONTRADECIR LA 
DEMANDA, DENTRO DEL TERMINO DE TRES DIAS A 
PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA PUBLICACION DE 
ESTE EDICTO, COPIAS TRASLADO EN SECRETARIA; 
ACTA NUMERO 06, LIBRO 01, AÑO 1988, FECHA DE RE-
GISTRO 10/02/1989, DATOS INCORRECTOS: NOMBRE, 
PARA QUEDAR COMO: NOMBRE DEL INSCRITO BAYRO 
PALMA ANDRADE. 
HUAQUECHULA, PUEBLA A 22 DE ABRIL DE 2024.
ABOG. EMANUEL PEREZ MARIACA. 
JUEZ MUNICIPAL DE HUAQUECHULA, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHIGNAHUAPAN, PUE-
BLA, ACTUACIONES.
DISTRITO JUDICIAL DE A LA TRISTE CHIGNAHUAPAN 
PUEBLA.
CONVOCASE DE PERSONAS CRÉANSE CON DERECHO, 
JUICIO INTESTAMENTARIO A BIENES DEL FINADO JOSÉ 
SACRAMENTO EULOGIO MORENO SOSA y/o EULOGIO 
MORENO SOSA y/o JOSÉ SACRAMENTO MORENO 
SOSA y/o JOSÉ SACRAMENTO EULOGIO, ORIGINARIO 
DE LA LOCALIDAD DE TRES CABEZAS CALLE MORE-
LOS SIN NUMERO PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE 
CHIGNAHUAPAN PUEBLA. PRESENTESE A DEDUCIRLO 
DIEZ DIAS APARTIR UNICA PUBLICACIÓN, NOTIFICA-
CIONES LISTA COPIAS DEMANDA, ANEXOS Y AUTO 
ADMISORIO, DISPOSICION SECRETARIA DEL JUZGADO 
EXPEDIENTE 0013/2024 DENUNCIANTES: PEDRO, 
MARÍA BERTHA, GERMAN, ALEJANDRA, MODESTA, 
MARÍA, SUSANA, ANGÉLICA TODOS DE APELLIDOS 
MORENO CARMONA Y ALBACEA PROVISIONAL MARÍA 
PETRA CARMONA MUNGUÍA y/o MARÍA PETRA CAR-
MONA DE MORENO y/o JULIANA CARMONA y/o PETRA 
CARMONA MUNGUÍA.
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA. 
DILIGENCIARIO.
LIC. JOSÉ CARLOS GONZÁLEZ ISLAS.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ZACATLAN, PUEBLA.
C. Diligenciario Non. LIC. RODOLFO GARCIA HER-
NANDEZ. 
A quien se crea con derecho disposición Juez Civil 
del Distrito Judicial de Zacatlán, Puebla. Expedien-
te 223/2024 relativo al Juicio Sucesorio Intesta-
mentario que promueven NARCISA FRANCISCA RA-
MIREZ RUIZ Y MARIA EDITH, ISABEL, JAIME, YOLANDA, 
EMMANUEL todos de apellidos SANCHEZ RAMIREZ a 
bienes del de Cujus JAIME SANCHEZ GARRIDO, ve-
cino de esta ciudad de Zacatlán, señalando como 
Ultimo Domicilio de su fallecimiento Calle Robledo 
#8, San Bartolo Zacatlán Puebla, con fecha 11 de 
octubre del año 2023, Convóquese A TODAS AQUE-
LLAS PERSONAS que se crean con derecho a la he-
rencia legitima, para que comparezcan a deducirlo 
dentro del plazo de DIEZ DIAS, que se contarán a 
partir del día siguiente de la fecha de la publica-
ción y concurran por escrito en el procedimiento, 
debiendo establecer los argumentos de su derecho 
los documentos que lo justifiquen y propongan a 
quien puede desempeñar el cargo de albacea de-
finitivo. Se ordena por auto de fecha veintidós de 
abril de dos mil veinticuatro, copia del traslado en 
secretaria. 
Zacatlán, Puebla a veinticuatro de abril de dos mil 
veinticuatro.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL HUAQUECHULA, ACTUACIONES, PUEBLA. 
PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE HUAQUECHULA, 
PUEBLA, EXPEDIENTE 78/2024, JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE 
CONTRA EL JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL 
DE HUAQUECHULA, PUEBLA; AUTO DE VEINTIDÓS 
DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTICUATRO, ORDENA DAR 
VISTA A TODA PERSONA QUE TENGA INTERÉS EN 
CONTRADECIR DEMANDA, DENTRO DEL TÉRMINO DE 
TRES DÍAS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA PU-
BLICACIÓN DE ESTE EDICTO, COPIAS TRASLADO EN 
SECRETARIA, ACTA NÚMERO 179, LIBRO 01, AÑO 1957, 
FECHA DE REGISTRO 03 DE JUNIO DE 1957, DATOS 
INCORRECTOS, NOMBRE DEL SUSCRITO, FECHA DE 
REGISTRO, FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO, NOMBRE 
DE PADRES, PRESENTACIÓN Y COMPARECENCIA DE 
PADRES, PARA QUEDAR COMO: JOSE VAZQUEZ BENI-
TEZ, REGISTRO 03 DE JUNIO DE 1957, NACIMIENTO 31 
DE MAYO DE 1957, MORELOS MATLALA, HUAQUECHU-
LA, PUEBLA, COMO NOMBRE DE SUS PROGENITORES 
JUAN VAZQUEZ PALACIOS Y ROSA BENITEZ ROBLES, 
PRESENTADO VIVO, COMPARECEN AMBOS, RESPEC-
TIVAMENTE.
HUAQUECHULA, PUEBLA, A 25 DE ABRIL DEL 2024
ABOG. EMANUEL PÉREZ MARIACA
JUZGADO MUNICIPAL 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ZACATLAN, PUEBLA.
DISPOSICION DEL JUEZ DE LO FAMILIAR DE ZACAT-
LAN, PUEBLA.
Convoquese a toda persona que se crea con de-
recho a la herencia legitima dentro del Juicio Su-
cesorio Intestamentario a bienes de JOSE GABRIEL 
GONZALEZ GARCIA, originario y vecino de Zacatlán, 
Puebla, quien falleció a las 05:30:00 horas del día 
tres de agosto de dos mil doce, en la colonia la 
estrella, Zacatlán, Puebla, expediente número 
204/2024, denunciado por GUADALUPE GONZALEZ 
GARCIA, en su carácter de cónyuge supérstite, 
ERICKA Y GABRIELA GONZALEZ GONZALEZ en su ca-
rácter de hijas para que comparezcan a deducirlo 
dentro del plazo de diez días que se contarán a par-
tir del día siguiente de la fecha de su publicación y 
concurran por escrito en el procedimiento debien-
do establecer los argumentos de su derecho, los 
documentos que lo justifiquen y propongan a quien 
puede desempeñar el cargo de albacea definitivo 
copias obran en la Secretaría de este Juzgado.
Zacatlán, Puebla a dieciocho de abril de dos mil 
veinticuatro. 
EL DILIGENCIARIO. 
LICENCIADO RODOLFO GARCIA HERNANDEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
Disposición Juez Municipal Atlixco, Puebla. Ex-
pediente 300/2024, Juicio ESPECIAL DE RECTIFI-
CACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido por 
IGNACIA PEREZ PONCE en contra del JUEZ DEL 
REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
SANTA CLARA OCOYUCAN, PUEBLA, por auto de 
fecha once de abril de dos mil veinticuatro, con-
vóquese a TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO 
EN EL JUICIO, en un término de TRES DÍAS hábiles 
computados a partir del día siguiente de la última 
publicación, comparezcan por escrito a deducir sus 
derechos para contradecir la demanda planteada, 
quedando en Diligenciaría de este juzgado las co-
pias de la demanda que se provee y documentos, 
apercibidos que de no hacerlo, será señalado día y 
hora para desahogar la audiencia de recepción de 
pruebas, alegatos y citación para sentencia. 
ATLIXCO, PUEBLA, A 02 DE MAYO DE 2024
LA DILIGENCIARÍA
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL CIVIL Y PENAL, TEPEACA, PUEBLA.
A QUIEN SE CREA CON DERECHO. 
Disposición del Juez Municipal de Tepeaca, Puebla; 
expediente 91/2024, juicio de Rectificación de 
Acta de Nacimiento promueve ARGELIA MARTÍNEZ 
VILLARAUZ, datos incorrectos en el acta: Apellido 
materno de la promovente: “ARGELIA MARTÍNEZ 
VILLARAUS; Lugar de nacimiento de la promovente: 
“OMISIÓN”; Nombre de la madre de la promoven-
te: “FELICITAS VILLARAUS VICTORIA”. Se convoca 
a todas las personas que se crean con derecho 
de comparecer para que dentro de los tres días 
siguientes a la última publicación contesten la 
demanda instaurada en su contra, y señalen do-
micilio en la sede de este Juzgado para recibir las 
respectivas notificaciones, con el apercibimiento 
que de no hacerlo se les tendrá por contestada 
en sentido negativo y sus notificaciones aún las 
de carácter personal se les harán por lista, queda 
en la secretaria del Juzgado a disposición, copia 
de la demanda, sus anexos y auto admisorio; para 
quedar de la siguiente manera: Datos correctos en 
el acta: Apellido materno de la promovente: ARGE-
LIA MARTÍNEZ VILLARAUZ; Lugar de nacimiento de 
la promovente: CUAPIAXTLA DE MADERO, PUEBLA; 
Nombre de la madre de la promovente: FELICITAS 
VILLARAUZ VICTORIA. 
DILIGENCIARIA DEL JUZGADO MUNICIPAL DE TEPEA-
CA, PUEBLA.
LIC. KARLA YISEL RUIZ FLORES.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL Y PENAL DE SAN 
MARTIN TEXMELUCAN, PUE. 
A QUIEN SE CREA CON DERECHO.
Disposición Juez Municipal de lo Civil y Penal de San 
Martin Texmelucan, Puebla, perteneciente al Distri-
to Judicial de Huejotzingo, Puebla, auto de fecha 
dieciséis de Abril dos mil veinticuatro, expediente 
número 143/2024, Juicio de Rectificación de Acta 
de Nacimiento, promueve la señora TRANSITO GU-
TIERREZ y/o TRANSITO GUTIERREZ CARBAJAL contra 
Juez del Registro Civil de las Personas de San Martin 
Texmelucan, Puebla, y todo aquel que se crean con 
derecho, a fin de que se asiente correctamente 
su nombre completo como TRANSITO GUTIERREZ 
CARBAJAL, ya que incorrectamente solos aparece 
como TRANSITO GUTIERREZ, igualmente se anote 
correctamente su fecha de nacimiento como el 19 
DE JULIO DE 1957, ya que solo aparece 19 de julio 
próximo pasado, así como también se asiente su 
lugar de nacimiento como SAN JUAN TUXCO, SAN 
MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA, ya que incorrecta-
mente se transcribió en la referida casa; por lo que 
se ordena emplazar a todos los que se crean con 
derecho, por medio de tres edictos que se publica-
rán de forma consecutiva en este medio, para que 
dentro del término de tres días siguientes a la últi-
ma publicación, produzcan contestación por escri-
to señalando domicilio en la sede de este juzgado 
para recibir notificaciones, con el apercibimiento 
que de no hacerlo se les tendrá por conformes con 
la demanda presentada y las subsecuentes notifi-
caciones se les harán por lista en los estrados de 
este juzgado, quedando el traslado correspondien-
te en la secretaria actuante. 
San Martin Texmelucan, Puebla., a veintitrés de 
abril del dos mil veinticuatro. 
LA DILIGENCIARIO
LIC. ANA KAREN MARQUEZ ANGUIANO 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
Disposición Juez Municipal Atlixco, Puebla. Ex-
pediente 301/2024, Juicio ESPECIAL DE RECTIFI-
CACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido por 
JUVENTINO SALAZAR CHANES en contra del JUEZ 
DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE SANTA CLARA OCOYUCAN, PUEBLA, por auto de 
fecha once de abril de dos mil veinticuatro, convó-
quese a TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO 
EN EL JUICIO, en un término de TRES DÍAS hábiles 
computados a partir del día siguiente de la última 
publicación, comparezcan por escrito a deducir sus 
derechos para contradecir la demanda planteada, 
quedando en Diligenciaría de este juzgado las co-
pias de la demanda que se provee y documentos, 
apercibidos que de no hacerlo, será señalado día y 
hora para desahogar la audiencia de recepción de 
pruebas, alegatos y citación para sentencia.
ATLIXCO, PUEBLA, A 02 DE MAYO DE 2024
LA DILIGENCIARÍA
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, DILIGENCIARÍA, TEHUACÁN, 
PUE.
EMPLÁCESE TODA PERSONA QUE TENGA INTERÉS EN 
EL PRESENTE JUICIO
POR DISPOSICIÓN JUDICIAL JUEZ SEGUNDO CIVIL 
DE TEHUACAN, PUEBLA, AUTO DE FECHA VEINTE DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO, DENTRO DEL EX-
PEDIENTE 174/2024, JUICIO USUCAPIÓN promueve 
ENRIQUE MEDRANO ZARAGOZA en contra de los 
señores ELISEO ZARAGOZA MORAL Y ESTELA MAR-
TINEZ DE ZARAGOZA respecto de UNA FRACCIÓN 
del bien inmueble denominado UNA FRACCIÓN DE 
FINCA URBANA MENOR SIN CONSTRUCCIÓN, UBICA-
DO EN LA CALLE PROLONGACIÓN DE JOSEFA ORTIZ 
DE DOMINGUEZ Y EN EL PARAJE CONOCIDO COMO 
“SALINATITLA”, con las medidas y colindancias si-
guientes: AL NORTE: Mide 42.29 metros (cuarenta 
y dos metros con veintinueve centímetros) colinda 
con el predio que se reservan los vendedores se-
ñores Eliseo Zaragoza Moral y Estela Martínez de 
Zaragoza; AL SUR: Mide 44.82 metros (cuarenta 
y cuatro metros con ochenta y dos centímetros) 
colinda con el predio de Antonio Leyva Juárez, AL 
PONIENTE: Mide 8.76 metros (ocho metros con se-
tenta y seis centímetros) colinda con calle Josefa 
Ortiz de Domínguez: AL ORIENTE: Mide 8.91 metros 
(ocho metros con noventa y un centímetros) colin-
da con el predio de Juan Romero Pastelin. SE ORDE-
NA PRESENTARSE A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL 
TÉRMINO DE DOCE DÍAS SIGUIENTES DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN PARA CONTESTAR DEMANDA APER-
CIBIDOS DE NO HACERLO, SE TENDRA CONTESTADO 
EN SENTIDO NEGATIVO, Y LAS SIGUIENTES NOTIFICA-
CIONES SE REALIZARÁN POR LISTA, LAS COPIAS DEL 
TRASLADO Y AUTO ADMISORIO, QUEDAN A DISPOSI-
CIÓN DE LA SECRETARIA DEL JUZGADO
Tehuacán, Puebla, a dieciséis de Abril del año Dos 
Mil Veinticuatro.
LIC. JULIÁN MARTÍNEZ ARELLANO 
DILIGENCIARIO PAR ADSCRITO AL JUZGADO SEGUN-
DO DE LO CIVIL DE TEHUACÁN, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.
POR DISPOSICIÓN DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACÁN PUEBLA, 
EN AUTO DE FECHA CUATRO DE MAYO DEL 2023 EX-
PEDIENTE 217/2023 RELATIVO AL JUICIO DE USUCA-
PIÓN RESPECTO DEL SOLAR URBANO IDENTIFICADO 
COMO LOTE 1 DE LA MANZANA 22 DE LA ZONA 1, 
UBICADO EN LA COMUNIDAD DE SAN ANDRES CACA-
LOPAN MUNICIPIO DE TEPANCO DE LOPEZ, PUEBLA, 
PROPIEDAD CON 907.51 METROS CUADRADOS Y CON 
LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS AL NO-
RESTE MIDE 30.12 METROS Y COLINDA CON CALLE 16 
DE SEPTIEMBRE AL SURESTE MIDE 30.11 METROS Y 
COLINDA CON SOLAR NUMERO 3 PROPIEDAD DE ANA 
ALICIA EUGENIO ESPINOZA, AL SUROESTE MIDE 30.07 
METROS Y COLINDA CON SOLAR NUMERO 5 PRO-
PIEDAD DE SIXTO BALTAZAR EUGENIO AL NOROESTE 
MIDE 30.23 METROS Y COLINDA CON CALLE ADOLFO 
LOPEZ MATEOS, QUE PROMUEVE MIRYAM ELIZABE-
TH LEZAMA MERCADO, EN CONTRA DE DOMINGO 
LEOPOLDO ZAMORA MENDEZ. SE CONVOCA A TODOS 
LOS QUE SE CREAN CON DERECHO EN CONTRADECIR 
LA DEMANDA EN UN TERMINO DE DOCE DIAS, CON-
TADOS A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN, APERCIBIDOS 
QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR CONTESTADA 
EN SENTIDO NEGATIVO DEJANDO COPIAS Y ANEXOS 
DE LA DEMANDA, A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA 
DEL JUZGADO. 
TEHUACAN PUEBLA A 16 DE ABRIL DEL 2024. 
LIC. ÁNGEL BAUTISTA ANGELES. 
DILIGENCIARIO NON ADSCRITO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.
Por disposición Judicial dentro del auto de inicio 
de fecha VEINTIUNO DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO del Expediente 106/2024 del 
Juzgado segundo de lo Civil del Distrito Judicial 
de Tehuacán, Puebla; relativo al Juicio Ordinario 
Civil de Usucapión e inmatriculación, respecto del 
bien inmueble identificado como: CASA HABITA-
CION UBICADA EN CALLE DIECISEIS DE SEPTIEMBRE 
SIN NUMERO, COLONIA SANTO DOMINGO DE ESTA 
CIUDAD; ACTUALMENTE DENOMINADO CASA HABI-
TACION UBICADO EN CALLE VEINTINUEVE PONIENTE 
SIN NUMERO COLONIA SANTO DOMINGO, TEHUACAN, 
PUEBLA; con las medidas y colindancias siguientes: 
AL NORESTE 12.50 metros y colinda con Adriana 
Vázquez Espíndola; AL SUROESTE 12.50 metros co-
linda con calle dieciséis de septiembre, actualmen-
te calle veintinueve poniente; AL NOROESTE 15.90 
metros colinda con Adriana Vázquez Espíndola, AL 
SURESTE 15.90 metros colinda con Adriana Vázquez 
Espíndola; promovido por MARIA LILI MARTINEZ 
VERA en contra de TOMAS AVELINO COYOLT JUAREZ 
Y CATALINA JUAREZ TLAQUIZ, Convóquese A TODA 
PERSONA QUE PUEDA TENER DERECHO CONTRARIO 
A LA ACTORA, a fin de que en término de Doce días 
a la última publicación del presente, deduzcan sus 
derechos, quedando a disposición de la Secretaría 
del Juzgado copias simples de los documentos que 
fundan la acción, de la demanda, sus anexos y del 
auto admisorio. 
Tehuacán, Puebla; Dieciséis de Abril Del Año Dos Mil 
Veinticuatro. 
LIC. JULIAN MARTINEZ ARELLANO. 
DILIGENCIARIO PAR ADSCRITO AL JUZGADO SEGUN-
DO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACAN, 
PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, TEHUACAN PUE. DILIGENCIA-
RÍA PAR.
Disposición Juzgado Primero de lo Civil de Tehua-
cán Puebla, EMPLÁCESE aquellas personas tengan 
interés contradecir demanda JUICIO USUCAPIÓN, 
expediente número 612/2023, promovido por 
FAUSTO RAFAEL VELAZQUEZ CASTILLO en contra de 
BLANCA LOPEZ CASTILLO y SANTIAGO ORTIZ EPITA-
CIO respecto de una FRACCIÓN del predio urbano 
denominado ÚLTIMA FRACCIÓN DEL TERRENO RÚS-
TICO UBICADO EN LA COLONIA AGRÍCOLA E INDUS-
TRIAL EL PORVENIR, DE ESTA CIUDAD actualmente 
PREDIO UBICADO EN CALLE JARDINES DEL PRO-
GRESO, SIN NÚMERO, COLONIA AGRÍCOLA EL POR-
VENIR, DE TEHUACÁN, PUEBLA, que consta de las 
siguientes medidas y colindancias. AL NORTE: Mide 
7.00 metros (siete metros cero centímetros) colin-
da en línea recta con calle Jardines del Progreso, 
de la colonia Agrícola El Porvenir, de Tehuacán, 
Puebla, AL SUR: Mide 7.01 metros (siete metros un 
centímetro) colinda en línea recta con parte que se 
reserva la vendedora señora Blanca López Castillo, 
AL PONIENTE: Mide 21.96 metros (veintiún metros 
noventa y seis centímetros) colinda en línea rec-
ta con parte que se reserva la vendedora señora 
Blanca López Castillo; AL ORIENTE: Mide 22.35 me-
tros (veintidós metros treinta y cinco centímetros) 
colinda en línea recta con parte que se reserva la 
vendedora señora Blanca López Castillo. Requirién-
doles término doce días última publicación acudan 
a dar contestación a la demanda instaurada en su 
contra, en términos y condiciones que establece 
la ley, apercibidos de no hacerlo se tendrá contes-
tada en sentido negativo y continuara la secuela 
procesal, quedando a su disposición en secretaria 
de Juzgado copias de la demanda, sus anexos y 
auto admisorio.
TEHUACÁN, PUEBLA, A DOCE DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO
LA C. DILIGENCIARÍA PAR JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL 
LIC. ANA MARÍA SALAS SERRANO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, DILIGENCIARÍA, TEHUACAN, 
PUE.
POR DISPOSICIÓN DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACÁN PUEBLA, 
EN AUTO DE FECHA DIECINUEVE DE MARZO DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO, EXPEDIENTE 0172/2024 RELATI-
VO AL JUICIO DE USUCAPIÓN RESPECTO DEL PREDIO 
AGRÍCOLA IDENTIFICADO COMO PREDIO TEPANCO DE 
LOPEZ M-C L-9, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TE-
PANCO DE LOPEZ, PUEBLA CON UNA SUPERFICIE DE 
2,560.00 METROS CUADRADOS Y CON LAS SIGUIEN-
TES MEDIDAS Y COLINDANCIAS; AL NORTE MIDE 
32.49 METROS Y COLINDA CON MANUEL MARTINEZ, 
AL SUR MIDE 31.24 METROS Y COLINDA CON CALLE 4 
ORIENTE, AL ORIENTE MIDE 81.00 METROS Y COLIN-
DA CON EMILIA MARTINEZ, AL PONIENTE MIDE 79.00 
METROS Y COLINDA CON ALEJANDRA MARTINEZ, QUE 
PROMUEVE OSCAR VICENTE RAMOS MARTINEZ. 
SE CONVOCA A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERE-
CHO EN CONTRADECIR LA DEMANDA EN UN TÉRMINO 
DE DOCE DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA PUBLICA-
CIÓN, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ 
POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO DEJANDO 
COPIAS Y ANEXOS DE LA DEMANDA, A DISPOSICIÓN 
DE LA SECRETARIA DEL JUZGADO. 
TEHUACÁN, PUEBLA, A 16 DE ABRIL DEL 2024
LIC. JULIÁN MARTÍNEZ ARELLANO
DILIGENCIARIO PAR ADSCRITO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.
POR DISPOSICIÓN DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACÁN PUEBLA, 
EN AUTO DE FECHA DIESICEIS DE FEBRERO DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO EXPEDIENTE 0090/2024 RELATI-
VO AL JUICIO DE USUCAPIÓN E INMATRICULACION, 
RESPECTO DEL INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE 
SEIS PONIENTE NUMERO MIL DOSCIENTOS NUEVE 
DEL MUNICIPIO DE TEPANCO DE LOPEZ, PUEBLA, 
PROPIEDAD CON UNA SUPERFICIE DE 1,131.18 ME-
TROS CUADRADOS Y 310.69 METROS CUADRADOS 
DE CONSTRUCCION, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS, AL NORTE MIDE 35.79 METROS Y CO-
LINDA CON CALLE SEIS PONIENTE, AL SUR MIDE 15.72 
METROS Y COLINDA CON CALLE, AL ORIENTE MIDE 
65.53 METROS LINEA QUEBRADA EN CINCO TRAMOS 
CON ADELA AGUILAR MUÑOZ Y AL PONIENTE MIDE 
39.37 METROS LINEA QUEDRADA EN TRES TRAMOS 
CON JESUS LOPEZ VARILLAS, QUE PROMUEVE CECI-
LIA PORRAS NAJERA. 
SE CONVOCA A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERE-
CHO EN CONTRADECIR LA DEMANDA EN UN TERMINO 
DE DOCE DIAS, CONTADOS A PARTIR DE LA PUBLICA-
CIÓN, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ 
POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO DEJANDO 
COPIAS Y ANEXOS DE LA DEMANDA, A DISPOSICIÓN 
DE LA SECRETARIA DEL JUZGADO. 
TEHUACAN PUEBLA A 16 DE ABRIL DEL 2024.
LIC. JULIAN MARTINEZ ARELLANO. 
DILIGENCIARIO PAR ADSCRITO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, DILIGENCIARÍA, TEHUACAN, 
PUE.
POR DISPOSICIÓN DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACÁN PUEBLA, 
EN AUTO DE FECHA OCHO DE ABRIL DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, EXPEDIENTE 216/2024 RELATIVO AL 
JUICIO DE USUCAPIÓN, RESPECTO DE UNA FRACCIÓN 
DEL TERRENO DENOMINADO ACTUALMENTE ÁREA DE 
VIALIDADES INTERNAS Y EXTERNAS Y ÁREA VERDE 
DE LA LOTIFICACIÓN “PALOMA” PERTENECIENTE AL 
MUNICIPIO DE TEPANCO DE LOPEZ, ESTADO DE PUE-
BLA, FRACCIÓN CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y CO-
LINDANCIAS, AL NORTE MIDE 18.00 METROS Y LINDA 
CON MARIA ISABEL CRISTINA USUA INNES, AL SUR 
MIDE 18.00 METROS Y LINDA CON CALLE 8 PONIENTE, 
AL ORIENTE MIDE 29.50 METROS Y LINDA CON MARIA 
ISABEL CRISTINA USUA INNES, AL PONIENTE MIDE 
29.50 METROS Y LINDA CON PROPIEDAD DE MARIA 
ISABEL CRISTINA USUA INNES, QUE PROMUEVE RA-
MON GONZALEZ ROJAS. 
SE CONVOCA A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERE-
CHO EN CONTRADECIR LA DEMANDA EN UN TÉRMINO 
DE DOCE DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA PUBLICA-
CIÓN, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ 
POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO DEJANDO 
COPIAS Y ANEXOS DE LA DEMANDA, A DISPOSICIÓN 
DE LA SECRETARIA DEL JUZGADO. 
TEHUACÁN, PUEBLA, A 16 DE ABRIL DEL 2024
LIC. JULIÁN MARTÍNEZ ARELLANO
DILIGENCIARIO PAR ADSCRITO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA, PUEBLA. 
PUE.
Disposición del Juez QUINTO Familiar de esta Ciu-
dad, auto de fecha 18 de abril de 2024, expediente 
243/2024, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO, promueve MARÍA DEL RAYI-
TO MARTÍNEZ MARTÍNEZ, en contra del JUEZ DEL 
REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
NATIVITAS CUAUTEMPAN, MUNICIPIO DE COYOTE-
PEC, EN EL ESTADO DE PUEBLA, así como en con-
tra de todas aquellas personas que se crean con 
derecho a contradecir demanda; debiendo asentar 
como nombre correcto MARÍA DEL RAYITO MAR-
TÍNEZ MARTÍNEZ, la fecha de nacimiento correcta 
13 de mayo de 1966, y el lugar correcto MUNICIPIO 
DE COYOTEPEC, EN EL ESTADO DE PUEBLA, córrase 
traslado a aquellas personas que tengan interés en 
contradecir la demanda, para que dentro del tér-
mino de tres días contados a partir del día siguien-
te de la última publicación, se presenten ante esta 
Autoridad a contradecir con justificación dicha 
demanda, quedando en la oficialía de este Juzgado 
copias simples de la demanda, apercibidos que de 
no hacerlo será señalado día y hora para desahogar 
la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y 
citación para sentencia.
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA, 2 DE MAYO DE 2024.
DILIGENCIARIO.
LIC. ALEJANDRO ROJAS MIRON

Mario Riestra, candidato a la 
presidencia municipal de Pue-
bla, presentó su plan para em-
poderar y proteger a las pobla-
nas. Con el Eje Mujeres, desta-
có la importancia de priorizar las 
necesidades y los derechos de es-
te sector, en este sentido, recordó 
que es el primer candidato que 
ha firmado, con el Frente Pobla-
no de Mujeres contra Deudores 
Alimentarios, para brindar ase-
soría y acompañamiento a las 
víctimas. 

Subrayó que la Fuerza Vio-
leta será uno de sus propues-
tas prioritarias a poner en mar-
cha, indicó que se trata de crear 
una unidad especial al seno de la 
Secretaría de Seguridad Ciuda-
dana (SSC), atendida por muje-
res oficiales.

Priorizó que su gobierno con-
tará con asesoría jurídica y acom-
pañamiento a las mujeres vícti-
mas de deudores alimentarios, 
además fortalecerá la célula de la 
búsqueda de personas desapare-
cidas y dará continuidad al pro-
grama Crédito Contigo, con he-
rramientas tecnológicas.

Dijo que la meta es prevenir y 
atender los delitos relacionados 
con la violencia de género; a es-
ta propuesta, señaló, se sumará 
la apertura de un refugio tempo-
ral para víctimas de violencia fa-
miliar y de género.

Recordó que mantendrá el 
programa Médico Contigo del go-
bierno local actual, pero amplia-
rá el servicio con ginecología y 
pediatría para darle seguimiento 
a los recién nacidos, para bene-
ficiar a mamás sin seguro social.

Acompañado por represen-
tantes de diferentes colecti-
vos, organizaciones y asociacio-
nes de Puebla capital, Riestra 
Piña, acentuó que su gobierno 
dará alas para que se capaciten 
y hagan realidad sus sueños de 
emprendimiento.

Insistió que trabajará también 
con las estancias infantiles, el ac-
tual gobierno tiene 70 espacios 
Qué han sido benéficos para las 
mujeres jefas de familia y tam-
bién para unos papás solteros.

Crédito a la palabra, priori-
zó, será otro programa que man-
tendrá para apoyar a las mujeres 
que quieran emprender algún 
negocio.

Recordó este programa impul-
sado por el ex presidente munici-
pal, Eduardo Rivera Pérez, logró 
que las mujeres se interesaran en 
buscar el financiamiento, única-
mente pagan el capital, mientras 
que los intereses los absorbe la 
autoridad municipal.

Insistió que se debe dar capa-
citación a las mujeres en varias 
actividades productivas, como 
asesorías en el uso de herramien-
tas tecnológicas, por ejemplo, pa-
ra las ventas en línea el respeto 
y logren incrementar el volumen 
de sus productos.

Vamos por una Puebla donde 
las mujeres vivan mejor: MRP
El candidato a la alcaldía de Puebla presenta 
“Eje Mujeres”, el cual incluye medidas concretas 
para abordar la violencia de género, promover la 
salud femenina, brindar apoyo económico y fo-
mentar el empoderamiento femenino. 

José Antonio Machado
Fotos Cristopher Damián
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Será el gobierno federal el que 
regule y finiquite los problemas 
del relleno sanitario en Calpan, 
así como la operación clandesti-
na de 41 pozos irregulares en la 
zona metropolitana de Puebla, 
advirtió el gobernador Sergio Sa-
lomón Céspedes Peregrina.

Ante la operación de 41 pozos 
de agua clandestinos que han lo-
calizado activistas defensores 
del agua en la zona metropolita-
na de Puebla, precisó el gober-
nador que el tema corresponde 
a la Comisión Nacional del Agua 
(Conagua).

“Es un tema de ámbito federal, 
por lo que estaremos reforzando 
lo que nos diga la dependencia 
que es Conagua, y con gusto esta-
remos cerrando todo lo clandes-
tino”, sostuvo.

Defensores del agua en la 
región de las Cholulas, de-
nunciaron la perforación de 
un pozo clandestino en la em-
presa Castores, mismo que fue 
clausurado por las autorida-
des federales por carecer de 
permisos.

Dijo el gobernador que se tra-
bajará de manera coordinada 
para la clausura de estos pozos 
clandestinos, además de que se 
hará una revisión para saber de 
dónde están tomando energía 
para su operación.

Agregó que no sólo hay que re-
gular las pipas que se dedican a 
la venta de agua, sino los pozos 
que operan en la ilegalidad to-
mando energía eléctrica de ori-
gen desconocido.

Por último, aseveró que man-
tiene comunicación con la di-
rectora de la Conagua en Pue-
bla, Beatriz Torres Trucios, para 
buscar alternativas ante la tem-
porada de estiaje que atraviesa la 
entidad.

“Esperamos que las aguas no 
paren y sigan con mucha fuerza, 
tenemos que alimentar los man-
tos freáticos, es un tema de la 
temporada y seguiremos anali-
zando cómo seguir reforestando 
y seguir generando mejores con-
diciones para ello”, añadió.

 
Relleno sanitario

Luego de los problemas y re-
sistencia en la apertura del re-
lleno sanitario en el munici-
pio de Calpan, el gobernador de 
Puebla, Sergio Salomón Céspe-
des, señaló que el tema ya lo tie-
ne la federación para su solu-
ción final.

En entrevista el mandatario es-
tatal dio un voto de confianza pa-
ra que haya finalmente un acuer-
do con habitantes de Calpan, para 
reabrir el relleno sanitario cerra-
do por activistas y vecinos.

Hace más de un mes, la Pro-
curaduría Federal de Protec-
ción al Ambiente (Profepa) reti-
ró los sellos de clausura, por lo 
que el gobernador señaló que es 
un tema que tiene que resolver la 
Federación.

Indicó que como autoridad 
estatal han dado acompaña-
miento ante las protestas, cie-
rres de carretera y bloqueos a las 
instalaciones donde se encuen-
tra el relleno sanitario seco que 
presta servicio a 21 municipios 
de la zona aledaña.

La Profepa a finales de abril 
retiró los sellos de clausura en 
el depósito de basura, sin em-
bargo, los vecinos y defensores 
del agua han evitado que siga 
en operaciones, tras argumentar 
que contamina sus tierras.

Ante la situación, indicó que 
las autoridades federales debe-
rán dar claridad a los poblado-
res de cómo se opera en el re-
lleno sanitario, ya que no exis-
te ninguna problemática con 
la operación, luego de que des-
de hace una década arrancó su 
operación.

En manos del gobierno federal 
problemas del relleno de Calpan y 
pozos clandestinos, señala gobernador

Luego de los problemas y resistencia en la apertura del relleno 
sanitario en el municipio de Calpan, el gobernador de Puebla, 
Sergio Salomón Céspedes, señaló que el tema ya lo tiene la 
federación para su solución final.

Jorge Castillo
Fotos Cortesía/ Agencia 
Enfoque

A más de un mes de que el 
relleno sanitario de San Pedro 
Cholula fue cerrado por la in-
conformidad de pobladores, 
Norma Sandoval, encargada de 
despacho de la Secretaría de 
Medio Ambiente, confirmó que 
aún tiene vida útil.

Destacó que no hay indicios 
de que el basurero contamina 
y que es inoperante, por lo que 
pronto tendría que ser reabierto.

Cabe recordar que el depósi-
to de basura se encuentra cerra-
do desde finales desde abril, de-
bido a habitantes de la región de 
los volcanes Popocatépetl e Iz-
taccíhuatl, como Calpan, sostie-
nen que el relleno sanitario de 
San Pedro Cholula genera una 
grave contaminación del agua.

Ante ello, la funcionaria re-
cordó que la empresa Profaj Hi-
drolimpieza consiguió una con-
cesión para operar el relleno sa-
nitario por 30 años, a partir del 
2017. En este sentido, argumen-
tó que la firma sería la primera 
en declarar su cierre, en caso de 
que fuera inoperante, ya que de-
penden de su aprovechamiento.

En cuanto a la vigilancia de 
los 21 municipios que dejaron 
de tirar su basura en el relleno, 
Norma Sandoval dijo que co-

rresponde a la Comisión Nacio-
nal del Agua (Conagua) y a la 
Procuraduría Federal de Protec-
ción al Ambiente (Profepa) san-
cionar a los ayuntamientos que 
tiran sus residuos en lugares 
prohibidos.

Sobre este punto, reconoció 
que no se sabe dónde están ti-
rando su basura, aunque algu-
nos llegaron a un convenio pa-
ra enviar sus desechos al relle-
no sanitario de Chiltepeque en 
la capital poblana, como Cuaut-
lancingo, San Pedro y San An-
drés Cholula, Huejotzingo y 
Amozoc.

De las negociaciones con in-
conformes, la encargada de Me-
dio Ambiente aclaró que son 
dirigidas por la Secretaría de 

Gobernación (Segob), que en-
cabeza Javier Aquino Limón, 
mientras que ella solamente da 
acompañamiento, y en este sen-
tido deseó que pronto se llegó a 
un acuerdo definitivo.

La última petición de los po-
bladores es tener un diálogo 
abierto con las autoridades pa-
ra el 14 de mayo en la Plaza la 
Concordia, tras acusar agresio-
nes por mantener el bloqueo del 
relleno sanitario de San Pedro 
Cholula.

El momento más álgido se vi-
vió el 30 de abril sobre la carre-
tera Cholula-Calpan, cuando se 
enfrentaron con policías estata-
les, por lo que interpusieron una 
denuncia ante la Fiscalía Gene-
ral del Estado (FGE).

Medio Ambiente confirma vida útil 
de relleno sanitario de Cholula
Cabe recordar que el depósito de basura se encuentra cerrado desde finales 
desde abril, debido a habitantes de la región de los volcanes Popocatépetl 
e Iztaccíhuatl, como Calpan, sostienen que el relleno sanitario de San Pedro 
Cholula genera una grave contaminación del agua.

Claudia Aguilar

El candidato a presidente 
municipal de San Martín Tex-
melucan por el partido Movi-
miento Ciudadano, Abraham 
Salazar, denunció que la vieja 
política ha empezado una gue-
rra sucia en su contra, afirman-
do que no defendieron la elec-
ción en el 2021 que le robó el 
partido en el poder.

A través de un mensaje en 
sus redes sociales, dijo que en 
ese momento se hizo la defensa 
adecuada y legítima después de 
haber sido víctima de esa elec-
ción “que le le robaron a Abra-
ham Salazar, a Movimiento Ciu-
dadano y sobre todo a San Mar-
tín Texmelucan”.

Lamentó que esos ataques va-
yan dirigidos en contra de su per-
sona y de su familia, por eso, “se 
los decimos con la frente en alto 
y los pies en la tierra, defendimos 
y seguiremos defendiendo a Tex-
melucan de la vieja política”.

Con eso, recordó, le quita-
ron la oportunidad de tener un 
buen gobierno que haya apos-
tado realmente a San Martín 
Texmelucan, a la tranquilidad y 
la paz de los ciudadanos, “y hoy 

nuevamente se manifiesta esa 
guerra sucia”.

Recordó que defendieron el 
resultado de ese proceso hasta 
las últimas instancias, porque 
recurrieron al Tribunal Electo-
ral, además de la Sala Regional 
y de la Sala Superior.

Además, buscaron al presi-
dente del país, Andrés Manuel 
López Obrador tres veces, por 
lo que, lo buscaron en la Ciudad 
de México, en Puebla y en Api-
zaco, ahí estuvieron con él, por 
su ayuda y su apoyo para que se 
hiciera justicia, sin embargo, 
no lograron revertir el resulta-
do electoral.

Abraham Salazar recordó 
también que hoy, San Martín 
Texmelucan necesita de todos 
los ciudadanos libres, por eso, 
recordó que en el proceso elec-
toral del 2021, recibió apoyo de 
ciudadanos, amigos de todos los 
partidos políticos, de Morena y 
del PAN: “Nos acompañaron por-
que sabían que había una injus-
ticia en San Martín, pero busca-
ron justicia”.

El candidato a presidente mu-
nicipal de San Martín Texmelu-
can por Movimiento Ciudadano 
reiteró que la vieja política se ha 
manifestado desde hace mucho 

tiempo y ahora comentan que 
no defendieron el triunfo, “pe-
ro caminamos hoy con la frente 
en alto, a pesar de que hay gue-
rra sucia”.

Además, dijo que hace 3 años 
ganó la corrupción que hoy go-
bierna y que quiere seguir gober-
nando y que no traen nada bue-
no. “Entonces tuvimos el apoyo 
de los ciudadanos, pero no de 
los excandidatos, de quienes no 
sé si recibieron favores, pero los 
ciudadanos se dan cuenta”.

Por eso, dijo, “vamos a seguir 
en este proceso y pedimos con-
fianza a los ciudadanos. Es gue-
rra sucia que trata de confun-
dir al electorado y hacer menos 
el trabajo ciudadano que hacen 
en San Martín Texmelucan con-
vencidos que necesitan recupe-
rar la paz y acabar la corrupción 
que se manifiesta a través de la 
guerra sucia”.

Los de siempre saben que no 
les pueden ganar en las urnas y 
los quieren bajar a la mala, por-
que hoy ha imperado la corrup-
ción sabedores que no pueden 
ganarles en las urnas. “Les pedi-
mos el voto de confianza en las 
urnas, necesitamos mujeres y 
hombres libres votando por res-
catar San Martín Texmelucan”.

Denuncia Abraham Salazar “guerra 
sucia de la vieja política” en Texmelucan
“Les pedimos el voto de confianza en las urnas, necesitamos mujeres y hombres 
libres votando por rescatar San Martín Texmelucan”, afirmó el candidato a presidente 
municipal por el partido Movimiento Ciudadano.

Samuel Vera Cortés

El candidato de Movimien-
to Ciudadano a diputado local 
por el distrito 11 de la Ciudad 
de Puebla, Pablo Portals Valen-
cia, tuvo su primera aparición 
pública en el movimiento estu-
diantil de 2020 y ahí surgió su 
espíritu de organización, pla-
neación y negociación.

Hoy en la política como aspi-
rante a una curul en el Congre-
so del Estado de Puebla, sabe 
que la experiencia al participar 
en el movimiento estudiantil le 
trajo mucha práctica, que los 
jóvenes pueden hacer cosas, 
“sobre todo que, si los jóvenes 
nos organizamos podemos ha-
cer cambios fuertes”.

Y es que, el hoy exestudiante 
de Derecho en la BUAP recuer-
da el movimiento estudiantil 
del 2020, “fue único lo que ocu-
rrió en aquel momento, la orga-
nización, la coordinación y el 
tomarse la importancia”.

Porque muchos dicen que a 
los jóvenes no les importa la po-
lítica, “pero sí nos importa”, pe-
ro la forma en cómo se comuni-
ca es la clave y eso me motivó a 
meterme en política, a apren-
der un poquito de la forma en 
que funcionaban las cosas”.

El aspirante a legislador lo-
cal reconoce el riesgo de que 
los votantes los vean sin expe-
riencia, “pueden pensar que so-
mos novato, pero hay experien-
cia en todos los temas y a pesar 
de que los otros tengan expe-
riencia, esa experiencia no ha 
capitalizado un cambio en la 
sociedad y entonces eso no es 
digno de ser representado en 
las curules”.

Por eso, dijo, “la experiencia 
en ese movimiento me enseñó 
la forma de comprender mejor 
la política, que es el consenso, 
que la persona que piensa dis-
tinto a mí acordamos encami-
narnos hacia un mismo rumbo 
y transformar las cosas”.

Lo que busca, dijo, es hacer 
sinergia entre ideas y capaci-
dades para resolver conflictos y 
eso le da la posibilidad de com-
prender que los que piensan 

diferente puedan unirse para 
cambiar las cosas, porque no se 
va a convencer a los que están 
adoctrinados por un partido 
político, “que vengan hacia no-
sotros, hacia Movimiento Ciu-
dadano, pero sí con una causa”.

Pablo Portals insistió en que, 
hoy sabe, que puede unirse con 
alguien que piensa distinto, pe-
ro que pueden encontrar coin-
cidencias, “de ponernos con las 
autoridades a exigir el cumpli-
miento de derechos sociales”.

El candidato ciudadano a di-
putado local por el distrito 11 de 
la Ciudad de Puebla por el par-
tido naranja, explicó que están 
en la oportunidad de demos-
trar que el músculo joven es un 
fenómeno que el cualquier mo-
mento puede despertar y cam-
biar las cosas y más que nunca 
considera que se observa el en-
tusiasmo por votar por algo di-
ferente, lo que no ocurría hace 
tiempo.

De los alcances del movi-
miento estudiantil de 2020, di-
jo, quedó pendiente en tema de 
la seguridad, por eso, hay que 
abonar para que los jóvenes 
puedan trabajar en conjunto 
con el gobierno.

“Esta experiencia se puede 
llevar a lo público, porque he-
mos mejorado mucha de la ex-
periencia que tuvieron los jó-
venes del “Yo soy 132” que, nos 
enseñó muchas cosas, que po-
demos organizarnos como jó-
venes y buscar la forma de 
hacer tomas de decisiones 
eficientes”.

Recordó que, a la tercera se-
mana ellos lanzaron el comuni-
cado de quiénes eran, “y noso-
tros lo hicimos el primer día, te-
níamos el posicionamiento de 
quiénes éramos, qué buscába-
mos y qué queríamos”, por eso, 
la organización fue clave y era 
indispensable desde el princi-
pio tener claridad.

“En este proyecto a la dipu-
tación local por el distrito 11, 
quiero ser igual de claro con 
las personas que tengan inte-
rés, decirles claro mis propues-
tas, mis alcances como diputa-
do, lo que puedo generar con la 
función legislativa y en la ges-
tión social”.

Los jóvenes poblanos pueden hacer 
cambios fuertes: Pablo Portals
Hoy en la política como aspirante a una curul en el 
Congreso del Estado de Puebla, el candidato naranja 
al distrito de la capital poblana sabe que la experiencia 
al participar en el movimiento estudiantil le trajo mucha 
práctica, que los jóvenes pueden hacer cosas.

Samuel Vera Cortés
Fotos Samuel Vera Cortés
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Otras tres denuncias más por 
presunto desvío de recursos pú-
blicos y falta de expedientes téc-
nicos del área de Obras Públicas, 
además de otras irregularidades 
se suman a la denuncia en contra 
del ex alcalde de Tochtepec, Mar-
cos Pérez Calderón ante la Fisca-
lía General de la República (FGR) 
por el delito de uso ilícito de atri-
buciones y facultades, previsto y 
sancionado en el artículo 217.

De acuerdo a la información 
a la que tuvo acceso esta ca-
sa editora, el ex alcalde y espo-
so de la actual candidata de Mo-
rena a la presidencia municipal 
de Tochtepec, Marcos Pérez Cal-
derón presenta otras tres inves-
tigaciones más por tres obras 
que, a la fecha, no ha podido 
comprobar ante las autoridades 
correspondientes. 

A decir de las autoridades mu-
nicipales, se carecen de las actas 
de cabildo y de los expedientes 
de las obras públicas que se eje-
cutaron durante el pasado perio-
do de gobierno 2014-2018 encabe-
zado por Marcos Pérez e incluso, 
su sucesor (Julio Aguilar, del pe-
riodo 2018-2021) evidenció otras 
irregularidades y faltantes en 
unidades como: dos camionetas, 
una patrulla y el carro recolector 
de basura. 

Asimismo, señalan, ya se ha-
bía llamado al ex alcalde, Mar-
cos Pérez para que respondiera 
por las observaciones y faltantes; 
sin embargo, alegó contar con in-
fluencias y la protección de las 
entonces autoridades del Gobier-
no del Estado de Puebla encabe-
zado por Rafael Moreno Valle.

Cabe recordar que, tal y co-
mo lo publicó Intolerancia Dia-
rio el pasado mes de febrero de 
2019, el ex edil, Julio Aguilar evi-
denció que recibió una adminis-
tración saqueada y con adeudos 
por más de 10.3 millones de pe-
sos y una presunta malversación 
de fondos por más de 27 millones 
de pesos heredados por la admi-
nistración que presidió Marcos 
Pérez Calderón. 

PRESUNTO DESVÍO DE RECURSOS

Marcos Pérez presenta otras tres
investigaciones por presunto desvío
Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Cortesía

Ante la próxima celebración 
del Día de la Madres, poco más 
de 100 productores de la región 
prevén la comercialización de 
3 mil toneladas de rosas y una 
gran variedad de flores de tem-
porada en la Plazuela del Pro-
ductor en Santa Rita, ubicada 
al sur del municipio de Atlixco y 
que estará abierta al público en 
general toda la semana hasta el 
10 de mayo.

De acuerdo a las autoridades 
municipales de Atlixco, desde 
el pasado 05 de mayo al 10 del 
mismo mes, la Plazuela del Pro-
ductor en Santa Rita permane-
cerá abierta las 24 horas del día, 
a fin de que compradores mayo-
ristas y minoristas puedan ad-
quirir las flores al mejor precio 
y calidad. 

“Todas las rosas y flores de 
temporada son cosechadas en 
campos de Atlixco y munici-
pios aledaños, siendo la Plazue-
la del Productor en Santa Rita el 
Centro de comercialización y el 
punto estratégico para aquellos 
que vienen del interior del Esta-
do de Puebla y de otras entida-
des como Morelos, Tlaxcala, Hi-
dalgo, CDMX, Veracruz, entre 
otros”, destacaron.

Finalmente, invitaron a 
aquellas personas que estén in-
teresadas en adquirir rosas y 
flores de temporada: como gla-

diolas, hortensias, nardos, gi-
rasoles, tulipanes, gerberas, en-
tre otras, (mayoreo y menudeo), 
así como herramientas y/o su-
ministros de floristería, acudan 
toda la semana a este centro 
de comercialización en donde 
también podrán comprar frutas 
y verduras directas del campo a 
un excelente precio.

Cabe mencionar que, pa-
ra llegar a la Plazuela del Pro-
ductor en Santa Rita, puede to-
mar el transporte público, cerca 
de la terminal de autobuses del 
centro de la ciudad, marcada 
como Ruta 11 y en auto particu-
lar, es necesario manejar sobre 
el boulevard Ferrocarriles, has-
ta la glorieta del Libramiento 
Sur, tomar hacia mano derecha, 
hasta la avenida Construyendo 
Cosas Buenas, donde al final de 
esta vialidad, se ubica esta zona 
comercial, con estacionamien-
to gratuito para compradores.

MÁS DE 3 MIL TONELADAS 

Atlixco alista la venta 
de Rosas en la Plazuela 
Lizbeth Mondragón Bouret

Hoy en día, Atlixco 
ocupa el tercer lugar 
a nivel nacional en 
la venta de rosas, 
contando con más de 
40 variedades.

EL DATO

Ante la segunda entrada de la 
ola de calor en el País, según el 
pronóstico anunciado por la Co-
misión Nacional del Agua (Cona-
gua) a través del Servicio Meteo-
rológico Nacional (SMN), autori-
dades municipales de Acatzingo 
llaman a la ciudadanía en gene-
ral a extremar precauciones y se-
guir las recomendaciones que 
emite la Dirección y regiduría de 
Salud, en coordinación con Pro-
tección Civil Municipal a fin de 
evitar golpes de calor.

De acuerdo a las autorida-
des municipales de Acatzingo, 
la segunda ola de calor afecta-
rá a gran parte de País, inclu-
yendo la entidad poblana, por 
ello llama a atender medidas 
de prevención como: no reali-
zar actividades al aire libre en 
un horario de 12 a 16 horas, no 

exponerse al sol por tiempo pro-
longados, tomar abundantes lí-
quidos (de preferencia agua), el 
uso de ropa clara, sombrero, go-
rra o sombrilla.

Así como también el uso del 
filtro solar en las áreas del cuer-
po expuestas al sol, mantenerse 
en lugares frescos; además, es 
necesario extremar cuidados en 
menores de edad, adultos mayo-
res y personas con alguna enfer-
medad crónico degenerativa co-
mo: diabetes, hipertensión, obe-
sidad o sobrepeso. 

Los síntomas

“Ante la ola de calor y las altas 
temperaturas que se prevén con-
tinúen a lo largo de los próximos 
10 días, es importante atender 
las recomendaciones que emi-
te la Secretaría de Salud en coor-
dinación de Protección Civil. En 
caso de presentar síntomas co-
mo: dolor de cabeza, náuseas y/o 

vómitos, debilidad muscular, au-
mento de la temperatura corpo-
ral, es necesario refugiarse en 
una sombra y acudir al centro de 
Salud más cercano”, subrayan.

Refieren que una persona al 
sufrir un golpe de calor incre-
menta de manera súbita su tem-
peratura corporal, piel calien-
te y seca sin sudor, confusión o 
pérdida del conocimiento, fal-
ta de aire o problemas para res-
pirar y en caso de presentar des-
hidratación severa podría tener 
graves consecuencias.

Finalmente, subrayan la im-
portancia de consumir alimen-
tos bien cocidos y evitar comer 
en la vía pública (ya que, por el 
calor, los alimentos se descom-
ponen más rápido); sobre todo, 
si son mariscos crudos, es ne-
cesario que se manejen con es-
tricta higiene y que no estén ex-
puestos a la intemperie. En ca-
so de emergencia, llamar Al 
911 para recibir asistencia. 

EXTREMAR PRECAUCIONES 

En Acatzingo advierten 
por altas temperaturas

Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Internet

Tras su recorrido por las jun-
tas auxiliares, comunidades y 
colonias, la candidata de la coa-
lición Morena, PT y Fuerza por 
México, por la alcaldía de Atlix-
co, Ariadna Ayala dio a conocer 
las propuestas en materia de mo-
vilidad, lo que permitirá una ma-
yor fluidez en el tránsito de vehí-
culos en beneficio de la ciudada-
nía en general.

En entrevista, la abandera-
da de la coalición Seguiremos 

Haciendo Historia, a la alcaldía 
de Atlixco, Ariadna Ayala desta-
có que entre las propuestas para 
mejorar la vialidad en la región 
se contempla la construcción de 
Gaza de conexión Cerril-Autopis-
ta siglo XXI. 

“Con la creación de la “Gaza 
de Conexión Cerril - Autopista 
Siglo XXI”, se transformará la in-
fraestructura vial y se beneficia-
rá a miles de ciudadanos que ten-
drán una mejor movilidad. Este 
proyecto no solo pretende agili-
zar el tráfico y reducir los tiempos 
de desplazamiento, sino también 
fomentar la integración regional 

y estimular el crecimiento econó-
mico”, puntualizó.

Esta propuesta, resaltó, ha si-
do bien recibida por los vecinos 
de la zona norte del municipio de 
Atlixco (El Cerril y El Encanto) ya 
que esto les permitirá tener una 
mayor conexión y agilidad para 
llegar a sus destinos y en su eco-
nomía, ya que muchos de ellos se 
dedican al comercio. 

Aunado a este proyecto, Ariad-
na Ayala propone la construcción 
de la Red de Ciclovías, la creación 
de una nueva Central Camionera, 
la creación del programa “Reha-

bilitación de banquetas por una 
movilidad Inclusiva” y el impulso 
a la educación vial. 

Infraestructura 

Por otro lado, en materia de 
infraestructura, la también doc-
tora en derecho, propone la ins-
talación del cableado subterrá-
neo y rehabilitación integral de 
las vialidades: 3 sur, 3 ponien-
te y Nicolás Bravo; así como con-
tinuar con obras públicas en 
las colonias y comunidades del 
municipio. 

Además, de la ampliación del 
puente Las Vigas/Nexatengo, la 
rehabilitación de la zona de se-
millas y chiles del mercado Beni-
to Juárez, la remodelación de la 
unidad Deportiva Norte y las re-
habilitaciones del boulevard Río 
Sonora y de la Calzada Oaxaca. 

Finalmente, Ariadna Ayala lla-
mó al voto de confianza de las fa-
milias atlixquenses para que, nue-
vamente, le brinden su voto de 
confianza este 2 de junio y suman-
do esfuerzos se logre la consolida-
ción del segundo piso de la cuarta 
transformación en el municipio. 

DESTACA PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA

Ariadna Ayala apuesta por mayor movilidad en Atlixco
Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Cortesía



Ejército, FGR y Guardia 
Nacional realizan cateos 

Muere al caer de una grada

Un hombre en aparente es-
tado de ebriedad, murió tras 
caer de las gradas que se loca-
lizan en la zona arqueológica, 
en el municipio de San Andrés 
Cholula.

El hecho ocurrió a la altura de 
la puerta 3, donde un varón su-
bió la estructura y debido a que 
había consumido bebidas alco-
hólicas, perdió el equilibrio y su-
frió una caída de más de dos me-
tros de altura.

A consecuencia del golpe 
que sufrió al golpearse contra el 

suelo, quedó inconsciente con 
varias heridas.

Del caso fueron alertados los 
servicios de emergencia y al si-
tio acudieron paramédicos de 
Protección Civil Municipal quie-
nes al revisar al hombre repor-
taron que ya no tenía signos de 
vida. 

El cadáver fue cubierto con 
una sábana y la zona fue acor-
donada por la policía municipal 
de Cholula.

Durante las primeras horas 
del lunes peritos y agentes mi-
nisteriales de la Fiscalía Gene-
ral del Estado realizaron las di-
ligencias del levantamiento de 
cadáver.

Antonio Rivas
Foto Cortesía

SUPERVISAN INMUEBLES EN PUEBLA Y SAN ANDRÉS CHOLULA

En la ciudad de Puebla y en el 
municipio de San Andrés Cholula, 
autoridades federales realizaron al 
menos tres cateos.

Una de las intervenciones se 
realizó en una propiedad, presun-
tamente de la familia de la ex dipu-
tada federal Xitlalic Ceja García.

Por el momento se desconoce 
el móvil y el saldo de las incursio-
nes que se llevaron a cabo de ma-
nera casi simultánea la tarde del 
lunes. 

Uno de los cateos se realizó en 
una vivienda que se encuentra so-
bre la avenida 14 Sur, a la altura del 
Circuito Juan Pablo II, donde ingre-
saron los agentes de la Fiscalía Ge-
neral de la República y de la Guar-
dia Nacional. 

Por otra parte, en la colonia 
Granjas de San Isidro, al sur de la 
capital poblana, las corporaciones 
habrían cateado otro domicilio.

Posteriormente, se reportó que 
las autoridades realizaron un ope-

rativo en un domicilio del Camino 
a Morillotla, en la colonia Emiliano 
Zapata, en el municipio de San An-
drés Cholula.

El saldo de las intervenciones 
aún se ignora, por lo que se prevé 
que en próximas horas se propor-

cione información oficial de los 
casos.

Por la tarde, Ceja García emitió 
un mensaje por medio de sus re-
des sociales.

“Es lamentable que me quieran 
relacionar mediáticamente a he-
chos ocurridos en una propiedad 
en la cual no tengo intereses de 
ninguna índole. Rechazo este hos-
tigamiento político y hago un lla-
mado a que se respete a quienes 
somos opositores a este gobier-
no. Es inadmisible que me quieran 
relacionar y a mis padres, quienes 
ya no se encuentran en este mun-
do, con ese domicilio, que fue en 
algún momento de su propiedad. 
Exijo respeto a su memoria y la-
mento el hostigamiento y la per-
secución política y mediática de 
la que me quieren hacer objeto sin 

ningún sustento”, citó.

La detención 
El pasado fin de semana, agen-

tes de la Secretaría de Seguridad 
Pública y de la Secretaría de Ma-
rina detuvieron a Tania G. T., su-
plente a diputada local plurino-
minal del Partido Revolucionario 
Institucional.

De acuerdo con el Registro Na-
cional de Detenciones, la mujer de 
31 años de edad fue asegurada du-
rante un operativo que se realizó 
en la colonia Tres Cruces, de la ciu-
dad de Puebla, a las 15:55 horas del 
sábado 4 de mayo.

Posteriormente, fue traslada-
da a una agencia del Ministerio Pú-
blico para las indagatorias corres-
pondientes y determinar su situa-
ción legal. 

Antonio Rivas
Fotos Es Imagen / Agencia 
Enfoque 
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Tras la aprehensión de 
la candidata suplente 
a diputada del Partido 
Revolucionario 
Institucional, Tania 
N, el gobernador 
Sergio Salomón 
señaló que está en 
una investigación 
en proceso. Por su 
parte, el secretario de 
Seguridad Pública, Iván 
Cruz Luna, precisó que 
el Ministerio Público 
está por judicializar la 
investigación.

EL APUNTE

Tanto el candidato 
a gobernador de 
la coalición “Mejor 
Rumbo para Puebla”, 
Eduardo Rivera Pérez, 
como el postulado a 
presidente municipal, 
Mario Riestra Piña, han 
advertido que el caso 
Tania N, suplente a 
diputada plurinominal 
por el PRI, debe 
investigarse conforme 
a la ley.

TOME NOTA



PARÍS 2024

De cara a los Juegos Olímpicos, la delegación 
mexicana de Natación Artística regresó a México 
de la Copa del Mundo con dos oros.

CON LA ILUSIÓN
A TOPE

UNIVERSITARIO

Diana Cano, referente de Águilas UPAEP en los 
últimos años, dio el salto al profesionalismo al 
fichar con Halcones de Xalapa. 

¡ÉXITO, 
CAMPEONA!
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Las clavadistas Alejandra Oroz-
co y Gaby Agúndez continúan con 
su preparación de cara a París 2024 
y de paso, se ilusionan con la posi-
bilidad de ganar una medalla e in-
cluso ser abanderadas en la cere-
monia inaugural.

Las atletas saben de la respon-
sabilidad que llevan a los Juegos 
Olímpicos sobre todo porque, al 
ser ya medallistas, las miradas es-
tarán puestas en su actuación.

“Estamos ya en una prepara-
ción más completa, más enfocada, 
ya sabemos cómo son los Juegos 

Olímpicos y sabemos cómo hay 
que prepararnos, cómo trabajar la 
mente y el cuerpo y de alguna ma-
nera afinar los detalles”, manifestó 
Orozco Loza. 

“Son días esenciales en los que 
debe haber concentración y mu-
cha paciencia… las medallas se 
construyen en los entrenamientos 
y han pasado años de preparación 
para este momento”, destacó.

La dos veces medallista olímpi-
ca cuenta con la experiencia nece-
saria para comandar a la escuadra 
nacional y saber que en ella hay 
fincadas posibilidades reales de 
medalla.

“Son mis cuartos Juegos y la 
verdad quiero vivirlos como si fue-
ran los primeros o los últimos. He 
tratado de hacer un proceso com-

pleto en lo deportivo y personal, 
conocer otros ángulos del depor-
te… Me siento tranquila y emocio-
nada; habrá mucha adrenalina y 
toda la experiencia acumulada la 
aplicaré ahora en París”, añadió.

Por su parte, Gaby Agúndez 
destacó el momento de prepara-
ción en el que se encuentran sobre 
todo, porque cada vez falta menos 
tiempo para su presentación en 
París y deben afinar detalles que 
las pueden llevar al podio.

“Luego de ganar la plaza en Do-
ha fuimos bronce en Montreal, pe-
ro lo importante ahora es París, 
nuestra preparación ya está enfo-
cada en esta competencia y baja-
mos un poco el ritmo para trabajar 
la parte física y técnica, la planifica-
ción la lleva al cien nuestro entre-

nador para llegar a punto a los jue-
gos”, comentó

La medallista de bronce en 
2020 conoce las diferencias mar-
cadas que hay entre el proceso de 
preparación que vivió para Japón 
y el que se vive ahora, sobre todo, 
por el ya conocido tema de la fal-
ta de presupuesto para los depor-
tes acuáticos.

“Ha sido un ciclo diferente, pa-
ra Tokyo me dediqué a entrenar y 
buscar mi lugar y ahora además 

de entrenar y competir, también 
nos dedicamos a buscar apoyos, a 
ver cómo hacer para completar los 
viajes… Fue un ciclo en el que tu-
vimos un ojo en el entrenamiento 
y el otro en donde no deberíamos 
haber estado. Me siento orgullosa 
por todo ello y por representar a mi 
país”, afirmó.

Afinan Agúndez y Orozco la ilusión 
por la aventura olímpica
Las clavadistas mexicanas siguen con su plan de trabajo de cara a París 2024, con 
la mente puesta en conseguir medalla y, también, tener “el honor” de abanderar a la 
delegación nacional en la inauguración de los Juegos Olímpicos. 

POLIDEPORTIVO
Patricio Aguilar
Foto COM

Más información 
en GRADA.MX

La Selección Nacional de nata-
ción artística regresó a México con 
dos medallas de oro ganadas en 
la Copa del Mundo de París y con 
las maletas llenas de ilusiones y 
compromisos de cara a los Juegos 
Olímpicos.

El equipo comandado por la en-
trenadora Adriana Loftus y que se 
impuso en las rutinas técnica y acro-
bática tiene ahora un gran reto, co-
mo mejorar aspectos e incrementar 
dificultad para aspirar a un resultado 
histórico en la justa francesa.

Así lo compartió Nuria Diosda-
do, quien asegura que todas están 
ilusionadas y motivadas con este 
resultado.

“Orgullosas y felices de haber 
estado en el complejo olímpico, 
en donde en menos de tres meses 
competiremos nos da una motiva-
ción muy grande para lo que viene. 
El entrenamiento que hemos teni-
do es lo que nos ha puesto aquí y 
nos permitió cantar el himno na-
cional”, señaló.

Un enfrentamiento de este ni-
vel a tan pocos días de los Juegos 
abre muchas posibilidades de cre-
cer y de levantar la mano para pe-
lear una medalla.

“Aprendimos mucho, venimos 
con muchas ganas de hacer cam-
bios, claro que hubo errores y co-
mo en cada una de las competen-
cias se tiene que mejorar pero so-
bre todo venimos con la seguridad 
que vamos por el buen camino y 
que estamos haciendo las cosas 
bien”, agregó.

Consecuencia del trabajo

Los resultados que se han veni-

do presentando no son obra de la 
casualidad, sino de la inversión de 
tiempo, trabajo y compromiso de 
todas buscando trascender.

“Esto no llega de sorpresa, el 
equipo se preparó para esto, es el 
trabajo que México está haciendo 
y ahora con el nuevo reglamento, 
una rutina limpia pueden pasar co-
sas impresionantes. La ejecución 
fue la que se tenía que hacer y a 
pesar de que hay cosas por mejo-
rar, pudimos ganarles a las actua-
les campeonas China, España o 
Estados Unidos que tienen meda-
llas mundiales”, destacó.

Sin duda, el desarrollo de las ru-
tinas es muy valioso y hacerlas en 
tiempo y sin “base marks” es fun-
damental pero, el alto grado de di-
ficultad que han presentado (en la 
técnica con 45.700 puntos) es la 
clave para marcar la diferencia.

Somos referente

“Subimos mucho de los Pana-
mericanos para acá, esa rutina 
en específico es la que más se ha 
trabajado y ahora es la rutina que 
tiene más puntos y nos dio el ga-
ne en Santiago y ahora también… 

Conforme no nos movían nues-
tra sorpresa grande, la dificultad 
se va a subir y seremos referente”, 
aseveró.

Finalmente, Diosdado García 
compartió que trabajarán en me-
jorar las rutinas no solo en el tra-
bajo de equipo, sino también en el 
dueto donde competirá con Joana 
Jiménez.

“Subiremos más puntos en la 
rutina libre, ya tenemos el progra-
ma pero no estaba lista para pre-
sentarla y bueno, también hay que 
guardarse algunas cartas… Tene-
mos también una rutina en dueto 

libre nuevo que buscaremos pre-
sentar en Canadá”, puntualizó.

A tres meses de la justa, el re-
presentativo nacional busca-
rá participar en la próxima Copa 
en Canadá y en la final a realizar-
se en Budapest buscando tener 
más fogueo y perfeccionar sus 
ajustes.

El equipo que ganó las meda-
llas lo integraron además de Dios-
dado, Jesica Sobrino, Regina Alfé-
rez, Itzamary González, Glenda In-
zunza, Joana Jiménez, Samantha 
Rodríguez, Pamela Toscano y Fer-
nanda Arellano.

Regresan sirenas mexicanas con ilusión
a tope, tras oros en Copa del Mundo
El equipo comandado por la entrenadora Adriana Loftus y que se impuso en las rutinas técnica y acrobática tiene ahora un gran 
reto, como mejorar aspectos e incrementar dificultad para aspirar a un resultado histórico en la justa francesa.

POLIDEPORTIVO

Patricio Aguilar
Foto COM

Los Lobos de la Benemérita Universidad Autónoma de 
Puebla (BUAP) se mantienen en la lucha por volver al fútbol 
profesional en categorías inferiores, pues este fin de se-
mana consiguió su boleto a las semifinales del Torneo Na-
cional de Reservas (Cuarta División) tras superar 6-2 en el 
juego de vuelta al Alto Rendimiento Tuzo (ART).

Desde el estadio Universitario BUAP, el conjunto de la 
Máxima Casa de Estudios de Puebla se mostró avante des-
de los primeros minutos donde consiguió un par de ano-
taciones que prácticamente le daban el boleto a las semi-
finales, luego de ganar la ida 4-1 en la Universidad del Fút-
bol en Pachuca, Hidalgo.

Pese a la extensa ventaja, el conjunto licántropo siguió 
mostrando buenas cosas en casa y ante su gente, mien-
tras que la filial de los Tuzos pusieron corazón y pronto en-
contraron los goles del empate para hacer más decorosa 
su eliminación.

Tras el empate 2-2 en el entretiempo, el complemento 
fue dominado por los Lobos BUAP, que vivieron una autén-
tica fiesta de goles en el Universitario para terminar con 
una victoria holgada de 6-2 y un marcador global contun-
dente de 10-3.

Por la revancha

Con el acceso a las semifinales, el conjunto lobezno en-
focará todas sus fuerzas esta semana en los dos duelos 
que disputará ante León Filial Puebla para conseguir un 
boleto a la gran final. El otro cruce de las “semis” será entre 
SK Sport, segundo de la general, ante Toros Tlaxco.

El club que resulte campeón de este torneo ganará una 
franquicia para acceder a la Tercera División Profesional 
(TDP) en la próxima campaña, tal y como sucedió el año 
pasado con el conjunto Puebla de los Ángeles FC (PDLA 
FC) que llegó hasta los octavos de final en su torneo debut. 

Hace un año, Lobos BUAP accedió por primera vez a las 
semifinales de la Cuarta Premier, donde estuvo cerca de 
llegar a la pelea por el título, pero en el camino cayó ante 
los Toros Tlaxco de Tlaxcala, serie que podría repetirse en 
una hipotética final. 

Lobos BUAP busca 
ascender a Tercera
El conjunto licántropo accedió a las semifinales 
de la Cuarta División, luego de superar al cuadro 
de Alto Rendimiento Tuzo (ART) por marcador 
global de 10-3 y con ello, acercarse al sueño de 
pelear el ascenso a la Tercera División.

FUTBOL

“Killer” licantrópo
Lobos BUAP no sólo fue la mejor ofensiva del tor-

neo con 112 goles marcados en las 30 jornadas de la 
fase regular, sino además tuvieron al campeón de go-
leo con Gael Balbuena que marcó 43 tantos.

Los Titanes del Club Alpha siguen 
cosechando éxitos en los deportes 
acuáticos donde mostraron su talento 
y consiguieron buenos resultados por 
sus exponentes que vislumbran man-
tener la inercia con los Juegos Nacio-
nales CONADE 2024 y los Juegos Cen-
troamericanos y del Caribe (JCCCA), 
eventos a realizarse en junio.

Los jóvenes que representan a los 
Tritones del Club Alpha destacaron en 
el torneo selectivo para los JCCCA, así 
como en el caso de aguas abiertas en 
los Nacionales CONADE.

Por otro lado, en la Quinta Copa 
Aquaman realizada en Colombia, los 
Titanes Alpha pusieron en alto el nom-

bre de la institución, demostrando su 
talento dentro de los deportes acuáti-
cos al conquistar diversos podios.

Con miras a Centroamérica

En el primer evento, el selectivo de 
los Juegos Centroamericanos y del Ca-
ribe realizado en Mazatlán, Sinaloa, los 
exponentes de Titanes, acompañados 
por el entrenador Francisco Martínez 
Atempa, demostraron de nueva cuen-
ta el talento trabajado constantemen-
te al registrar cinco boletos a la com-
petencia internacional programada en 
Monterrey, Nuevo León.

Entre los casos más llamativos des-
tacan el de la joven talentosa Alexa La-
ra, quien obtuvo tres medallas de oro y 

una de plata; María José Decuir consi-
guió tres bronces y José Miguel Aguirre 
Cervantes, con una plata y un bronce.

A conquistar los  
Nacionales CONADE

Por su parte, en el selectivo de 
aguas abiertas dirigido a los Juegos 
Nacionales CONADE 2024 con se-
de en Puerto Vallarta, los Titanes del 
Club Alpha amarraron el boleto para el 
evento a realizarse en Campeche.

Victoria Gómez, Emiliano Timal, 
Bárbara Palafox, César Solís, Alonso 
Portillo en pruebas individuales mien-
tras que el relevo fue María José De-
cuir, y repitieron César Solís, Bárbara 
Palafox y Alonso Portillo.

Titanes logran boletos 
a CONADE y CCCAN
Los jóvenes atletas del Club Alpha destacaron en las competencias que tenían en 
juego pases para los Nacionales CONADE 2024 y los Juegos Centroamericanos y 
del Caribe, además de tener una sobresaliente actuación en Colombia. 

POLIDEPORTIVO
Gerardo Cano
Fotos Cortesía

Los Titanes de Club 
Alpha también se 
vistieron de gloria en 
el Torneo Interclubes 
Aquaman desarrollado 
en Cúcuta, Colombia, 
donde se colocó en 
segundo lugar en el 
medallero por equipos 
al conseguir 48 
medallas, de las cuales 
18 fueron de oro, 19 de 
plata y 11 de bronce.

BRILLO 
CONTINENTAL

Luego de haber finalizado su eta-
pa como jugadora estudiantil, Diana Ca-
no, toda una referente en las Águilas de 
la Universidad Popular Autónoma del Es-
tado de Puebla (UPAEP) comenzará una 

nueva aventura, ahora como profesio-
nal dentro del baloncesto mexicano 
con los Halcones de Xalapa.

La estudiante de la Maestría en 
Ciencia de Datos e Inteligencia de 

Negocios en UPAEP y pieza clave en 
el subcampeonato de la UPAEP en los 

Ocho Grandes Femenil 2024, fue ficha-
da por el conjunto de Veracruz que dis-
putará la siguiente temporada en la Li-
ga Nacional de Baloncesto Profesional 
(LNBP) en su rama femenil.

Cano Ledezma se despidió de las Águi-
las UPAEP como toda una figura del con-
junto colegial poblano, donde además de 
la plata conseguida en el campeonato na-
cional estudiantil de hace unos días, formó 
parte del equipo que ganó la Universiada 
Nacional de 2022, siendo el primero en la 
historia de la Institución, así como el título 
de la CONADEIP con Prepa UPAEP.

La exáguila Diana Cano, lista para 
debutar con Halcones de Xalapa
Diana Cano fue una de las grandes referentes de las Águilas UPAEP en los últimos años destacan-
do incluso en su última campaña dentro de los Ocho Grandes. Su primera aventura en la  Liga Na-
cional de Baloncesto Profesional Femenil (LNBF) será con el conjunto veracruzano.

POLIDEPORTIVO
Gerardo Cano
Foto Cortesía
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Hoy no es un día cualquiera. El 
Club Puebla llega a 80 años de vi-
da llenos de emociones y con un 
presente indigno de todos aque-
llos que en algún momento le die-
ron gloria a una de las instituciones 
más longevas del fútbol mexicano.

Como parte de un especial por 
sus ocho décadas de vida, GRADA 
pudo platicar con José Luis San-
chez Sola “Chelís”, uno de los hom-
bres más queridos por la afición 
poblana y que en su momento les 
regaló buenos ratos de fútbol. 

Sin pies ni cabeza
Desde su perspectiva, “Chelís” 

aseguró que el Club Puebla se ha vis-
to muy afectado en el “histórico” Clau-
sura 2024 por la falta de liderazgo en 
todos los rubros y eso se vio reflejado 
en este semestre para el olvido.

“El Puebla, porque no tiene ni 
pies ni cabeza, es un equipo total-
mente partido. Lo notas en la can-
cha. De repente ves que los de-

lanteros van a todo dar y el resto 
no funciona. Hay ocasiones que la 
media está bien y el resto no se une 
con los de arriba”.

El analista de ESPN destacó 
que la visión de “no pasa nada” por 
parte del dueño del conjunto ca-
motero es uno de los tantos pro-
blemas que tiene el equipo y que 
de seguir así, el futuro no será na-
da alentador.

“Toda esta dinámica es porque 
los de arriba también están parti-
dos y ni qué decir del mero mero, 
el dueño. Mientras no le cueste el 
equipo no va a hacer nada”.

Desinterés de “los de arriba”
Sin hacer mención directa, el ex 

timonel del Club Puebla conside-
ró que el actual modelo que tiene el 
dueño del Club Puebla no tiene futu-
ro en lo deportivo, pues incluso en el 
escenario que sucedió con Monar-
cas Morelia en el 2020, el tema de un 
cambio de sede no prosperaría.

“El día que le presenten las cuen-
tas y le digan que tiene que poner 
300 millones, ese día buscará quién 
le compre el club o dónde se lo lle-
ve. Dudo que quiera llevárselo por-
que en ese caso tendría que ser un 

gobierno el que meta lana, así como 
en Mazatlán. Imagínate ya cómo an-
da el gobierno de por allá, se está re-
tirando. ¿Qué quiere decir? Que no 
muchos van a meterle lana”.

“Chelís” consideró que el he-
cho de que no tenga gusto por el 
fútbol o interés en conocer situa-
ciones como las que vive la Franja, 
podrían ser motivo suficiente pa-
ra tomar decisiones poco benéfi-
cas como la elección de un direc-
tor deportivo “barato”.

“Él no le mete lana a sus equi-
pos porque no le gusta el fútbol, le 
gusta el golf y a los suyos entrar en 
las cosas que les plazca, no les im-
porta esto”.

En el organigrama, el Club Pue-
bla ocupa los espacios y poner 
nombres, sí pero ¿y la función? 
Una cosa es el nombre y otra muy 

diferente es lo que le toca hacer. Si 
eso no te da, pues reduce el orga-
nigrama y definirlo en jugadores, 
técnico y dueño, pero sí el mero 
mero no quiere empaparse en es-
to, pues imagínate. 

Elección de Catalina 
Al dar su punto de vista sobre 

la elección de Ángel Luis Catalina 
como el encargado de la Dirección 
Deportiva del Club Puebla, San-
chez Sola consideró que su “bajo” 
salario podría haber sido su punto 
fuerte, pese a su trayectoria en Es-
paña y Centroamérica.

“Si tú te traes a un director de-
portivo sin importar la trayectoria 
como el nuevo que llegó de Espa-
ña y luego a Costa Rica y luego al 
Club Puebla, con un sueldo de 10 
mil dólares al mes es muy poco”.

Desde su perspectiva “Chelís” 
añadió que si alguien con ese sa-
lario “austero” empieza a pedir ju-
gadores de ciertos costos lo van a 
“mandar a volar”, porque le van re-
criminar que eso él puede ganar en 
tres años de sueldo. 

“En este cargo se debe ganar más 
que un jugador, porque por sus deci-
siones pasa el futuro del equipo”.

Futuro poco alentador
Al cuestionarlo sobre el presen-

te y futuro a corto plazo del dos ve-
ces campeón de Liga MX, “Chelís” 
añadió que la Franja no era un mal 
equipo y que tenía el espíritu com-
bativo del “Larcamonismo”, no obs-
tante consideró que los problemas 
al interior mermaron al vestidor.

“Este Puebla no era malo, se 
parecía mucho al de Larcamón, lo 
que pasa es que se desunió más 
que nunca los de pantalón largo y 
los de en medio… que si Carbajal 
esto, que si Noriega el otro… Cosas 
de ese tipo le terminan afectando 
al jugador. No hay una cabeza en el 
equipo y desafortunadamente no 
la va a haber en un rato”.

Finalmente, pese a la resigna-
ción por haber visto el peor tor-
neo en los 80 años del Club Pue-
bla, “Chelís” no perdió la esperan-
za en que se pueda recomponer el 
camino próximamente. 

Con ocho décadas de historia 
y con el quinto estadio más gran-
de en cuanto a capacidad de la Li-
ga MX, el Club Puebla celebra el 
80 aniversario con pocos ánimos, 
pero con la fe de resurgir ante las 
adversidades. 

“Este Puebla no tiene
 ni pies ni cabeza”
En breve entrevista con GRADA, el ex director técnico de la Franja lamentó que el Club Puebla celebre su 80 aniversario en medio de 
una fuerte crisis de resultados y con más dudas que certezas para la próxima temporada.

CLUB PUEBLA

Gerardo Cano
Arte Osvaldo López

Palmarés Club Puebla
2 Ligas MX

5 Copas MX

1 Campeón de Campeones

2 Ligas de Ascenso

1 Copa de Segunda División
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